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PRO.LO G O 

Entro los cientos de temas e:dstentes en el va~ 

to mundo jurídico, quise elegir uno, el cual, por su 
importancia en la vida actual, pueda ser útil parn o~ 
tener un conoch:1iento suficiente sobre el cheque, ta!! 
to en el papel que desellTfeña en las relaciones ec011ó

micas de los paÍ8es, como la forma en que la Legisla
ción Penal Mexicana lo tutela para robustecer la con

fianza del pÚbl ico en su constante uso. 

El Libramiento del Cheque Sin Fondos, :::onstitu
yc el ter.ia principal d0 r:i trabajo, e!1 el cual trato 
de ser claro y ?reciso en los :cnceptos, queriendo l~ 
grnr así, una cxposici6n accesible no solamente para 
los estudiosos del Derecho sino para cua!.c:ufor perso-
n<i. 



IN T RO D U C C.I O N 

El C'!i\pleo deL c;heque en las transacciones mer--
... - . 

c;int:i.100 :,· bancilri.as en ?:é:dco, era casi desconocido 

en el sislo pasado l' no es hasta el código de Comer--

·. cio c1e~l8f1·;.l,. cuando por primera vez se le menciona, -

dicho 1.::ódigo lo dcif ine como un mandato de riago que -

¡:mcdc~ girarse a un· co:c:crciante o a un Pstablecimiento 

de crédito por q1.Üen tiene provisión de fondos dispo

nibles. >~1 J.S de ::cpticmbrc de 1932, entró en vigor -

Ju Ley i;enonl de •:•ítulos y Operaciones de Crédito. -

con estn Le~· se car.ibio substanci<ilmento el concepto -

qtm r,;e tenia del chec_1.;r· •'n función del mandato mercan 

l;il. y e.stcibleci6 que· .-~1 :·1o· ·1.i·.x.mto constituye umi "OR

Y'1~ ~G:cmmrc::mi.u. ;:i;: :'.\GC", que solo puede ser exped_! 

do contra tmól Institución de crédito, careciendo de ~ 

facto~; jurídicos el documento librado a carne de o -

tras ~'lcrsom\S; C!U~ C!~ . cÜCO facultado 10galrnente para 



expedir cheques es la persona f isica o moral que te-

niendo fondos disponibl~s en una Institución de créd! 
to ha sido autorizada por ésta para expedir tales do
cutrontos a su cargo y que la autorización se entiende 
concedida por el hecho de que la Institución de créd! 
to haya proporcionado el talonario para la expedición 
de cheques, o le acredite la suma disponible en cuen
ta de depósito o a la vista1 que el cheque siempre s~ 
rá pagado a la vista y que cualquiera inserción en -

contrario, se tendrá por no puesta y que solo puede -
ser nominativo o al portador. 

con el fin de robustecer la confianza en el e:n-
pleo del cheque, se tipificó el delito de Libramiento 
de Cheques Sin Fondos en la Ley General de •rí.tulos y 

operaciones de crédito. 
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CAPITUID I 

ANTZCl.'l>E.'lrili llISTOIUCo.5 

MOTIVO Y Q;UGZN DE SU Clilli\CION 

El motivo lle su crc:.ición son <>in dn·lu lü& 1•.:c1:::>idu -

des ?11ouer11as .:.1ct11,11c~, ya ..¡ue el ci1cquc ci; un in1:1trmacnto de 

pag;o Je cu pi tal i;.1...,ortun~ia, 1Jcru t..i.111bién un 1.1cu.i.·."1 .1<.: (;o:::¡rnn

i;ución en l.:..:; Ji vero;,:¡_¡ u.e ti v iJ..i.J1•;.; ¡•c1.d iuJas .i>Ol' los \Juncos. 

;'\o :;e sul>e con exactitud los ori.:;cnc.;; del che•1uc 1 el 

c:1e•lUC e.:; un Jocwnento esencl;.;lmente l.1t1nc.:<1·io y es i•Ol' eso 

4.Ue al eatuJi¡.¡r·lo :::;e ha¡;a en una ex1iosición ¡;e11c1al ,le ;)ere -

cho .uancario 1 luego es un producto uc lus tram1accionc& .Ours~ 

ti les 1 uc. tal suerte 11uc es P.l medio 1:>a~·a 1·cal i.zar 1lis¡;oslci_!?. 

ncs sohre los dc¡1Ósi tos en cuc1lt;1 üc cheque,,;, es ¡me.; un U.oc_!! 

ment.t> tipic .. 11.umtc Lancurio y eolu se c"ncibc i;u em1llco pul'u -

disponer de los fondos existentes. 

Alt!.uno::i tratadistas dicen •ll4C el origen del che4·.1e 

.:..;tuvo en Atcna.:;, a,ioyandoi;;.; en el te::.;to de Isóct'atea, :'1.1cs -

l!.iy ..1utore1:1 ·~uu 1>o::>tienen 1¡ue en su texto <>e reunen el co11tr!!, 

to de CL>.mbit> l for.iado 11 CAMDIUM Tn.\JEC'rITIUM11 1 _¡.1cro .:n l'Cali.l.lad 

ul "CAHDIIDI Tl1\JZCTI'rIUM11 1 no i;;cría l'lJS •iUC d re•icto antecc

rtcnte del contr.1t.c r.lc cuiubiu ( l), 



l •• Tu•Ín José -.on:¿;Íla:¿ :Ju:;tumunto, '!!:l Cheque. Av. Ue1>Úblic11 ••! 
¡>entin"' i:;, ¡.;éxico, ~.:•, ~~dit.orial Po1•1•00 1 1961 1 PAg. 4 

Otros c1Utore1:1 afirmnn que no us on Atenas, sino en Ro• 

~!lU on U'>nlle ¡1odemo.s encontrar el origen ilel che'!UG 1 llegm1do n 

cstu conclusión por los e~critoo !\echos .1.1or Cic~rón 1 Terencio -

y Plauto y n!irm.\n que los 11ARG~"l'!'.\iU 11 aomnnoa lo emploabun en 

sua rdncJ.ones con i.us clientes bujo el nombre de 11Plm;C1U.PTI011 

o "l'.::i.lMUT •• TI0 11 (2). Es indrnlable -¡ue en lu antig(ledad era común 

que peraonu~ de¡ioi;lt:irun sumas de dinero on personas de su. nbs.!!. 

luta cnnUun:ta u •W.i<'ncs el depositario dll.bu instrucciones pura 

r¡ue entregaran algunns sumas en numernrio o terceros, aqui me ! 
niré u la teoria de BOUTEllON, el cual acertadamente dice: ~ue -

eaos documentos no tenlan lns carncter!sticas del cheque moder

no porque en ollos fill tabu lu 11CL\t:dUL.\ A I..\ OrIDEN1', la cual es 

esencial pnrn conaidorar u un cheque como tal ( 3). l1odrinmos d,! 

cir ~uc más bien son el remoto untecedente de lu letra de crun -

bio 1 el 11 ~~11lIUM Tíl.\J~TITIUM11 elil tal vez el origen de la letra 

de cambio 1 ya r¡ue su¡-i~nfo !'orzosumonte el contrato de cambio y 

urenb:l oblici.>ciones r~c!~rocus entre el clllllbista y el cambiario. 

De tal manera que el cambista, estnba obli~ado a dar -

deteminada cantidad de dinero en P.l s11:.io :convenido y lu obli

gaci6n del cambiario ern entregar al cambist11 una cantidad rle -

numerario en plaza di•tinta de aquella on que se contrataba. 

En la Edad Media tuvieron gran nceptaci6n unos docume! 

tos qua tenian la fonna. de libranzas o asignaciones del de- - -

2. Ju&n José González Duatruaante, El Cheque. Av. ~ep~blicu A! 

gentina 11S, México, D.l~. 9 Editorial Porrua, 1961, p&g. 4 

3. Idem. cita anterior 
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positante sobre el depositario y que no eran sino simples man

datos de pago, pe1•0 no es posible aceptar que fueran cheques. 

Podeaaos concluh• que el cheque es una derivación de 

la letra de cruuoio con la que no obstante que tiene gran pare

cido tiene también profundas diferencias como las tiene tanibi

¡n con otros documentos mercantiles. 

El cheque se empleó por primera ve.z a pesar de opin!, 

ones contrarias eu Inglaterra, este término fue empleado allá 

desde 1640 logra111.lo gran desenvol villliento en los bancos de de

póai to. 

Tenemos que aceptar que el cheque que en la actuali

dud usawos con el objeto de retirar fondos depositados en ins

tituciones bancarias, fué perfeccionandose con el transcurao -

del tiempo, porque en la misma Inglaterra al }Jrincipio se le -

vió con desconfianza¡ el acree e11taJ11iento de loa uopóai tos ban 

carios a raíz de establecido e! Banco de Inglaterra por WILLI

AM P.ATTEHSON, en 169·1 abrh nuevGa h~riz.cnhs para el empleo -

de capitules inactivos (4). 

&l Inglaterra fueron loa or!ebr~tl quienes emplearon 

est•s d•cumentos en sus relaciones con los banqueros do llolun-

4 •. Juán José Gonz.alez Buata111ante, el cheque, Av. República -

Argentina 15, Héxico, D,F, Editorial Porr1rn, 1961, Png, 5 
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da. A principios del siglo XVII el cambio y la fabricación de 

moneda constituía un monopoli• real y los depósitos que los º! 
febres hacían al Hotel de la Moneda, no tenian 1aás que un ca -

rácter comercial, preservándolos asi de los robos, de los in -

cendios y de otros percances, en 1640, Carlos I, confiscó los 

depósitos y los orfebres ahora guardabun sus metales precioso& 

con que iban a trabajar en manos de particulares, así se ini -

cié una rica gama de •peraciones bancarias por los orfebres -

con la apertura de cuentas corrientes y de giros llamades bi -

lletes de orfebres y se constituyeron depósitos do los cuales 

podían disponer libremente, los billetes de los orfebres eran 

los 11GOLDSMITHS NOTES" (5) 1 logrand(' nui u11a circulación más -

fácil y colllOda que con las monedas metálicas, los "GOLIASMITllS 

NOTES", eran billetes de banco más que chequea, puesto que a -

cwnbig de les metales preciosos deposituuoli 1 los orfebres oini

tlan billetes a la vista y al portudor, esto fue el paso deci

sivo para lo que despue's ibu a ser el cheque. 

Inglaterra tiene la primacía en el uso del cbcque, -

sin embargo bay ¡iaises que se disputan esa primacía¡ los Ilel -

gas por eje111plo aíinuan tener dicha primacía en el uso de tul 

documento, argwnentando que antes que Inglaterra inteni:Jifica1·a 

los depósitos bancarios, ellos conocían un documento llwnado -

5. Juán Jesé Genzalez Bustrunante 1 In Cheque, AY. Re¡1Ública -

Argentina 15 1 México, D.F. Editol'ial Perrua, 1961, Pág. 6 
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"D.ii.'WIJS" y que desde la época de la Ueina Isabel, fueron envia 

dos a Ambe1•es banqueros Ingleses a e11tudiar el runsioMmiento 

y mecanismo de los "BEWIJS" con la finalidad de introducirl•s 

a la Gran Bretllña ( 6). 

J~s importante a maneru de eonocer la mentalidad In -

glesa en relación a este documento 1 hacer mención de lo o ido -

por &:iquiros 1 i:omentarista Ing.lé11 qui en afinna haber oído en -

Inglaterra c;ue la peraonn que paga con dinero las mercancías -

que obtiene o 1011 servicios que se l~ prestan es un hombre y -

la que paga con cheque es un Gentleman • 

.Los Italianos dice_n tener la primacia, según BOIAFFIO, 

HOCCO y VIVANTE, dicen que la raíz del cheque actual se encuen

tra en los "CON'fADI DI lli\NCO" del Banco Veneto; los 11 BIGLll!.'l'TI" 

o ''CWJIB VI CAH'l'UL\lUO'' de 101:1 llancos 5an Jorge, de Génova y -

San Aulbrosi o 1 de >iilán, así como las pólizas o 111''EDI DI DEPOSI

TO" de los Bancos de Nápoles (7). 

l!A l!.spaíia hasta untes de la vigencia del Código de C2_ 

mercio de 1885 era desconocit.lo. l!'.n México el primer .Banco que -

lo pUSQ eu circul<lcióu fue el iJanco de Londres y México, funda

do en 1864, pe¡·o rué hasta finales del siglo XIX cuando e1~pez& 

G •. Juún José (jollz.Qlez llu:>taiuant>?i 1 El Cheque, Av. Uepública -

Argentina 15, Héxico, ~ .1". &litoria 1 Furruu, 1961, Pág. 6 

7. León Uolafflo, i{oco, Alfredo :¡ Vivante, Césal'. Derecho Co 

ITiéJ'clal, Jilme .:O.:dliu·. IJucno:> Airl.'tJ, l!J50. 
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a tener importancia y se le mencionó en la Ley. 

Ya con esto el cheque se convirtió en México en un d_! 

cumento de vital importancia para las relacionls comerciales y 

econó~icae del paia. 



8U IMPORl'.t\NCIA EN EL MUNDO l.!:(;ONOMICO 

El cheque tiene uaa graa importancia 1 difusión en -

la mayoría de les paísea del nund•, la Exp•sición de Motivos -

del cidige de Cemerci• Eepañol (1), ~eñala lao finalidades que 

persigue el cheque celff instrument• de pago y ce11pensación y -

las ventajas que su emple• ocacion.i a la ec1mo1DÍa del país ha

ciend9 que los capitales improductivos que gua1·dan les partic~ 

lares en sus demicili•s sin prov111ch• alg-,1110 para el interés ª.! 
cial, al ser depositados en las instituciones bancarias, acre

cientan la riqueza Nacional al destinarse al desa1•rolle de 

grande• e11presas P9r medio de las oper1o1ciones t¡ue efectúan 1011 

bancos al diapener de dichos capitalea y mediante la expedi -

cien de los cheques, en que el bMné• ae convierte en acreed•r 

del cuentahabiente; ~ustituye en las transacciones, el empleo 

do la .. neda metálica • fiduciaria en las frecuentes operacio• 

nea que se realizan entre los comerciantes o entre los partic~ 

lares. 

Perai.te que el cuentahabiente, esté 111ás garantizado 

<en el contr•l de sue depésitoa; evita pérdidas de tiempe en -

contar la moneda circulante cada vez que se realiza Wl.Q epera

ción, reduce la• pérdidas, extravi•s • nbos a que eat.in ''xpu-

1. Juán José Gonzalez llustamante, FJ. Cheque, Av. República -

Argentina 15, M~xice, D.J:I'. Editorial l'orr11a, 1961, I'ág. 8 
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eates quienes llevan cliner• cenaige. 

Y per tode le anteriormente dich•, es la imperiosa -

necesidad de •t•rgar a dicbea decuaentes plena protección para 

mantener la cenfianza entre el público con• instrw:aente de pa

go y de c•mpensación ya que su emplee constante vigoriza a la 

economia Nacional, 

Se ha de~ostrado que las •edidas de carácter adllini~ 

trativ• cemo la cancelacién de cuentas~ han sido insuficientes 

para etorgar al docwaento plena proteccién, por lo cual debo ~ 

cudirae al Derecho Penal, como sucede en la lllllyoria de las le

gislaciones del mundo, de manera que cuando se libra un cheque 

sin que el librador cuente con fondos suficientes se crea un -

delit• especial. 
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PRINCIPALES TEX>RIAS SOBRE L\ NA'l'URAUZA JURIDICA DEL CHEXlUE 

Ea Francia y ne Inglaterra aún cuande a Inglaterra -

puede reputáreele co110 11 U. TIElmA DE ELECCION DEL Clll!XWE" 1 el 

priller paia que reglamenta el cheque en la Ley del 14 de Junio 

de 186l'i1 al definirlo ce11e "UN DOCUMENTO QUE EN Ll FORMA DE UN 

MANDATO DE PAGO, SIRVE AL GIRA.DOR PARA. RE.TIRAR EN SU BENEFICIO 

O EN BENWICIO DE UN TERCERO, TODO O PARTE DE lDS FONDOS DISPQ. 

NIBL&5 DEL ACTIVO DE SUS CUENTAS" ( 1). 

!IOUTERON, •• pregunta ai en efecto el cheque tiene -

una Naturaleza Jurídica propia. 

Se le ha querido equiparar: 

1.- A UN MANlllTO (2); Y ae fundan en que éste ea un acto por el 

cual una pereena erdena a un tercer•, que pague a etra penona 

deterainada allllil do dinero; de tal 111anera de que lH partidar! 

es de que la Naturaleza Jurídica del cheque debe asillilarae al 

Mandato, se basan en que sus caracteristicae se encuentran pe~ 

1. JWÚI José Genzalez Dustamante, El Cheque, Av. República -

Argentina 15, México, D.F. Editorial Porrua, 19611 Pág. 11 

2. Juán Joaé Gonaalez DustaMante, El Delito del Libramiento 

de Cheques ein proviai~n de Fondoa1 México, D.F. Editorial La· 

gunera, 1944 1 Pága. 25 , 26 1 27 
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fectamente comprendidas en la eperación que constituye la emi

sión del cheque, por la cual el girador da precil!lalllente Manda

to al girado para que pague detenninada swaa de dinero al ter

cero portador del titulo. 

Si aceptamos esta teoría tenemos que reconocer que -

el girado está siempre obligado a pagar el docu1uento aunque no 

exista la provisión de fondos. 

Algunos trntadistas Franceses sostenedores de esta -

teoría, buscan apoyo en lo dispuesto en la Legislación Fran~e
sa, que establece que el cheque os un documento que tiene !a -
11FORMA'1 de un Mandato. 

Por lo anterionoente expuesto resalta claramente que 

no ea suficiente la noción del Mandato para precisar las cara~ 

terísticas fundamentales y propias que se reconocen al cheque. 

2.- A UNA C.&slON D6 CUEDITO; Es difícil hablar de una Ce•ien -

de Crédito en la subscripción del cheque por el girador. Aquel 

que promete la prestación a un tercero, contrata solamente una 

obligación de hacer, pero esta obligación no puede conferir de 

recbos al portador. 

3.- h UNA ilELEliACION; Se entiende que la delegación consiste -

en el acto por el cua.l una persona invita a otra a aceptar co-



mo deudora a una tercera que consiente en comprometerse con a

quella. 

4.- ,\ UNA ESTll'llLACION PARA OTRO ( 3) ¡ Puede advertirse en el -

convenio celebrado entre el girador y el girado una eetipulac! 

ón valedera para otro. El girador mantiene un interés directo 

e inmediato en r.sta estipulación que tendrá por !ina¡idad ex -

tinguir su deuda con respecto al beneficiario del cheque y es

ta estipulación para otro es irrevocable por la aceptación del 

beneficiario que ha declarado querer aprovechar y que posee e~ 

tonces una acción directa y personal contra el promitente a -

fin de obligarlo a la ejecución de su compromiso. La antinomia 

que parece existir entre el derecbo del girador sobre la prov.!, 

sión y el derecho del portador se atenúa pero no desaparece. 

5.- A UNA GE.'::iTION DE NEnOCIOS¡ Tenemos que admitir que esta t! 

oria no encuadra bien con la verdadera naturaleza del cheque. 

Se pretende que aquel que estipula a favor de otro 1 sin haber 

recibido Mandato, eB un geste1r de negocios, porque lo que hace 

es por cuenta de un tercero si la operación de aquél hc.bria P! 

dido hacer en calidad de mundatario, hubiera antes otorgado el 

poder. 

3. Juán José Genzalez Bustamante, El Cheque, Av. nepública -

Argentina 15 1 M~xico 1 D.F. Editorial Porrua 1 1961 1 Pág. 15 



6.- IA ASIGNACION¡ La teoría de la Asignación ae encuentra e•! 

tenida por diversos autores, entre los que se destaca Paolo -

Greco (4) 1 y consiste en el acto por el cual una persona llalll,! 

da asignante da instrucciones a otra denominada asignado, para 

que pague a un tercero llwuado asignatario. 

En el código civil Italiano se da a la asignaéión el 

nombre de indicación de pago. En tanto que en la práctica sue

le hablnr~e también de delegación. 

4. Greco Paolo, curso de Derecho Bancario. Traducción al cas 

tellano por Cervantes Ahumada Haúl, Editorial Jus, 1945 



i.i1 1J1·i111er lugu1· t.:111?1.1os loi:; chc11uu:.1 l;I"UZ<iLlos con ei·~ 

zau.i<'nlo gcne1·.ll o con c.r1.1z.unicrito "'".r'<'ci..i. l • 

..,;l chcL¡uc ..:1·u;¿udu 111,;ull . .iJ...U ~¡¡¿¡;1~··, ''Cll~Ui.!: :.i.i..c.a.:::11
, -

UdciÓ \lo.: lu vráctica In¡;~csu, Ghurl~.Y Cll dU ob1·u iA,'i \W i.},\;úa

~u. Jice: " The crnasing 1nay be: breadly descr.Lbed a& 011 i1111t~ 

ctión C.1·0111 tlu: Jra.rer to lüs llankcr tbat lle i• only to ,¡¡ay the 

lnslnunent vrovii.leJ certain condictions are rul!illed "• estaa 

condlc.1.ones nos dice ~1orl cy ai>arecen del tipo de cruzainiento 

u1:1aJ0 1 el cual puede aer general o <'Bpeciul (1). 

EJ. cr•&z.amiento general: Consiste cu e.los lineas para

lel.lb 1.ransvert;ul.:'..> cnlre lalil cualca i;e escriben las palabrut1 

·• ~ 1..u;1.rn:;1.t\ '', este es un método rápido para instruil' ul li -

brudo ;:li.l&'a que j)ilgue la swaa eKcri ta u11 el Jocw11ento a un bun

qucro. Sato (!S el <:.i:uuiuiiento general p1•0Juce el efecto Je o -

bligar • .ü lil.ir.;do a ,ll<A¡pr d chet¡.ue sólo a u.na i11st.iL•1ciÓn du 

..;ri?Ji~o, ( en la actunlid.iu no ea 11ec.i1:1.irio ;.ioncr la;; 1>..i.l.ibrus 

·• Y ~.;::.i•A;.J;, "1 Jiusta1·.'.i c<.Jn l"1s dos Uneu.& 1 (:.!). 

l •. J0,;.~ ~ccen ... :).1-..t.L~t.i, :1 Ch<''.l'°'l.l .;in:~~' l't•rccra ...Ji

ción, H~.;i¡;l)I ),'.°', 1 :.:.Jitorlal JUti¡ :;,.\.¡ J.l'\5!J, r&¡;s. \5jl l~fi 

::?. ld.:1a. cit..i. 1.oiti!J'i·J~. >!ti; .. 1'% 
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El cruzaaient• eapecial: C• .. i•t• •• el ne•bre de un 

banquero escrit• en el anverae del dec1111ento, en terma atrave

sada, nol'lllal.llente entr• doa lineas traoaveraalea; eate •• el -

métedo de exigir al librad• que pague el cheque aol1111ente al -

banquero cuy• nombre eatá eacrite y a ningún otro, esto ee, el 

cru~ainiento especial obliga al librado a pagar el cheque a la 

institucién de Crédito especial.llente deeignada o a la que éate 

hubiere end•sad• para su cebro, es decir n• en propiedad, eete 

endoso deb•rá hacerse en precuraciin (3). 

El cruzamiento general puede transformarse en espe • 

cial per• nunca a la inversa, está prohibido por la Ley de Ti
tules y Operaciones de Créclit• b•rrar cualquier tipo de cruza

mient• 1 el cruzamiento podrá hacerse tanto a un cheque n•mina

tivo, c•mo a un cheque al portador. 

El cheque No Neg•ciable, produce un efecto similar a 

los cheques Cruzados ya que sólo pueden ser endosados a una 

Institución de crédito para su cobro (4). 

Entre los cheques No Negociables, tenemos: El exped! 

do • endosado a favor del pr•pio librado, ol cheque de caja¡ -

q_ue es el que la1:1 instituciones de c1•édit1» pueden expedir en 

!onna privativa a carp de sus propias de1iendencias (5). 

3. J•sé Decerra Bautista, ~l Cb~que Sin Fondos, Tercera Edi

ción, Hl!xico, D.F., ~ditorinl Jus, S.A., 1!159 1 Paga. 156 1 157 

4. Artículo 201, de la JAy General d~ ·r.l'.tulos y Operaciones 
de crédito. 



5. Jos¡ Becerra Bautiata, El Cheque.Sin Fondoa. Tercera Edi

ción, M6xico, D.F. 1 Editorial Jua 1 S.A. 1 19391 p¡I• 157 

Los cheques P..\RA ABONO EN CUENTA: IAa cuales no son 

negociables a ~artir de la inserción de esa cláuaula, misma -

que significa la prohibición del librador o del tenedor al baE 

co librado para que pague el cheque en efectivo y abone au im

porte en la cuenta que lleve o abra a favor del beneficiario o 

tenedor ( 6). 

Los cheques CEI?TIFICiU>OS: Son aquellos que no res -

tringen la legitimación nominal del documento, sino que tien -

den a asegurar su pago, esto es, el librado o sea la Institu -

ción de Crédito hace constar que el librador tiene en poder de 

aquel fondos suficientes para pagar el cheque, insertando para 

ello en el documento las palabras "ACEPTO" 1 "VISTO WENO" y e

quivalentes, de acuerdo con la Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito, la simple fil'lllll del librado vale a la Certificación -

del cheque, de tal manera que en virtud de la Certificación el 

librado queda obligado Cambiaria y directamente al pago del d~ 

cW1ento sustituyendo al librador como principal obligado cwa -
biario (7). 

6. José Becerra Bautista, El Cheque Sin Fondos, Tercera Edi

ción, México, D.F., Editorial Jus, S.A., 1959, Págs. 157, 158 

7, Idem. cita anterior. Págs. 158, 159 



Son cheques No Negociables también todos aquello• en 

los cuales se inserte la cláu•ula "NO Nl!XIOCI.\Bl.E" (8). 

Tenemos por ÚltilllO los cheques Dll: \'lAJERO: En estos 

el librador es la propia instituci6o de crédito que a su pro -

pio cargo expide el cheque para ser pagado por su establecimi

ento principal, sucursales o corre•ponsale• en la nepÚblica o 

en el extranjero. El plazo señalado para su preacripción es de 

un año, antes de que este tranacurra, el tenedor del cheque p~ 

ede presentarlo para su cobro (9). 

Estos cheques son puestos en circulación por determ! 

nadas instituciones previo el pago del importe que representan. 

Estoa cheques además serán siempre nominativos y de

ben ir firmados por el beneficiario¡ la fil'llÍl de éste es cert! 

ficada por la institución de crédito libradora y sirve para 

que verifique su identidad a quién s~ hace un pago. 

cuando un cheque de Viajero lleva las dos firmas del 

beneficiario se convierte en cheque al portador, que deberá ser 

pagado a su tenedor por cualquiera de las oficinas, sucursales 

o corresponsales, incluidos en la lista que proporcionará el li 

8. José !lec erra nautista, El Cheque Sin l~ondos. Tercera Edi

ción, México, D.F., Editorial Jus, S.A., 1!)59 1 P&g. 158 

9. Idcm. cita anterior 



brader. 

Si estos chequea de Viajero por alguna ca\l&a e moti• 

ve ne llegaran a aer utilizados el que lea compré tiene dere -

cho a que el librador ( Institución de crédito ahera es el Li

bruder en lugar de ser Librado ), le re9111belse su importe. 
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DIFERENCIAS Elfl'RE EL Cll~E Y U LETRA. DE CAMBIO 

La Letra de Cwabie y el Cheque, desempeñan en el lllU,2 

do de les negocios distintas funciones, pue• en tanto que el -

Cheque es un mero instrU111ento de pago, la Letra de Cambio es -

un Titulo de Crédito. 

En Inglaterra sin embargo, existe aún cierta confus! 

ón para distinguir ruubos docW11entos, el Art. 73, del BILLS OF 

EXCHANGE ACT, define al cheque como una letra de cambio girada 

a un banquel'9 y pagadera a la vista (1), 

De las llllÍs impertantes diferencias que nos sefiala la 

Ley de Títulos y Operaciones de Cr~dito, tenemos: 

El cheque solo puede ser expedid• a cargo de una In! 

titución de Crédito, el decU111ento que en forma de cheque se l! 

bre a cargo de otra persona, no producirá efectos de Titulo de 

crédite. El cheque solo puede ser expedido por quien teniende 

fondos disponibles en una Institución de Crédito y sea autori

zado por esta para librar cheques a su cargo. La autorizacién 

1. Juán José Gonzalez Bustruo.ante, El Cheque, Av. República -

Argentina 15, México, D,F,, Editorial Porrua, 1961, Pág. 6 
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se entenderá cencedida per el hecho que la lnstituci6n de cré

di t• prep•rcione al librador·esqueletes especiales para la ex

pedición de chequea, o le acredite la auma disponible en cuen

ta de dep6site a la vista. 

Ul Letra de Cruabio por el contrario podrá ser exped! 

da por cualquier peraQua o institución. 

El Cheque presupone forzosamente la existencia de -

fondos disponibles. 

El Cheque sie111pre será pagadere a la vista, de tal -

1114Jlera que cualquier inserción en contrario se tendrá por no -

puesta. Los chequea deberán presentarse para su pago: 

1.- Dentro de les 15 dias naturales que sigan al de su fecha, 

si fueren pagader•s en el mismo lugar de su expedicién¡ 

2.- Dentr• de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en divo! 

sos lugares del territorio Nacional. 

3.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero 

y pagaderos en el territori• Nacional; y dentro de tres mese* 

también, si fueren expedidos dentro del territorio Nacional ~ 

ra ser pagaderos en el extranjero, siempre que no fijen otro -

plazo las Leyes del lugar de presentación. 

Es conveniente hacer notar que la Suprema Corte de -
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Justicia de la Nación, ha adoptado el siguiente criterio; U>s 

cheques como hemos visto 1 siempre son pagaderos a la vista, es 

de suponerse entonces, que el librado está obligado a pagarlo• 

en el momento de su presentación tengan los chequea cualquier 

techa, sin embargo no será imputable al librador el hecho de -

que un cheque no sea pagado el mismo día de su libramiento, s! 
ne que estos ténninos de presentación comenzarán a contar a 

yartir del dí~ siguiente u su emisión. 

Ul Letra de Cambio podrá ser girada en cambio: A la 

vista, a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha y a dia fi 

jo. 

El Cheque podrá ser nominativo o al portador. 

La Letra de Cambio en cambio solo podrá ser nolllinat! 

va, ya que- 1.i expedida al portador, no producirá efectos de le 

tra de clllllbie. 

La acción Cambiaría contra los obligados prescribe: 

En la Letra de Cambio a los tres años 

En el Choque a los seis meses, 
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CAPITUID Il 

EL CHF)lUE BAJO SU ASPF.c'l'O PENAL EN 

EL DERF.CJIO MEXICANO 

EL FRAUDE, EL CODIGO PENAL DE 1871, EL DE 

1929, Y EL DE 1931 

Co·10 h<•no., vlsto cun unti.'riorirud, el em1ileo del che -

ljUC en lus trans .. cciones mcrcantile::; y bancuxias en :léxico, eru 

casi desconocido en el si~lo pusudo y no es hasta el Código de 

Comercio di.! 180'1, cu::indo por primera ve:t. 1:1c le menciona, dicho 

Código lo uefine como un munduto de pugo \!Ue ¡iuede girarse u un 

comerci.1ntc u u un esti.lblccimicnto de Crédito por quien tiene -

provi::;ión 1le fondos dis11onihle.::;. 

:.s f'Ol' es.i ruzón que el código Pcnul de 1871, no lo -

cornprcml.i en d : .. rtículo 41G, fracción IY, corno lo hace con lu 

lillr;.¡11z.1 y con l.i letra uc cill.1bio en el ca~iitulo que se refiere 

al fruudt'! .:ontra la iiropicJad, el cui.ll dice¡ ''Al que defraude -

..ilguno, un;:i c •• utldad tlc tlin<!ro o cual ¡uicr otra co.:ia, crirando a 

favor de él, U!li.1 lihrnnza o 1111..1 1 ctr..i ,te c;unhio contra unu per

.>ona :.;u,i110sta o contra otra que el girador ::;ahe -.¡,uc no ha lle p~ 

3urln 11
, ;,;i1frir.4 las pena."' ¡ue cl"rrcs1iomlcn al roho sin violen -

,.fa ( 1). 
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1., ..;útli~" ;~en..i l ¡>al'il ~ l ~Ha tri to y Terrif.or .i.oo1> Federa

l es, colección íi:>n1aua :¡ ..1notadu por el Lic. :Wuardo ¡>a

l l1wcu. llcrr...,.ro lfno . .;;. 1 .:1uccsorcs 1 10::lü 

Un co::icntariata del Códi¡;o P"na.L de 1317 1 el Seilor 

l.ic. <l.on Demetri'> .'31ldi 1 ill ocuparse del delito de fraude 

coi.il:ticlo ¡ior .. :<?•lio rl<> fa librü11:i:a o de la letra de crun -

bio 1 nos di.ce:, 11Qnr entre los fra11det:1 cmuaerudos es dig

no tic n tención c1J"wc.lal el ;:l.i ;q1arece li.3t..tdo en la --

fo'r;:cción IV; '!'l. que .:;e coinntt! ¡;irnndo en fuvor del eni;u-

1iw . .ir> •111.; li.h¡•:iuza o nnn letra i.ie culílbio contr•l un.i "Hir/3~ 

n;i 1:1u"i11ei.t~1 o co;1tr .. 1 una 1¡11c el ;:;h·ador s~1he •¡uu no ha -

de pago.rla ('.:), 

I~• u~i:;t.-~ncLl tlcl Jell to se comprnP.!)J. JC'::1o;;tr.1ndo

se r¡nc ..i l¡,'Uno r'?cltiió un;:i 1,;u.::.1 •le dinero de una soci e da J. 

o de _un pnrt:!cnlur, .;il·1.mdo il favor rlP. nr¡u-elln o de éste 

u11a letra :fo ,~a1.1lii? sabiendo ,¡ue no se había 1fo ;:>ug .. r -

pCJr el gir:HlCJ por no tener fonrios <fol girador. Como robo 

se casti¡;;:irá el fr.111de <}UC se C'omctc ¡;irnnJo n fuvor dc

ot:ro, una lihrnuz<.\ o unn ldrn Je cambio co.itra una pl"r

oonu ::;up•JC'St.a o contr1 otra ·¡u<.> el ;;irr.Htor .<:;aiJ<:! •1ue no -

ha de pn¡;a.d..t; y entonce:; iiart.i.~ndo •le .;,sta:o: u<1se1:1 1 :. Se 

cnstt gará rle igual ?:1aner<1 ln C'Cl•edición .le un chC'qUe cu

ando se sahe 'ilte no hu ti" ser pilg<orl.o 7, co1110 -:r~ •1.:r.11.11> 

visto el che.;~1e no .11ueJe confundirse con una libran:.i:a o 

con una letri4 Je cu111bio. El cheque no es o t;.-u cosa que -

un simple manda to u e pago, tm mand.14 to mercan ti 1. 

2, ,Juán Joi;é ·1onz.:!.li!Z !3ustai~antc, ~l C\1c•4t1c" ,\.v, !lep(1-

~Eca ••r¡;cnt.inu 13, ~ 1éxico 1 :J,:<',, i.Uitori.\l Porruu., 19G'l 

: .~¿;. ·10 



Si PHB 1 la tracción IV del Artículo 416 •6le •• 
refiere a las libranzas y a las letras de cambie y el 

cheque ne puede contundir•• con las letras de cambie y 

cen las libranzas, ne pedemea aplicar la prevencién P! 
nal a los cheques perque las leyes penales no deben a

plicarse per analegia • por may•ría de razón. La expe

dición de un cheque centra una peraena supuesta • cen4 

tra otra que el girador sabe que no ha de pagarlo, se 

castigará cemo un fraude genérice, aplicándese el Ar·t.i 

culo 432 del Código Penal, pere de ninguna manera como 

un robe aimple. 

Perque ne pedria el Ju11gader, sin quebrantar la 

garaotia de exacta aplicación de lit ley consagrada en 

el Articule 14 de la Consti tucién general de la Repú -

blica de 1857, imponer la penalidad sel\alada en la fra 

ccióo IV del Articulo 416 cerrespondiente al reb• sim

ple, a quienes defrauden a alguien una cantidad de di

nere temande cemo 1uedio el cheque. Por ello en los tra 

bajos de revisión del CÓdilJ'll pepa! de 1912 1 el Sr. Lic. 

don José Saavedra advirtié que la ley penal de 18711 -

solo se refería a las libranzas y a las letras de cam

bie y que era co111veniente p1·e~ner una retorna para -

que se incluyera al cheque coaprendiendole no selamen

te a quienes girasen el decU111ento, sine también a qui! 



nos lo endosasen (3). 

Hay que recordar que cuando se redactó el Código 

Penal de 1871, el cheque no era un documento conocido 

en i1uestro país ni se empleaba en las operaciones mer

c.antiles. 

EL CODIGO PENAL DE 1929 

Los redactores de este código Penal de 1929, co

rrigierón las lagunas que existían en lo que se refie

re al cheque y lo comprendieron entre las estafas esp.! 

ciíicadas en el artículo 1552, fracción IV, el cual el! 
ce: 11 Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o 

cualquier otra cosa, girando a favor de el una libran

za, una letra de cambio o un cheque contra persona su

puesta o que el girador sabe que no ha de pagarlas, o 

endosando un docwaento a la orden 1 a cargo de una per

sona supuesta o :¡ue el endosante sabe que no ha de pa

¡;arla 11
1 La penaliJnd <¡ue se señaló para este delito -

fué la del robo sin violencia (4). 

J, .l .:.ín .'osé González nuatnmante, JU Cheque. Av. Re

pública Ar~entina 15 1 México, D,Fo, Editorial Porrua, 

1961, p&g. 50 

4. Idem. cita unterior. P~g. 51 
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Zttta diepo•ic.i.6n •e eet.uvo a:plicamlo durante al

sún t lempo haiit"' t¡ue entró en vi¡or el c6Jtp Penal -

del J7 de SeptiC!lllbre de 193J. 



CODIGO PENAL DE 1931 

..::Ste Código substituyó al de 1029, se ti1Jificó el 

delito en el Artículo 386 1 frncción III el cual dice¡ -
11 Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cu:.ll

quier otro lucro otorgándole o endosándole u nombre pr~ 

pio o de otro, un docwnento nominativo, a la orden o nl 

portador contra persona supuesta o que el otorgante sa

be que no ha de pagarle." (5) 

s. Código Penal de 17 de Septiembre de 1')31, con la -

exposición tle motivos, fonnulada por el Lic. don Alton

so Teja Zabre. Zditoriul Dotas, 1031 
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Alll'ICULO 193 1 DE U lEY DE 'l'I'l'ULOS Y OPERACIONiS 

DE CREDITO 

El 15 de Septiembre de 1932 1 entré en vigor la -

Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, Con -

esta ley se cambio substancialmente el concepto que se 

tenía dol cheque en función del mandato mercantil y e! 

tableci6 que el decW11ento constituye una " orden inc•.!! 

dicional de pagar una suma detend.nada de dinero " Art. 

176, fracción III, que sólo puede ser expedido contra 

una institución de Crédito, careciendo de efectos Jur! 

dicos el docWllento librado a cargo de otra personas; -

que el único facultado legalmente para expedir chequea 

es la persona física o moral que teniendo fondos disp! 

nibles en una institución de crédito , ha sido autori

zada por ésta para expedir tales docwaentos a su cargo 

y que la autorización se entiende concedida por el he

cho de que la institucién de Crédito haya proporciona

do el talonario para la expedición de cheques, o le a
oredi te la sUllla disponible en cuenta de dep6site o a -

la vista (Art. 175); que el cheque siempre será pagado 



28 

a la vista y que cualquier inserción en contrario, me 

tendrá por no pueata y que sol• puede ser nominative 

• al portador. ( 1)!,,,;; 

Para robustecer la confianza del pÚblice en el e!!! 

pleo del cheque, se tipi1icó el delito de libramiento 

de chequea sin tondos en el Articule 193 1 el cual dice¡ 

" El librador d• un cheque preaentado en t:ic mpo y ne P! 
gade per causa i~putable al propio librador, resarcirá 

al teneder los daños y perjuicios que con ello le oca

cione. En ningún caso la indemnización será menor del 

20 ~ del valer del cheque. El librador sufrirá además 

la pena del fraude si el cheque no es pagad• por ne t! 

ner el librador fondos disponibles al expedirlo, por -

haber diapuest• de les fondea que tuviere antes de que 

transcurra el plazo de presentación • por no tener au

teri zaci ón para expedir cheques a cargo del librado "• 

Como se puede observar contiene este Articule dos 

aspectos uno Civil y etro Penal, nosotros estudiaremG& 

la n•:naa Penal. En ella se sanciona con la pena del fr~ 

ude, el beche de que el cheque no dea pagado: a) porque 

el librador no tenga tondos disponibles, al expedirlo, 

b) por haber dispuesto de los fondos que tuviere, antes 

de que transcurra el plazo de presentación¡ o c) por no 

1. Artículos 178 y 179 1 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de crédito, con e::q,ioaición de me>tiv•s 2-

edicción. Editorial Porrúa 1 S.A. , 1n57 



tener a..&tori.¿aciÓn .L>Jra ex,)edir che•1ucs "' car:;o •lcl li

brado, 

El C6di:;o ~'enal lle 1931, e:;tableció, º" el cn¡J{t_!! 

lo relativo a frau1te, l"l siguiente prí!cepto¡ (,\1·t. 3136 

F1·acc, lV) "~~ impondro.Í 1n11lta ue 50 a 1000 ¡icsos y i)ri

sión de 6 mc;;cr; v. 6 años, •ll l'" obtenga ue otro una -

cantidaü Je dinero o cual•luier otro lucro, otor;;nndole 

o en1loa •• r.dolc a nombre :iropio o de otro 11r. doC'lltnt>nto no 

rninntivu 1 ..i l :i ortlen o .11 port.Hlor contra una ¡.cr¡;onn -

sul'ucst.l o ·.¡uc el otor:J;..1nte ;.;abe ¡ue no ha de p11¡;arlo'' 

(2). 

~l Tribun:ll Su!ierior de Justicin del :Hstri to Ji'~-

1ierul en eje cut ori.a :'l'onunc i:i.d..1 por la >éptim.< s¡i la, -

cstahlec .ió •.iue desde el momeuto .¡uf! el :.rt.ículo 193 co_!! 

tiene unu Ji.s:_iosición :'enal .:ior su postcriol'idar\, •lero

'.J:l 1.1 frncción 11/ del .\rticulo .'386 JeJ. có.li:;o ~·enal, :.1-

dem:ís J~ .¡ue c.:; una Ley e'3pecial, puesto 'lell' ¿;~ i·cficre 

exchl~.ivamr.ntr. a los cheques, en tanto ·,uc r\icha f'rücc.:!. 

ón 1V 1 se reficrl': -;enéricruaente a toda cl,1;;c 1le documen 

tos no~in.i•tvo~, a la arJen n al ,ortndor 1 y ~n conAc -

c:i.:>ncia, trat.~ndo:;e •.!!'.' chP. ¡11e.:; ;:.ic no 'lon ¡i.1g.11lo:;, de -

hrn u,j11stnr!';l' lo:; .1cto;; fo1~iut;1hl<'s, nl lihratlor o .~ira

dor1 a la.:; conri\ciones fiiarla>:1 ror el .~rtÍc\llo 10'J le -

lo Ley r1t? Título:; jlilrn ·leei .. ,rar la exis - - - - - - - -

:? • . Tr;:é "1ec( -rra rtanti~ta, .~\ ':J~-~ .. 1
1.1e 3in !i"on.t".·:. ~t,;· -

cera ··::.li~.ión, l!P.'l(icn, .,,!~., '.!:'litnri;.l .J11r., 1.\., t!J!59 1 
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tencia del delite de fraude. 

En cuant• a la c-petencia·: La supr .. certe de 

Justicia de la Nacién primero .. atu•• la aiguiento te

sis: Cene el Articule 193 de la Ley General de Titules 

1 Operacienes de Crédito r1111ite, para el etecte de C&! 

tigar al delincuente, a las diapeoiciones del cédige -

Penal, es c~•petente para canecer del delito el Juez -

del orden cemµn, puea no es delit• del orden Federal -

ni es necesari• aplicar una ley Federal, en loa termi

nes de la tracción I del Articulo 104 Cenatitucional, 

ya que no tiene aplicaci¡n la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, la cual, por au naturaleza mi! 

raa no tiene el caracter de represiva, sin• unicaaente 

reglamenta les actea y centratea mercantiles. 

Por etr• lado en el case del Articulo 193 1 la 1'! 
deracién no tiene interés direct• alguno que se afecte 

per la in!raccién del precepto y que eaté vivo durante 

el procedimiento Penal¡ Si se tratara de un delito del 

orden Federal 1 la misma ley que eatablecié la nol'lla -

lo habría eancionado e•tableciendo la Jurisdiccién; P! 
ro no es así aino que unicW11ente señala la existencia 

de un delito de fraude ye definido, previsto 7 sancio~ 

nado por el Cécligo Penal, Articulo 386, fracción IV, -

dicho precepto no sólo centiene la norma, aino t .. bién 

laa sanciones correspondientes.(3) 

3. José Becernl Bautista, El Cheque Sin Fondos, 3.U 

<!dición, México, ;J,F., Editorial Jus 1 S,A, 1 1959 1 Pág. 

·10 
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A partir de la ejecutoria de 25 de Julie de 1938, 

la Supr ... Corte de Juaticia declaré que la Juri•prud•!, 

cia aaterier no podía sub•i•tir, per la• aiguientes ra

zenea. El Articule 386, fraccién IV, del códige Peaal, 

centiene una regla general que pretege directaaente a -

lea titule• de Crédite a que ae refiere, precuraado e-

vitar les fraudes que pudiesen ce•eterse usándeles ind! 

vidamente. Pere escapa de su contenide determinada -da 

lid.ad que da origen a una nueva figura delictiva, una -

Ley especial, la de Titulo& y Operacienes de Crédite, -

la consigna en su Artícule 193, este precepto sefiala C! 
me punible el hecho de que el librader gire un cheque -

teniende fend•• di•peniblea al tie•pe de expedirle, pe

re que ne mantiene la provisión durante el plaze de pre 

sentaciin del T!tule 1 de acuerde al Articulo 181 de la 

citada Ley, el beche delictueao, al cual se refiere el 

Articulo 193 1 no está ce111prendido dentro de la preven -

cien que contiene la tracci&n IV del Artículo 386 del -

CÓdige Penal¡ y tan es as!í que rué necesario que una -

ley especial, pesterier al Código Penal, centigurara la 

nueva feraa que de otra manera no existiría. 

Con eeto podemos concluir que el legislador tuvo 

la necesidad de garantizar el cheque, mediante una tut! 

la que lo preserve de la desconfianza pública y delineé 

la tenaa delictiva no prevista por el Cédig• Penal. De 

tal suerte que se trata de un delito previste per una -
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loy espuc:i.nl de cui·áct.er i•'oiiura.l¡ a~ua 111Úa liW1cio111.ulu -

jJOr es;:¡ luy ya que el .\rtículo 19;3, CXllre~ que el li -

bra.tor sufrirá la µena Je fraude, cu con\•cmiunte lu1cor 

n.Jt;~ .. 1pu ¡.rCCJ.'3il d..i l'eC1l :Tir al ,;ódiJO Penal, v~1·u Lan 

.svlo ,:mru ef.iictos úe lijar, clase, tíi.nnino, 1;wnt.o o CWl!! 

tii:. •lo lu i:;..1oción reol,icctiva • 

.:.\l ¡_,uy ·ri t<liu:J :¡ u ,illrncionirn •ic -:1·ú.H. to Oli una loy 

l>'edoral¡ y el ~óu.i.gu .'eual t..t1ubi¿n, putis .,J • •• rticulo lo. 

ilis¡;i:.no que l'igc en c.:. ilistritr) y re,,·rit..iriu1; 1"edcru!ea, 

.. -.:t'il lo::; Jolitos ,fo 1 .. 1 c.-:111 .• ...:tenciu do loa 'fribunules C,! 

1.u!•lls, ::i en toU.:1 l;., .rn 1;~1bl.i.cJ, ,.iara los de lil cu1111,eten

.-:ia de lua rriouualc:i l•'cderalc:-;. .>or tanto •:! 1.lt1J.i tu -

Cl'll'lUO ,;or el .11·tíc•.1.t<i t:l:.l cor_· .~.J.JanJ11 :l 1.1 co111p~tenciu 

•Le..l 'l'ribunal úc la ;"cúcracl.ti, ii<l,iuc:1to que son 1iolitus 

l•'ederules los prcvi::;t1>s por leyes Je car1Ícte1· i\'uuerul. (4) 

is inex.ic tu t!i c,;nce,,to •:ae ,fuz~n inuplic.ible lu 

Ley uenerül U.e 'fít-il.i:~ y •J •• cr.,.:lvncs de GI'Í~dito, ,¡m1·11ue 

no tiene d c¿,¡,rnc tex· de i·e;rc..;i v.1, sioo tan <>ulo rogla

.uenta los casos y contratos u¡ercantil1m en c1mnto ton -

gan un fondo ecnnó· •ico con relación c:ntrc F1rticulare.s 

con l~rticular~s. .'entro 1lel ,¡i::1t.ei11a e,:;tal.Jleciuo i.>Or el 

GÓdigu Penal calle la nvlicución do lo,yct; C:Siiccialos 1¡ue 

aún carecil•ndo •la cnr:;cter re11resivo, .::irev~n y castigan 

los tle nutur:ilez.a c:>;:iecífica. ¿¡ \rticulo f! t.lc dicilo or 

·l. :.rt!culu 104, fr . .,~c:.i,n 1, inciao(;l), tiu 1<1 i..uy or
g;Ín.tc:1 J.el ,1u1lcr .juJic.: .. 1 Je la l~o1fol:'nciún. 
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de ... iente dice que cuaade se c .. eta un delit• ne pre

viete en el Cédi19 pere si en uaa Ley especial,.•• a -

plicará ••ta. El C'dig• Penal cenaigna y sanciena la -

,aa1er parte de les delitee, pere cMO no es peeible -

que abarque beche• de uaa naturaleza especial, se illlJl!. 

ae la neceeidad de que las leyes tallbién especiales, -

les preYean 1 a6n sancionen, ne es un caso luego enten 

ce• excepcienal el que presenta el Articule 193 1 de la 

Ley de Títulos 1 Operaciones de Crédite y ne hay razón 

para que no ae aplique la norma y sanción que contiene 

ya que la Ley respectiva lo peraite de un 11e1d• expreso. 

Cree prudente hacer mensión del critori• que tu

ve la Supreiaa corte de Justicia de la Nación, con rel~ 

cien al !rtLculo 193, de la Ley de Títulos y Operacio

nes de Crédito y del Articulo 386 1 del C6digo Penal, -

asi co•o ta11bién las tesis sostenidas por el seftor do~ 

ter Raál carrancá y TrUjillo, el doctor Francisco Gon

zalez de la Vega, el eeAor minietro José Maria Ortiz -

Tirado, concluyendo cen la del doctor Mariano Jiménez 

Huerta. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

ruapare nÚllero 7947/36 1-, resuelto e.l 23 de Marzo de -

1937 1 e.tableció que: ''Existe el delito de fraude a que 
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se refiere la fraccié~ VI del Articulo 386 1 del Código 

Penal vigente en el Distrito Federal, cuando se compra 

una mercancía, diaponiendose a continuación de ella, y 

se paga por su precio por medio de un cheque, con la ~ 

tcnci6n y propósito de retirar los tondos que para cu -

brirlo se tenían entonces en el banco que la debía l'ª -
gar, antes de que dicho •ritulo de Crédito ¡iudiera ser -

presentado para su cobro 1 ya que conforme a lo ordenado 

por la frucción I, del .\rtíc:ul<J 181 1 de la Ley de Títu

los y Opel'aciones de Crédito 1 los cheques delien presen

tarse parn su pago dentro de 101:1 15 días naturales <¡ue 

sigan a la de r:;u fecha 1 si fueren pagaderos en el mismo 

lugar de expedición, desoberlcciendosc la prevención del 

Artículo 185 1 l<l iiropia Ley, que prohibe que se revo -

qucn los cheques ya expedidos y se oponga el librador a 

au pago dentro del ténnino, y porque conforme a lo que 

estatuye el ,\rtículo 193 1 de la citada ley, el librador 

c¡ue dispone de los tondos que tuviera antes de <lllC tra·· 

nscurra el pluzo legal para la presentación del cheqúe 1 

debe sufrir la pena del fraude, si ese Titulo de crédi

t• no puede ser pagado ~or el librado, debido a esa ci! 

cunstanciu " (5) 

s. Intorme rendido a la Supremn Corte de Justicia de 

la Nación por su presidente, el Sr. Lic. don, Daniel V. 
Valencia. Año de 1937. Antigua imprenta de Murguia. Mé

xico, D,F. 



Esta tesis lo pod~aos conaiderar como correcta, -

porque cuando e~iste ensaño, cuando alguien obtiene una 

·t':.mtidad de dinero o c11.1lquier otro lucro por el otf>r~! 

rni 1rnt.a o <"llrl•so de un cheque, conte111planos ln figura -

lJ.i,,¡¡:,14l cu11r.u1•110 de .li:-ycs. <¡lle ¡•esuelve el Articulo 59, 

do!. CIÍ>digo Penal ~le;idc&nG en el sentido Je que¡ " cuan

do un de}. i U 1i...1e1J.i au• considerado bajo do1:1 o nláe aspeE 

t<>1S 1 ;¡ b.i.j o cL<li.i un~ .i~ e JJ Ob Merezcil una di versa ~n -

d<Ín, se impon.lrú la mayo1· 11 ( ll), es decir jJUCde tipi f,! 
cu;.·.;,i: "l ·Jcli tCJ1 de Ht>rwraiento de .:.llcqu~a sin provis.i.én 

úe t.111Jo~ e.un loe clcm•rnt.Qi; ll"~ uu.,c~·iae cm su primera 

F-'t'te el Artl.:u.lo l'J3, <10 ],1 Ley de Título¡; y Cperucio

ne;• de Cx·éúit.i., o co1~0 en lu tesis comentada puede tum

!iién tiplt~c..ir·se el delito de fruude de.'lcl'ito en el Ar

t!cuh J!l6, tlel cSci6o ;'enu1, 1:1j u éste c•n·rea¡.;oncl~ unu 

pe'l~ muj't'lr, l!I! i1nponr.2J.-á lu vcnnlic.l,u.l de frauJe. 

¿] cdtcrio U'H1t~nit.lo .í'Oi' .lo1:1 ticñoreiJ ministros -

•iu<.- i.it e¡:;r .. l;,w l..i jlrlmeru :.>ala uc l<t .:>u~rerll<l Corte de -

.Ju&ticJ.;. de la Nuc ién, r~aultava C1·ecuc11tcrnente contru

dict.uria c<'mo puede verse en la tes;i.s sustentada en el 

G. ,Juún .José Gonzalez Du.stamunte, El Chc<¡,ue, ,\V. Rcp~ 

l:ilicu t'IL·;r~nt:.r.<.o 15 1 'léxico, D.Ji'. F..ditorial Porrua, 1961 1 

f'~g. 6'.! 
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.. par• ..U.ere 478/940/ 2- al e•tillllr que el delito de l! 

bl'lllliente de chequea ain fondos ae perfecciona can la -

ai•pl• espedici6n del docwaento, lo que reaulta inexacto 

dado loa ténd.nos de la le7 que para la configuracién -

dol delit• requiere se libre el decwaento, quo ae prese!. 

te en tl•po y que no soa pagado por cauaa i•putable al 

librador. 

Dicha ejecuteria dice: 11 No ce•ete este delito, -

que define el Articulo 3431 fracción IV, del C6digo Penal 

del Estado de Guanajuate, quién expide documento, a la º! 
den o al portader contra persona supuesta e inexistente, 

aún cuando no fuere pagad•, si demuestra que al tiempo de 

la expedicién tenia fondea a cargo del girado, pues ello 

implicaria au conoci.lliento de que ese pago seria hecho, -

que ea una situación contraria a la que, como requisito -

esencial, exige la ley, o lo que es lo mi111110, no se expi

dié el documento cen el conocimiento de que quedaria en -

descubierto. La dilación en la presentación, o el cese de 

la cuenta corriente, no son hechos imputables al girador, · 

máxime si la letra es a la vista. Lll malicia, o dolo, de

be coexistir 1 según les términos del citado Articulo 3431 

con la expedicién y no se compagina con la situación de -

tondos, ni con el hecho de ordenarse el pago a la vista, 



según, ademá•, se de•prende del Articulo 192, de la Le7 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, al diapo -

ner que el librador de un cheque incurre en la aanci'n 

del delito de fraude, si al expedirlo carece de fondos 

el librador(?). 

El señor doctor Raúl Carranca Trujillo, combatió 

la tesis sustentada por la Supre1111 Corte de Justicia -

de la Nación, al decidir la competencia suscitada en -

tre loa Jueces primero de la prillera corte penal y se

gundo de Distrito en el Distrito Federal en materia P! 

nal, sosteniendo que el Articulo 1931 de la Ley Gene -

ral de Títulos y Operaciones de crédito, por ser una -

Ley especial y posterior al Código Penal, creé un del! 

to distinto del de fraude y por ol siste11111 de reenvio; 

señaló que la pena aplicable era la comprendida en el 

codigo Penal por el fraude. Y además expresa que 11 lo 

que la Ley de •ri tul os Jaace no es otra cosa que la cr~ 

ción de un delito formal cualesquiera que hayan sido -

loa 1uotivos 1 circunstancias o finalidade& de la 0111isi

ón d~l cheque no pagadero. Aqui difiere totalmente con 

7. Informe rendido a la su~rema Corte de Justicia de 

la Nación por su presidente, el ~r. Lic. don, Daniel v. 
Valencia. Año de 1940. Antigua imprenta de Murguía. Mé

xico, D.F. 
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la fracción IV, del Articulo 386, ya que esta dice: 
11 Ea requisito indiap.ensable que el librador baya obte

nido una cantidad de dinero o cualquier otro lucro" ( 8) 

lo que no es e:xacte en el delito creado espec:f.ficillllen

te por el Articulo 1931 de la Ley de Títulos y Operac! 

ones de crédito. 

El doctor l"rancisco Gonznlez de la Vega, catedr! 

tico de la facultad de Derecho y de la Escuela Libre -

de Derecho, explicaba que por ser la Ley de Títulos -

posterior al Código Penal en su Articule 193 1 dispone 

que sufrirá la pena del fraude el librador de un che -

que si no ea pagado por no tener el librador fondos -

disponibles al ~xpedirlo, por haber dispuesto de los -

fondea que tuviere antes de que transcurra el plazo de 

presentación o por no tener autorización para ~xpedir 

cheques a cargo del librado, este precepto, en materia 

de cheque, derega los elementos constitutivos de la -

fracción IV, del Articulo 386, del Código Penal, crea~ 

do un delito formal cualquiera que hayan sido los m•t! 

ves, circunstancias o finalidades de la ~nisión del -

cheque no pagadero. 

B. Juán José Gon~lez HUstamante 1 El Cheque, Av. U.!?, 

pública Argentina US, M&xico, D.F. Editorial Porrua, -

19611 Pág. 63 
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El sr. ministro José Maria Ortis Tirade, expreso 

que el Articule 193 1 de la Ley de Títulos y Operacio -

nes de Crédite, per ser una Ley especial y posterior -

al Código Penal del Distrito, creé un delito tonnal de 

la cempetencia de los Tl'ibunales Federales y de esta " 

forma la Suprema Corte de Justicia de la Naci&n, modi

ficó su Jurisprudencia al desechar el proyecto de Az -

nar Mendoza y sestuvo que al describir la nueva figura 

delictiva, el legislador proveyó de una tutela especí

fica al che4ue por su gran trnscemlencia en el terreno 

bancario y monetario. "Dicho delito no requiere para -

su configuración la obtención de un lucro por parte -

del librader del cheque" (9), 

El doctor Mariano Jiménez Huerta, catedrático de 

Derecho Penal en la Universidad Nacional Autonoma de -

Mhico, sostuvo 4ue la Ley de Títulos y Operaciones de 

Cr~dlto, dió vida propia, independiente y autónoma, al 

Lle lito de librainiento de cheques sin tondos, creando -

un precepto Penal expreso, desglosado del delito de -

fraude. Y el hecho de que en un principio el libramie_!! 

to de chequea sin fondos fuera una forma singular de -

fraude, no es argumento en contra de su autonomía actu 

al, porque en la evolución del Derecho han surgido ti-

D. Juán José Gonzalez Bustamante, El Cheque, Av. R! 

pública Argentina 15, México, D.F. Editerial. l'orrua, -

1961, Pág. 65 
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EL DELITO ISPECIAL t SU ELEM~TO OBJEl'IVO 

~artiende desde el punto de vista en que consider! 

moa que hay delito sin resultado, pero sin resultado Ju

ridice. P•rque debetaos tomar en cuenta que unos delito• 

tienen únicamente resultado de esta naturaleza, mientras 

otrea le producen tanto Jurídico COllO material. Para en

tender esto es necesario colocarnos en la posicién de -

censiderar el resultado como la consecuencia de la con -

ducta 1 por lo tanto, como un elemento del beche, cuando 

el resultad• trae censig• un NUt&111iento de naturaleza DI! 
terial. La ausencia del resultado material hace quo la -

conducta y la violacién del ordenamiento Jurídico agote 

el elemento objetivo del delito, sin que ello implique -

la afin111ci6n genérica de la existencia de delitos sin -

resultado, ya que por tal no debemos entender necesaria

mente una consecuencia de orden material, sino tambi6n -

de naturaleza Jurídica, por eso hemos de considerar el -

reaultado como ele•ento constitutivo general del delito, 

pues tormando parte del hecho, elemento general, lo es -

también del todo¡ lo miS111• cabe decir con respecto al r! 



aultado Jurídico, para poder negar congruentemente la -

existencia de delitos sin resultado. Sin embargo, debe -

moa aclarar com• lo afirllla el Lic. don IJ.ais Fernandez D.! 
blado catedrático de la Facultad de Derecho de la Univc! 

sidad Nacional Autónoma de México, si to111alllos la noción 

de daño como equivalente a lesión, ofensa o ataque a los 

intereses o bienes tutelados por el Derecho, "esto es 1 -

con la expresión de daño criminal que usan algunos auto

res para referirse a esa ecevción del dañ•, oponiéndolo 

a la uel dado civil o resarcible, que es aquel particu -

lar perjuicio económico o moral que la ley obliga a l'OP!! 

rar 1 debemos situar a ese cktiio criminal, precisamente -

dentro del ámbito de la antijuridicidad e informando el 

contenido y la substancia de ésta que no es sólo contra~ 

te formal del hecho con el j)erecho sino fundamentalmente 

lesión o ii taque a los bienes que, como valores in di vidu!_ 

les o socialeH formen el objeto específico de tutela por 

parte de las nonnas del Derecho" ( 1). 

~Tjménez Huerta ha precisado que el daño, concebido 

como lesión de intereses e~ un concepto normativo, ya 

que 11 naturalisticamente hablando, el daño no existe, 

1. Luis l~ernandez Doblado, Delito y Daño, Crimin11li11, 

XXVI. NÚm, 12, Pág. 1051 
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existen sÓ1• 1 conductas que alteran las condiciones amb! 

entales preexistentes" ·c2>, y por eao, abordallos el est_!! 

dio del dañ• precisruaente dentro del ámbito de la antij_!! 

ridicidad del delito, 119r considerar que se trata de uruL 

c•ncepción normativa por implicar valoracién desde el -

punt• de vista del Derecho. 

Aunque hemos afirmado que el resultado, como c•nse 

cuencia de la acción o la omisión, forma parte del hecho 

elemento objetivo del delito, la valoración sobre el pr! 

pio resultado, que nos dará el concepto de daño es dis -

tinto al evento y, en orden metodológico no ea posible -

colocarla dentro de aquel ele111ento del delito. 

Hemos aceptado que en los delitos de resultado ma

terial coexiste también un resultado Jurídico, por lo -

que el problema a delucidar ea si, partiendo de la base 

de la imposibilidad de construir un concepto del reault_! 

do sin atender al "esquema legal" 1 ese reeul tado deba i

dentificarse siempre con la lesión o peligro de daño al 

bien Jurídico tutelado por la norma peñal. 

Vannini da esta misma solución cuando esti.Jaa que -

resultado es 11 la lesión o amenaza de lesión del bien o -

2. Juán José Gonzalez Bustunw.nte, El Cheque. Av. Repú

blica Argentina 15, México, D.F. Editorial Porrua, 1961, 

Pág. 144 



.:.!.ntoncc& de .icuc.·uo con la <lcscripción 1 cg11 l, ~ 

i::rá ca<;oa ~n ..¡ue l.i conJucta relo,•ant." .l"ll'ª el ~erccho 

,.ruut1¿c .. un cWllll.io u1atcriul ul muuJ.o e;:terior al suje

to. ;.>¡¡ L11l caso, con el l'Cimltado material cocx.i&te ~

ta1 .. hl.b1 uno rm·lJico <!Ue no vuct.le dC.l' .5ino la lesión o 

pel.i;;1·v uc hsió11 al bien ,Jud dico 11rotc¡;ido ;>01· la --

110:.i.ia .tJCnu 1, 

:Je ahí que anlc la pr.,senciu de dos resultados, 

u110 .h1r:hlico j' otro rn..ltcr.i.ul, no .vo,L.u110:; dce1itur 1 sin 

re1>t.t•icci •>111:s 1 c.l concepto Je Van11in.i. 1 .tJUek! el lo cqui

vu 1 <lrfa, co1Uo lo hace uotu1 .~ntolicsei, a confundir el 

l''JSu.li.uU.o y ul daüo, •:tiÍndolot> ca1·.lctc1· sinó11i1~oa cuan

do ~n 1 eé.lliduu se trata Lle dos ctlncuptos U:istintos; 

' 1Bn cfucto, una co.:;a e la lesión Jol interés Ju

r{Jico, lc1üó11 que, si .;e '{Uiere cnn.:;ide1·u1· bujo un ª! 

l•Ccto ca'.lsul 1 deue ser .tJUi:ata en relación c<m el ueli

to lunu.do en conjw1to¡ otru ..:osa es el erecto natural 

de la .lcció11, o .;i:.i la :;101:U f ic<1ció11 de 1 1~tmdo exterior 

c;1u;ac1u ,;tlr el ;novimiento corpocal coino fuer;,:a fisicn. 

!"" uií1?1·..,nciu pues, cl\tre Jo.s doa concopto1:1 es -

11 ·~· t.,111 e : 1). 

1. 4"1'-'llclac..: •• :i·•.ol{cs~i, ~.s:.d.?.~2. l?l 1'<J1>l1ltu<lu en 

'~~ 1 J;:li ~c .• ::u. !-11·.{J.it.. ... \ :le"<i.c~tt;.\'l 1'.i:lr. • !>&a;. 133 
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Según Antoliesei, "Cuando so estudia el elemento -

objetivo dd delito, los electos 1¡ue entonce• se conside 

ran son los efectos físicos, fisiológicos o psiquicos 1 o 

sea los efectos naturales de la acción. Estos efectos d! 

berán considerarse como distintos de los efectos jurídi

cos del delito, los cuales se deferencian do aquéllos -

profundamente. El delito produce siempre la lesión, de -

uu interés jurídico, o sea, un daño, pero este efecto -

del delito no se confunde de ninguna manera con los efe~ 

tos naturales de la acción, de las cuales estamos hablll!! 

do" (5). 

Como podemos apreciar, existe diferencia notoria 

entre el resultado n~terial de la acción y el concepto -

de daño. El primero es el electo naturalístico del mevi

miento corporal o inacción del aujeto, esto es, que un -

delito se puede cometer de dos maneras, mediante la acci 

ón o la omisión, mientras el daño es Wlll valoración que 

desde el punto de viGta del interés se realiza sobre ese 

reosul tado o efecto natural de la acción. Por lo tanto de 

ninguna forma podemos considerar al daño como fermando -

parte del elemente ebjetivo. 

5. Francisco Antoliesei, l.µ Acción y el Resultado en el 

~· Zd. Jurídica Mexicana, 1959, Pág. 114 
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I.A CONOOCTA Y EL IUSULTAOO 

,\clarando que la denominación correcta al elemento 

objetivo del delito ea de conducta o hecho, según la de! 

cripción típica, debe determinarse si el tipo penal com

prendido dentro del artículo 193 de la Ley General de T! 
tulos y Operaciones de crédito, es un delito de simple -

conducta, es decir, de pura actividad, en cuyo caso tal 

elemento objetivo quedaría idealmente comprendido dentro 

del término "conducta" o bien si requiere de un resulta

do y cuál es su naturaleza, para poder aclarar, con todo 

tecnicismo, si eatá en presencia de "un hecho11 • 

El hacer, la actividad del ho1Dbre en este caso se 

encuentra resU111ida en el verbo librar, puesto que la ley 

se está refiriendo al librador de un cheque. Por lo tan

to la conducta se encuentra concretizada en el acto mis

mo del libramiento del cheque, que por causas imputables 

al girador y precisadas en la propia ley, no es pagado a 

su presentación por la Institución librada, siempre que 

la exhibición del documento para fines de pago tenga lu

gar dentro de los ténninos legales establecidos, estos -

términos los vimos cuando mencionamos las di!erencias en 

tre "el cheque" y la "letra de cambio". 
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El tipo penal exige, para la integración de los e

lementos descriptivos, un resultado material concreto 

que podemos identificar con una mutación del mundo exte

rior del agente y que se precisa en el i~pago del docu -

mento. Por lo tanto consideremos c¡ue el tipo penal alud,! 

do es un delito <!Ue requie1·e un resultado material. 

Concluyendo, la conducta consiste en el acto de l! 

bramiento d~ un cheque y el resultado se identifica con 

el imp<lgo del 1.lismo, por lo tanto es absoluto que el re

auJ tado se encur.ntre en nexo de causalidad con la activi 

dad del librndor. 
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UN DELITO NUEVO 

¿Tiene el delito de libramiento de cheques ln cnt! 

goria de los delitos patrimoniales? o bien ¿es 6nicamen

te la íorma de proteger au circulación fiduciaria para ! 
vitar dudas y tropiezos en las transacciones?. 

El código Penal vigente, dentro de los casos espe

ci Cicos de íraude recogidos en el artículo 387 estimó co 

mo tal el libramiento de toda clase de documentos nomill,! 

tivos o al port.i.dor sie101;re que se obtenga una cantidad 

de dine1·0 o cualquj er otro lucro y se giren a sabiendas 

de que no van a ser pagados. Confo1'1lle a la redacción del 

precepto, el libramiento de un cheque sin provisión o -

con provisión insuficiente, o bien sin autorización, no 

constituye delito en si, ya que se condiciona dicho li -

bramiento a la causación del dano o a la obtención de lu 

ero, por lo que estos extremos constituyen elementos in

tegrantes de la figura delictiva de fraude específico. 

Al entrar en vigor lu Ley General de Titulas y Op!:_ 

raciones de Crédito, se ha sostenido que, por serle apl! 

cables las penas señaladas al fraude, el delito previsto 

i' 
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en el w.·t:lculo 193, conatituye una eapecic más que viene 

a swnarse a los casos previstos en el artículo 387 del -

código Penal. 

Tellemos por .otro lado al Sefíor l~rancisco González 

de la Vega quien opina en contra, afinnando la autonoida 

de dicha figura delictiva con relación a las contenidas 

en el artículo 387 del código Pe1uil refonnado, agregando 

deroga, ·en materia de cbeques 1 la fracción IV del anti -

guo artículo 386 1 creando un delito fonnal, cualesquiera 

que hayan 1:1ido los motivos, circunstancias y finalidades 

de la emisión no pa~adera 1 aún en 101:1 casos en que el t.!, 

mador ace!'te se le expida el documento con la fecb.a pos

~~rior (1). 

En síntesis, la •1>inión del doctor Francisco Gonz! 

lez de la Vega es en el sentido de que el tipo previsto 

en el articulo 193 de la Ley General de 'l'Ítuloa y Opera

cione.s de Crédito, no integra un delito pat1•imonial, op_!. 

nión esta correcta, puesto que, si el delito previsto en 

el dicho precepto tuera en realidad un delito patrimoni

al no habría sido necesario crear una nueva figura deli~ 

ti va ya que en los casos en que el libramiento sirve de 

medj., para la obtención de un lucro se encuentran ya pr! 

1. F'rancisco González de la Vega, De1•echo Penul Mexic!_ 

.!!!?.• Lus Delitos, 11, 2- Edición, 1939, Pñg, 203 



vistos dentro de la fracción III del vigente artículo --

387. 

Sin embargo p•r otro lado no es exacto cuando a!i! 

ma que dicho delitl> es un delito formal, ai se ti1ine en 

cuenta que el concepto de los delitos fonnales nació pr! 

cisamente como consecuencia de la aceptación de la con -

cepción naturalística o material del resultado en el de

lito, dudo que está lo identifica con una transformación 

de naturaleza material del inundo exterior ul auj cto y C!, 

mo conser.uencia de su actuar positivo o negativo, en co~ 

traposición a los delitos de simple actividad, en los cu 

ales se produce una mutación iruuaterial o de naturaleza 

estrictamente jurídica, congruentes con nuestras a!lrma

ciones anteriores de que el tipo penal del artículo 193 

exige, dentro de sus elementos integrantes, el impago -

del docW11ento, consecuencia de la acción de librar, es -

indudable que el •rticulo que comentrunos crea un delito 

de resultado y no precisamente un delito formal. 

En l•s delitos formales tal como lo afirman Graf -

Dohna 1 y Jiménez de Asúa, existen simples movimiento~ -

corp•rales sin resultado, simple actividad o meros deli

tos de acci6n (2). 

2. Juán ,José Gonzúlez nustawante. E.1 Cheque. A.v. Rep<i

blica Argentina 15, Meuco, D.F. Editorial l'orrua 1 l!l6J. 1 

P~g. 103 



51. 

. DELITO F'OIDl.\L 

i::l análisi del tipo <lel a1•tículo 103 de la Ley de 

T1 tuloa ;¡ Operaciones <le Crédito, nos ha demostrado que 

el r,olo actuar del agente ni) agota la Hgu1·a delictiva -

de refe1-~ncia, puei;to 4ue no basta librar el cheque para 

.¡ue ae t.1.:nga .IJOr conswnado el delito¡ cumo dice Juún Jo

.sé ,_.on:t.ález nustillllante, ei; indiscutible que la conducta 

cxpresuda en u! tipo penal aludido se reali:t.a con el i;im 

l>le 1:1ovimiento corporal del libramiento del cheque, 11ero 

e1:1 ~,.mhi én indudable que dicha acción 1 por sí misma no -

es oufid.<?nt~ para lmgotar el hecho d·ebido u la exigenc! 

n de la le) ele que el tomador 19 presente a cubro unte -

Ja Im;1.il.ución librad.\ precisamente dentro de lo& t.énni

oo.:; 1;eiiulur1os vor el artlculo 181 de la Ley Eenc1·ul de -

TÍ tu.l0t> i O j;eraciones de Crédito, y 1¡ue se rehuae su pa·· 

¡;o I>Ol' lai; ra:Gones sigui<:!ntea: a) Por no tener el libra

dor fond?1J uisponibles al expedfrlo 1 b) por ha1Je1• di6pU

~<>t~ de los !'ondos que tuviera ante.s que trans..:urra el -

íJfo:t.v de 1irc:;entación, y e). pur no tener autorización¡:~ 

.i:·u cxpc:í\i :· c.he<l.ies a cargo del librado. lle esto, Jtlt.luci

·~<;,¡ que l., fHra 1.:cnducta Jel :.uj eto, la simple ac ti ':iJau 

no .i.nte.;r.:1 b tipici\L:.ld del hecho, por requerirae 1 U.e a-



cuerdo con el tipo, c011ple11entoa a la acci6n del agente 

que no> actúan en forma predeterainoda 7 fatal, puesto -

que bien puede suceder que el cheque no so preeente nun

ca a cobro o bien se presente luora del ténaino legal. 

Por eso, deb .. os concluir, en forma- definitiva, que 

es erronco la idea de identificar el delito previsto en -

el artículo 193 co .. un delito formal. 

i!!ll slntesis, requiriendo el tipo el illpago del do

cumento, como ol~aento integral del delito, situaci6n é.! 
ta constitutiva del resultado material de la acción del 

sujeto, condicionadas a acciones de tercero, ea inducia -

ble que debemos concluir que el tipo penal c011entad9 cr.! 

a un delito de resultado '.! no de sillple actividad formal. 

El criterio de Juán José González Bustamante sosti~ 

ne pues que el tipo recogido en el articulo 193 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, no comprende 

una figura especifica de fraude ni crea tW11poco un delito 

formal (1). 

t •. Juán José González BUstamante, El Cheque. A.v. Rep6-

hlica Argentina 15 1 México, D.F. Editorial Porrua, 1961. 

Pág. 104 



Lt. JJIDISUllCL\ DEL DELlTO 

Podemos hnblar de la inexistencia del delito cuan

do falta alguno de los elementos integrantes del hecho. 

Dejames aclarado que el hecho se integra con la -

conducta, el resultado y un nexo de causalidad, es lógi

co afirmar que no habrá hecho relevante para la ley y la 

disiplina penal cuando, o falta la conducta, e el resul

tado exigido por el tipo no se produce o, por último, e! 

t& ausente el nexo de causalidad entre e~ moYimiento o -

inacci&n del sujeto y la mutación del munuo exterior eX!_ 

gido por la hip6tesis legal ( 1). 

De muchas hipótesis existentes que impiden el nac! 

miento del hecho por no haberse integrado ¡>revirunente la 

conducta, icuáles son las que pueden funcionar en el de

lito de libramiento de cheques? Evidentcwonte resulta 

clara la posibilidad de que se pueda librur un cheque r! 

alizando el movilllieuto corporal neccS<lrio en los cua<1s -

1. Juán José González Jlustami.nte, Zl Cheque. Av. He!JÚ

blica Argentina 15, México, D.l". Ztlitorial Porrua, 10G1, 

l'&g. 118 

1 
1 

1 

i 
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de hipnotismo o bien, aunque sea muy remota la posibili

dad, en la situación d·e la VIS AJl:>OlljT.\.. En el Hipnotis

mo el sujeto hipnotizado puede recibir el mandato, por -

parte del hipnotizador, de librar un cheque. En el actu

ar post-hipnótico, o su~estión hipnótica, el sujeto ple

n11111onto conaciente, puede librar el cheque illpulsado por 

la orden recibida cuando de encontraba en el eatado de -

s11eño hipnótico. 

Las ei tuaciones descritas son !actibles si no se -, 

pierden de vista laa 1llás recientes aportaciones •obre º! 
perlencias se111ejantes, que nos reportan los eatudios de 

la materia. 

J!'.n cuanto a la VIS AB.':)0IlJTA 1 rH11lta casi un caso 

de laboratorio suponer su !uncionamiento, pero ello no -

nos autoriza para negarla en modo ue!initivo. Sabido ou 

q11e la tuerza física o VI~ ÁBSOJJJTA ~e preaenta cuando -

el sujeto realiza ol movimiento corpo1·al impulsado por .!!. 

na tuerza humana que actúa sobre su propio or¡¡;aniawo y -

que no puede vencer. ~ señor Licenciado don Fernando ~ 

bardini Méndez 1 catedrático de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Nacional Autónolllil de !léxico, ul ex-~licar 

a sus alumnos ln VIS iill.30IlJ'fA o fuerza física irre.si•ti

ble citn el ejewylo de un sujeto !.!lle debido a una 111Ulti

tud 011 proye-ct.ado contra Wl a¿arador de cristal. 
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La ao producción del reaultado, es decir, la no r! 

alización de aquel c11111bio del mundo exterior al agente, 

exigido por el tipe penal, illpi~e la integracién del be

che como elemento materi~l del delito. Si el resultado -

del tipo del artículo 193 lo constituye el iapa .. del -

cheque, evidentemente el pago del docwuento impide el º! 
cimiento del elemento material del delito, 11uee habiénd~ 

ae realizad• el pago resulta intrascendente el acto de -

librar. Aqu! se plantea la siguiente aituaci6n: Si un &! 
jeto libra un cheque sin tener autorizaci6n para ello, o 

bien teniéndola carece de tond~s en el mo•ento de librar 

o los retira antes de que se venza el plazo de presentu

ción, pero el cheque se ,Pllgu por la Instituci6n librada, 

¿su girador comete el delito? según Juán José Qonzález -

Bustamante no -"puesto que sólo se puede hablar de inte -

gración del elemento fáctico del delito cuando no hay .P! 
go del documente" (2), o sea cuando la Institución de 

Crédito librada lo rechaae por las causas que la ley se

ñalil. Peri) puede entonces suceder que la librada haga un 

pago poi• error¡ e11 tal situación no habrá delito por no 

haberse producido el impago, resultado exigido por el -

tipo peru.l del artículo 193 de la Ley General de Titu -

~. Juáu José González Buata:nante, El Cheque. Av. Repú

IJlica Argentina 151 México, D.F. Editorial l'orrua, 1961, 

P5g. 121 
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los y Operaciones ue Crédito. 

Por ~ltimo, tampoco haurá delito por inexistencia 

del hecho cuando la ac~ión reali:.t.ada po1· el sujeto ul l! 

brar el documento no eut6 en nexo causell con el resultu

do del impago del cheque. 



ANTI.JURIDICIDAJ> Y CAUSAS DE JlJSTIFICACION 

P•dlllOa afir.ar que al girar.una orden incondici•· 

nal de pago que presentada en timpe no ea papda por la 

lWBtituci&n librad.a, e~Dstituy~ un hech@ antijuridice o 

!licite on euante el miumo n• ae encuentr~ W'dp!U'ado p@r 

una causa de juatifica~ión o do excluBién de la t\ati;lur! 

dic1dad. 

IA111 maum"o d~ jwrt.:lf:lcación dd delito en gener-.d 

1 por le tut~ in·t.op-trn hip6totJis oegathaa d.u la antij:!! 

r.ldicidDd ocn: m) !u le~!tw ddW?..lWI¡ v) el ~atad& dQI -

DOCl!lisid1114¡ e) el CJj\)rddo d111 Ut?o r~¡¡r8(lh1P¡ d) el CUll:!pl:laj._ 

ente do un deber¡ \)) el i&ipod1liit!nt1;i 3 ogi t:l!i80 y ian alau -

lllS& ca&•llli f) el cons;,1.taieuto dc1 ..:•t0ndide, ci!.tandti ~iq¡ 

trata de bion•s dii:r1>11n·•.'blo11s. 

Según Juan Ji>oó (~ú\lzÁlcz B:la1truaarite en d deli tr. •• 

de llbrrudonto de eh;;quf:;:i solo Gil opeirante, EL E5TADO _ 

DE NECESIDAD quG, eoJM !18 83bidst fJC presenta cuando t1l 

wjeto, tiene la nfllc11tlllidP·1 1lt1 sl..\p:ar·ar r.wu situación de -

peligro ne cread.Q P"'·~ ;l <el! :t't1.d:'X.~ ~l(i-i lid.esa fl ~luir cul1m. 

!l~ ve ,~b11gade, _purn ~~~iJ.lfar 'i',.~ :::".';'~· j .,:\'!dicos pi··.npios o -



de tercer•, • leaionar otrea ajeno• isuahaente tutelado• 

por el Dereche, aun cuande eatoa a .. n de menor entidad o 

yalor al aalnd• (1). 

Tal aeria el caae de quien, para tTadir en una ne

¡eciaci¡n de cuantia una declaraci6n de quiebra fertuita 

per una b•ja ineaperada, en el mercado, de deter11inada -

.. teria prima, o bien per una devaluación de la moneda, 

ae viera en la neceaidad i.llperioA de aceptar un pré.ta

llO aalvad•r y prantizarle, a requerimiento de acreeder 

cen ua cheque que de antt11ane ae aabe no va a aer cubie? 

t• per carecer•• de previai,n, o por no tenerae autoriZ!, 

ciin para girar a cargo del librado. l!';n tal ejemplo, si 

llegara a prebarae que ne existié ningún otro •edio pra= 

ticable y ••n•• perjudicial para aalvar la aituaci6n de 

peli¡re ne creada malicie11a111ente ni per culpa, ea evid•! 

te que el beche, ebjetiv&11ente tlpico, ne aeria antijur! 

dice, per eperar en la eapecie una cnuaa de juatificaci

$n, co.. lo ea del eatade neceaarie recegide en el pre ~ 

cepto en cita. (2) 

1. Juán Joaé González Buatamante, El Cheque. >.v. Repú

blica Argentina 15, México, D.F. Editorial Porrua, 1961, 

Pág. 1'55 

2. Ideai. cita anterior. Plg 158 
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La aituaci6n se encuentra recegida en el articulo 

15 1 fracción IV del Cédi¡e Penal del Di•trito, al pre -

clamar co•o circUDStancia excluyente de reapen .. bilidad 
11 la. necesidad de aalvar su prepia peraoaa o ... bien .. 

o la per••na o bienes de etre, de un peligro r .. 1, sra
V• e inminente, aiempre que no exiata otre medio pract! 

cable y menos perjudicial. 
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EXCUSAS ABSOlllTORIAS 

Noi:; dice ,Juán ,José 'Jonzález Bust .. 11:iante t¡ue sin pr! 

tender tom•H' !JO Sesión a lgun..i sobre la vieja Jiscución Je 

~i la punibilidad, es o nr. elemento inte~ral del delito, 

est:.na .jUe la:~ excusa.;; absolutorias constituyen el as;io_s 

to ncgati vo Je lo Junibilidad 1 por constituir una remis.!_ 

ón 1 egal de la pena. 

Ni 1 a Ley de Títulos y O,;c1•aciones de Crédito, ni 

norma alguna ;iertencciente ,1 .:.• . .iah¡uier .otro ordenumiento 

jurídico, cunsagran nin¡;unu excusa al>so luto ria en favor 

de ¡>ersonus determinad.to .jU~ puulan caer c~n . .;u aotwu· -

dentro de la hi¡>Óte.:;is l t-gi::.l...i.du en el artículo 193 da -

la Ley mencionada, por lo 'i·•r ,Jodemos afirmar que no po

drán presentarse hipótt-sh :fo a·.iscncia de punibili<lad( 1) 

1 •• Ju~u .José Gonzálcz :Justa.iLmte, El Cheque • .\v. R~pú-
1;.lir.a .\r~entina 15, ?!~xico, 'J.!". "Si!itl)rial !'or1•ua, 19EH, 

!'5g. 1i9 
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CO.AUTORL\ EN EL DELITO 

Sobre este interesante punto de la coautoria en el 

delito del libramiento del cheque sin fondos, noa refor! 

remos directamente al tomador o b~noficiario del cheque 

que es el que en este caso toma el lugar de COAUTOR en -

el ddito. 

Citaremos pues, el criterio que sustentó la Procu

raduria General de la República: No dabe parecer grave -

la teoria de la coautoria o complicidad en el delito ti

pificado en el a~ticulo 193 y menos aún, CUQJldo exiate -

mayor rosponsabilidad en el toJlllldor do un choque e:spadi

do sin fondos, cuand•, a sabiendas, lo adaito o induce a 

expedirlo, para garantizarse an urm aperación de agio, e 

en otro contrato o acto jurídico cualquiera (1). 

José Becerra Bautista estimn, que no tiene Mplica

ción1 en este caso, la teoría de la coparticipación cri

minal; y nos die~ que para demostrar su punto de vista,. 

1. Informe rendido por la Procuraduría General de la -

República. 1942 ~ 19~3, Pág. 53 

'> ' ' 
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uat> ta ci t.ar otro ...,a.saje del mi amo estudio u~ la -

;:¡·,>i:U:'adur{a, en c.londe se dice: .:.::s woust1·oiw. la operaci

ón tm que el tom..tdor Jcl cheque, a aabienda~ de li"e no -

cxL;teu !onJ'><> oe gu•·•mtiza el pago o ,w.,pH?:J.ento de u

na ",.·.::rución civil, con la tJri vución de l;:. libertad del 

lib1«.ador. Por esto su actitud es 1nás c1·iwinal y peligro

.;;a -!'1C la Jel libradul" que 1Jbra, generalmente, impulsado 

¡io1· la ne.;es.idud (recordemos el t\?ma en el cual cxpu..i -

mo:; 1;omo tÍuica cuu.;;a de: justificación .í::l Estado de liece

siJa..t) cuando extiende el clie<lH" como garant{a de una o

bli0a1.üón1 dcsnatUl·alizándolo, y 110 como solo instrwnen

to de ¡;agu. 

cuando el tomador de un cl1e4ue sin fondos denuncia 

y exige el c..tstigo vara el librador, como cum~limiento -

de la garant.íu de la <>blig..1ció11 contenida en el cheque -

que sabía fue gi1·udo en descubie1·to, está, en el tondo, 

exigiendo que se upris.ionc ul librador por un.u deuda pu

ramente civil contra prohibición expresa del articulo 17 

Constitucional, de i.londe se desprende, con claridad, quo 

debe cunaiderársele cciautor d~I delito, que, en la mayo

ría de los casos, indujo u ~Jecutar (~). 

Según esto, noi> die.e Jo'3é Becerra fümtiata, el o -

3. Tr ~·~!'ir.e rendido pllr lu Procuraduría General de la -

'.le¡:t'1hlica. l~M::l - l~H3 1 P5.g. 51 

,¡ 

:_f} 



torpr UD cheque ain pro'liai'n ea una operación puramen

te civil efectuada entre el librador y towiador. Ahora b! 

en, •e dice, ce .. no puede haber priaión por deuda• pul'! 

monte ciYile•, baJ que concluir que debe apri•ionar•e no 

•6lo al librador que verificó una eperación puramente c! 

vil, •ino t.alllbién al tomador del cheque (3). 

Continúa diciendo Jo•' Becerra Bautista que real -
mente laa premisa• obligan a concluir en forma distinta, 

o s .. , que ne debe apriaionarae al librador por haber e

fectuado una eperación puramente civil. 

Joa& Becerra Bautiata dice que veamos ahora si el 

argwaente ea concluyente reapecto al tomador. El articu

lo 13 del Códige Pena-1 establece: 11 Son responsables t2 

dea loa que tollllJl parte en la concepci&n, preparación, o 

ejecución de UD delito; o prestan auxilio o cooperación 

de cualquier eapecie 1 por concierto previo o posterior, 

o inducen directamen~e a alguno a cometerlo." por tanto, 

correaponsable sólo es el que induce a cometer un delito 

(4). 

F.s asi que el que libra un cheque en las condicio-

3. José Becerra Bautista, El Cheque Sin Fondos, Terce

ra Edici&n, México, D.F'., Editorial Jus, S.A. 1 1959, Pág. 

94 

4. Idem, Cita anterior 
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nes ya dichas con conocimiento del acreedor no comete un 

delito, sino que celebra una operación puramente civil¡ 

luego. el que lo induce a celebrar esa operaci6n civil -

no es corresponsable. .lJl mayor de ese silogismo sur~e -

del testo del artículo 13. La menor la demuestra el mis

mo ra:z.onamiento de la Procuraduría al aceptar que no PU,!:. 

de haber prisión por deudas civiles y que lll emitir un -

cheque sin fondos con conocimiento del tomador es una o

peración puramente civil. 



VALIDliZ O MJL1DAD DE LOS CIIDW!S POSTDlTüOS 

Los legisladorea ae hllll preocupado aiempr~ por ev! 

tar que se desnaturalice el cheque 1 ae conYierta de ina 

trwnento de pago en aiaple titulo de crédito, no tanto -

por los fraude• fi'ecalea que esto significa en algunos -

paises, sino perque se utilisan laa acciones penales que 

sancionan la falta de pago de los chequea para hacer pr! 

si6n aobre loa deudores, quienea tratarán de CWlplir aua 

obligaciones ante el te11or de veree enYueltoa en un pre

ceao penal. 

Se encuentran pues, frente a frente, un interéa l! 

gitimo cual ea salvaguardar el valor crediticio del che

que 1 un interéa mezquino e ilegal, cual es dar validéz 

juridica a la extoraión de los acreedores, que en fraude 

a la ley logran la privación de la libertad de aus deudo 

res c ivi.lea ( 1). 

Julián Aznar Fernández, en su tesis profesional, -

llegó a las siguientee conclusiones: El cheque postdata-

1. José llecerra Bautista, El Cheque Sin Fondos. Terce

ra Zdición, México, D.F., Editorial Jus, S.A., 1959, PÚg. 
212 
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úo en nulo, confornie a la l.ey ue Títulos¡ la nulidad del 

Jel cheque postdatado se funda en que el titulo no lle.na 

los rcquisi tos sai1alados por la Cracciln 11 del ariiculo 

17r- tlc lu Ley citada, por lo que cae dentro de las exce~ 

cione::> a que 1:>e refiere la fracción V del artículo 8vo y 

den ti·o Llu laa nulidades. que sefüila e 1 articulo 14 del -

mismo ordernii.lic11to¡ para evitar graves perjuicios tanto 

·a tc,·ceros dt: buena !e como a la cil•culución del cheque, 

delJe rcfonnarse la Ley ele 'l'Í tulos 1 estalJleciendo expre8! 

mente l!Ue el cheque ¡>oatdatudo es válido y que - deberá 

pagarse u su presentación, aunque ésta sea anterior a la 

!echa seualada en el titulo (2). 

La nulidad del cheque postdatado, cun anterioridad 

hal>Íu si do sostenida po1· la asociación de ilanqueros, pr_! 

sentando a la :;ecretaría de llacienda un erudito estudio 

del señor Ll.c. don Pablo ?·!acedo en que afirma que el ch.! 
que postdatado ha sido predominantemente considerado, 

tanto por la doctrina como por las legislaciones, co•o -

titulo irregular y rrecuentetnl'nte nulo, existiendo la -

circunstancia ue que en la convención de la llaya de 1912 

México con la 1c.u.yoda de los 1i.i.Í.ses representados votó y 

2. Juli.ln :.znar Fernández, Cheques Postdatados, Tesis 

P1·oíesio1U1l presentuLh en la l!;Scu.,la Libre de Derecho, 

1945 



adoptó el principio de que el cheque poatdatado no sólo 

era irregular sino nulo (3). 

Con anterioridad se biso referencia al pensamiento 

del maestro Pablo Macedo y ahora reproducimos su argume~ 

to fundamental, porque la modificación hecha en 19311 -

cambia sustancialmente el probleuia: gI. articulo 178 de -

la Ley, dice el maestro Pablo Mncedo, es casi e:xactalllen

te idéntico, aun por au texto, al primer párrafo del ar

ticulo 28 de la Ley uniforme, según el cual: El cheque -

presentado al pago antes del día indicado como fecha de 

ei.isión, es pagadero el d{a de la presentación; y como -

la Ley de Ginebra aceptó que el cheque postdatado es vá

lido y pagadero en su presentación¡ y nuestra Ley de Tí

tulos rechazo expresamente dicha solución, eliminando de 

su articulo el texto de la Ley Unitorme que la consagra

ba, concluye que nuestra ley vigente rechaza la validez 

del cheque postdatado (4). 

La Comisión Nacional Bancaria y la Secretaria de -

Hacienda, por su parte, sostuvieron que los Bancos esta-

3. Julián Aznar Fernández, Cheques Postdatados, Tesis 

Profesional presentada en la Escuela Libre de Derecho, 

1945 

4. José Becerra Bautista, El Cheque Sin Fondos. Terce

ra Edición, México, D.F., Editorial Jus 1 S.A. 1 19591 Pág. 

213 
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ban obligados a cubrir los cheques techados con posteri! 

rielad al clia de su presentación, siempre y cuando tengan 

:fondos suficientes del ¡lepositante o girador; si no tie

nen fondos, el rechazo deben fundarlo precisanente en -

eaa circunstancia, y no en la postdataci6n. 

El sefior Lic. don 4ntonio Carrillo Flores, al rea

tinnar el criterio de la Bancaria, dijo que la única ma

nera de impedir que el cheque pueda perder su carácter -

de instrumento d~ pago para convertirse en instrumento -

de crédito es negando la eficacia a la voluntad expresa

da por el girador del cheque, al postdatar el mismo (5). 

El problema, actualmente, ha quedado resuelto por 

la reforma legislativa en virtud de la cual el artículo 

178 de la Ley de Títulos quedó redactado como sigue: El 

cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera in -

serción en contrario se tendrá por no puesta. Esto es, -

el cheque presentado al pago antes del día indicado como 

fecha de expedici6n es pagadero el día de la presentaci-. on. 

Para la legislación Mexicana pues, el cheque post

datado es válido y por la reforma eXJ>resa de la ley, el 

problema de nulidad queda únicamente como un recuerdo -

historico. 

5. José Becerra Buutista, El Che3~e Sin Fondos. Terce

ra Sdición, México, D.F., Editor-id Jus, S.A., 1959, p&g. 
::!14 
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SU PENALIDAD 

La figura tipo del artículo 193, como ya. lo hemos 

expresado con anterioridad no constituye un delito patr! 

moniul y si una figura especial, por no estar contenida 

en el Código Penal si no en una Ley de esta naturaleza, 

COlllO lo es la !Aly de Títulos y operaciones de Crédito, -

ha llevado al terreno de la discuci&n teórica el proble

ma de dilucidar cuál es la pena aplicable. 

Tenemos en primer lugar un criterio que estima que 

si el delito recogido en el articulo 193 de la Ley de T! 
tuloa y operaciones de Crédito, no pueda estimarse un -

fraude ni tampoco un delito patrimonial, por no causar -

daño, de acuerdo con el criterio de la nueva Jurieprude! 

cia 1 es evidente la inaplicación de las penas señaladas 

por el articulo 386 vigente del Código Penal Federal, al 

cual reenvía, para los efectos de la sanción, el precep

to primeramente citado. Quienes se afilan a tal cr.iterio 

argumentan que si el bien Jurídico tutelado a travéz de 

la figura delictuosa del libramiento de cheques, es la -
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seguridad del crédito y la confiaza que el J.'Úblico uebe 

tener en tules documentus y como equivocadamente se ha -

pretendido, el interés patrimonial de lo~ pnrticulares, 

seb"\Ín se expresa en el informe de la 11. suprema Cu1·Le uc 

Justicia de la Nación, curresponuicnte al aiio de 19GO, -

es incuestionuble 4ue si las penas del f1·aude, ei;tablec.!_ 

das en el 1.u-ticulo 386 del código Penal vigente, tu1nan -

en cuenta el valor de lo defraudado, estableciendo penns 

ascendentes según awnente el daiío patrimonial causal.lo 1 -

no ea aplicable elita uisposición, dado 4ue el heclw de -

librar un cheque no produce daño de ningWta especie, pu

es 111. concurrencia de ;;se r~sultado excluye la intcgrac_! 

ón del citado !licito para convertirlo en un fraude csp~ 

cífico ( 1). 

lll conclusión final a que se arriba es que 1 en to

do caso de inexistencia de daño, debe absolvertie al acu

sado, imet:. lo contrario equi valur:í.a a violar flagrante -

mente lo el is pues te en el ;11·ticulo 11 Constitucional que 

prohibe aplicar 1 por analogía o por mayoría de ru:t.bn ¡>c

nu algul\i.l 'llle no cstl- l'revistu expl'esam<"nte en unu ley ~ 

plicahle. 

Un segundo criterio a firma 11ue en el C<\l:;o de la Ju 

risprudencia vigente 1 •1ue ¡¡roe lama el artículo 193 no 

l. Juáu .,fo<1é González JJusturnnnte, Zl Ch<"•¡ue. Av. l!epú

blica Ar¡;ent.i!l<l l5, México, '.J.F,, 1•:di.toriul Pol'rua, !tlGt, 

Pág. 175 
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constituye un fruude ni un delito J14tri.llonial, es aplic~ 

h 1 ¡, l.:. z1en.ili.U..1d .ieñalnllu en e1 .:1rtfou1o 386 del código 

;'"""''l en vigor, en ::rns divcr.~a., fr¡,cci<'nes, por :.-er 1;;;ta 

l;¡ vol:.inta<l 'le la Iey 1 dehiéndo:;c tomar como base ¡iara -

individualizar la pena, l;i cantidad que aparezca consig-

nada en el documento, de tal manera que pueda llegar a a 

)licarse la de tres u doce años de prisión cuando el im

?Orte del chequ~ sea mayor de tres mil pesos. Tal crite

rio estima indiferente la cauS<lción de dafto 1 pero tratán 

dose de un delito de Peligro, menor o mayor será éste se 

61tn el va-lor de la orden incondicional de pago. 

Un tercer criterio estilllil que en todo caso la pena 

aplicable fluctúa entre los seis meses de prisi6n como -

mínimo y los doce años de prisión como máximo, tomando -

como base el artículo 386 refonnado, límites amplísimos 

~ntre los cuales el ,Juez habrá de individualizar ln penn 

~n caJa concreto, en uso del arbitrio que le otorga el -

..irdculo 51 uel Cóuigo l'enal, l'ezonando debidamente s-u 

.. 1·uitrio en atenciÓr• <l lao circunstancias concurrentes -

<!n el hecho. 

Un cuarto y último c1·iterio afirma llue, siendo la 

•t;.J.\1nt<.1d d<.? la ley que el delito Je librw.1iento de che -

41.1r.s .se caoiigue con lu pena lle fra..iJe, .1.mesto que así. -
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lo precisa el artículo 19J1 debe est1\rse ul toxto del •l!: 

tículo 386 del CÓclit.1:0 Pen.11 1"cde1•al, .:intes lit) su ru!oma, 

t'UlJ.l..icai.!o ~~n <:-!1 t'i..\Lu·ic. cr:~iu-1 1 ' Je: lü i1'\!1.~L":"'ut.;.ión_ cle,l 9 

~h~ ~:a1•zc de 191!6. -:ic: .l'¿lzot'U 4ue 0011 lll.l.1.,l•.i...:..J.1J.t,"!B .~a~ 1H..:-

11c.ls ae1;a 1 .. Hlaa en ~l lll'Oi.)lo urtículo v igi.mt•:, <ludo 1¡ut• el 

tcxto del precevto, 1lcrogaüo en purte 1 sef>uluba una sola 

penu de 6 meses a seis aiios de jll'isió11 y muJ.tu de cincue 

enta a mil pe.sos pax·a todos los cusos espccí ficos de fr! 
ude recogidos, lo que excluye la uplicación de las ~enas 

señaladas por el nuevo texto, l¡;uulrnente, este criterio 

sostiene n• hubo derogación expresa ni tácita del texto 

del articulo 386 vi;;ente al dict...1rse la Ley de •ritulos ;¡ 

Operaciones de Crédito, exclusivamente por lo ~ue al ti

po penal del artículo 193 se refiere, dado que dicha re

forma alcanza al delito de fraude, pero no a otras figu

ras delictivas que remitieron a tal sanción la violación 

de sus mandatos o ~rohibiciones. Zste Último argwnento -

se funda y apoya en el criterio de tjUc la rc!onna sufri

da por el artículo 386 no alteró la norma secundaria, Q

sociuda al deber de aüstenerse, contenida en el precepto 

primario del articule 193 1 pues al dictarde la ley de T!, 

tulos y Operaciones de crédito, :a pena entonces vigente 

para el fraude pasó a formar l~rte del tipo penal (2). 

2. Juán José González 3ust8lllllnte 1 li;l Cheque. Av. ile~ú

blica Argentina 15, México 1 D.F. , Editorial Porrua 1 1961 • 

Pág. 177 



En el amparo 853/60 1 aprovado por unanimidad de C,!! 

atro voto• y que vino á integrar la Juriaprudencia que -

determin6 la penalidad aplicable al delito de libramien

t~ de chequea ain fondos, expresa lo aiguiente: " Coogr.!! 

entes con el criterio Juriaprudencial establecido por e! 

ta Suprema Corte de Justicia de la Naci6o, que ve en el 

tipo legal del articulo 193 de la Ley de Titulos y Oper! 

ciones de Crédito, un delito que no causa daño y ha rec! 

bido la denominación genérica de delito especial, para ! 
vitar controversias doctrinales sobre su clasificación, 

precisando que ninguna similitud guarda con el fraude ni 

con un delito patrimonial, es evidente que si la Ley es

pecial envia al Juzgador al c6digo Penal Federal para BU 

sanción, es para el efecto que se il!lponga la pennlidad -

vigente en la ~poca de su creación, ya que si el fraude 

aU111ent6 sus linderos de represión atendiendo a la cuan-

tia del daño, tal aU111ento no atañe a la precitada figura 

especial, por lo que sigue en vigor la pena de cincuenta 

a mil pesos de multa y de aeie meses u seis afios de pri

sión establecida en el articulo 386 del Código Penal Fe

deral antes de su reforma. 

FJl tal virtud, como la sentencia impugnada en esta 

via, aplicando la nueva Jurisprudencia invocada, no indi 

vidualizó correctamente la sanción dentro del precepto ~ 

plicable, al mencionar expresamente la fracción III uel 
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artíc:ulo 386 vigente del código Penal, en razón del 110n

to consignado en el cheque, debe concederse la protecci

&n Constitucional que se reclama para el efecto de que -

se señale la pena procedente dentro de los limites sefia

lados por el articulo 386 antes de su reforma.'' 

~os dice Juán José González Duatlllllllllte que la te -

sis Jurisprudencial mencionada es la interpretación máa 
acertada que puede darse a la interrogante planteada so

~re la pena aplicable al delito de libramiento de che -

ques sin fondos (3). 

3. Jwín José González nustarnante, El Cheque. Av. Repú

blica Argentina 15 1 México, D.F., Editorial Porrua, 1961 1 

P6.g, 178 
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J. R.Al!CN P.\L~CIOG 

De los juristas mtis cow1otados al exponcir sus pun-

tos de vista tiobre el delito de "libramiento de che4ues -

sin fondos", tenemos al Sr. Lic. J, :ramón Palucios, quien 

llega acertudamonte a las siguientes conclusiones: 

I.- El delito del artículo 193 no dero¡;a ni <.il fr.:iudc 

;;cnérico ni al fraude específico, por'lue siendo el llrimc

ro formal y los otro:; de daño, no contienen los mismos e

lt~r.icntos. 

II. - Cunndo ln emisión de cheque ;:;in .1.irovj nión de fon

dos o sin ;iutoriznci.Ón ¡><ira g;irar en descubierto, se hace 

engañnndo a al¡;1Aicn y obteniendo ~>or ese met!io •.m lucro -

i ndcbido ¡mru »i o )ar;1 t<!rc1;ro 1 el delito ele dniio contie 

ne todos los clemcnt;:¡.c_, del delito form.11 ~· Jo;; ::iiís, :.;uc -

con3isten en el dolo ~spcc!fico de defruudnr y en l~ lc-

:;iÓn pa trimonL1l ·.'uf!·ida :1or l;1 victimu 1 opc:ri.indo;1e 1.1 

c-onsunsión del cfoli ~o <.\el :.irtíc:..ilo 193 :¡u(.J no 1n:cde ;;er 

punido. 

III.- Sl .libr;mi 1mto del ci1e11ue <-'·• ~al'i\ntL,, implica -

su desna turali:u1ción, pues .;i hic:-n ir.,, .. ··c¡:¡nt i. b1ent.e C.$ :m;;_!! 

do u l..: vir;t~1, en cJ .)cri:d10 Penal h,:~· •¡ue ¡.;tcne1 !H! :: ln 

si tunción real de hecho, real, al trn to rle c.Hílbio, y cn~

tonces 1 sulni;entc podría ser <'a3ti 0.1do en ~!~:deo, si Gt" -

crease como en la :i.r .:entina 1 el inci::;o IV del ,',rtículo 

175 del C&digo l'en;1 l do ese Pa!s; 11 QI acreedor ;i· J a :Ja-

bicndns exija o acl'.:'pt.c~ rll' su deudor :i dt11J.o tl<:! docuni.mto, 

crfuito o :;nrantin ¡Jor un~: obli:;:1d . .S:1 r;o venci11n 1 un ch<)-
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que o giro de fecha posterior o en blanco", precepto le-

gal que sanciona la aut.oria intelectual y la complicidad 

en el delito de che,jue sin fondos. 

La Exposici6n de Motivos en 1917, reproducida por 

Soler (Derecho Penal Argentino, Tomo V 1 pp, 4:!4) apuntala 

<:il decir: 11 1;1 diferencia entre el pago con cher¡uc qin fo~ 

dos y la estafa se ncentúa si Fic observa que, para a,¡ue-

llu figura es ubsol.uta1.aente indiferente lo e::i:i3tencia de 

un engaño ds parte del to:i1'1dor, iaientras que en ln ei;tai'a 

ese elemento es esencial". (p. 426) 1 yo. abwldalm y que e

ra ¡)ropio de usureros y preat.amis~as utili.:z.ar el chcqua -

i>Ost-fechndo 1 el cl1cque en illanco, el cheque en gurunt1a, 

"a los efectos de qu(j i si no fuera pagada L1 lleuda contr!_ 

. Ída pudieran u.sur e1 cheL¡uc como una armn, llenuncianuo al 

íil'!llante como expedidor de un documento doloso •• , el pre-

ccpto en s! tie11ue a cowl>utir las maniol>ras dolosas del .!!. 
aurero, que, amparuuo por la Ley, lw.bÍn restal>lecic.lo la -

prisión por deudas 11
1 y 1m talos t&rminos debe considerar

se perf ce to.mente justificada la crí t.ica que el Juri.s1:oñ-

sul to Vázquez del Hercl)uo dirige centra el chc4ue sin pr.2, 

visi~n de fondos del urt!culo 193 Je la Ley ueneral ue Tf 

tulos y Operaciones de C1·édito, vi¡;ente on.J:éxico,-:¡ re-

tornada a la ligera por el Ll.c. Bcc errn, .,ucs si no ful--

. seal!IOS sus puntos de vista, rcciul ta -i.ue 2i el ch~·-iuc se -

da en pago de una deuua civil (pero 110 con ;;;,miobra dolo

sa, con ~nimo de defraudar, cor:io medio de consumar el en-
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~nüo con cnri~uecimiento para el sujeto activo o tercero 

y con perjuicio para la victi111a) 1 se está cubriendo con -

un ec¡~ivalcnte de lu moneda unu deuda de derecho privado 

y el no pa¡;..<rlc, ¡iorque el librador carece de fondos, es 

un acto 1¡uc:: uo d~!tHl dar lugar a la prisión ul tenor del ... 

¡,¡rt!culo 17 Consti t.ucional. ¿s puea extraña y sin fUDda-

¡;1cnto la aJ:.;umentación especiosa del ;:;r. Becerra &iutista, 

¡ior~ue no en todos los casos l~ ¡¡misión del che<¡ue sin 

fondo:; entra1ia la prisión por deudas. 

:a se estimase que debe ser punido el inductor de:l. 

cheque sin provisión \le fondos, cuando es e:~pedido en ga .. 

rantfa o po:;t-fechaüo 1 se tcndria que aceptar 4ue la lé-

'islacióo a creado un tipo inGtil en el inciso 4o. del 

.\rt. 175 del CÓdi¡;o Penal, porque ya estaba comprendida 

esu acti vidaü del.ic tuos¡¡ en el Art. 30:.! <lel propio Orden~. 

miento Penal; pero, si la Ley Argentina y tambi~n la llex,! 

cuna, custig<m ln <:misión del cheque sin provisión de fo!!_ 

dos o sin autorizüción, no están sancionando la emisión "' 

de un no cheque, de un docmnento que carece realmente del 

requicito esenciul consistente en la orden incondicional 

de pago inmediuto (Art. 181 de la Ley General de T!tulos 

y Operaciones de Cr~dito), pues la suplencia de ese re-

quisi to por la Ley y la anulación de las cl~usulas en CO,!! 

trario (artículo -178 de la uismu Ley), tienen eficacia 

subsidiaria mercantil, pero no puede ser convalidaci&n 

principül y para el Derecho Penal, y en consecuencia, si 



no hay <ltli to, uo puedo o:dat:lr inductor. C:lertaaent.e la 

~oluc:l.6n ~s ~ndicaca para el derecho nueatro 1 •• lÁ de 
la creaci6n del delito do desnaturalizaoi6n del cb911ue 1 1 

yn se hu visto cidlea aon las a6lidaa raaonea que •duo• -· 
Joler sin olYidar los ar~ontoa del Diputado no16n. 

IV,- ~l delito del articulo 193 1 ea un· delito fol'lllal 1 

el dolo que lo preBida, oo, a no dudarlo, el dolo del ch1 
quo doloso, no el dolo del fraude valido del cheque, 1 • 

por all.o no so protego con el art!culo 1931 que 11su beae .. 
Ud.ario no aoa defraudado11

1 se¡;Ún la exprHi6n del doo

~~· Josl ,\n¡el ceniceros, porque entonces serla tentatiTa 

de fraude, o fraude cona11191ldo 1 sino que so tutela con ese 

dol:l to ~a confianza en un cheque couto iDlltrwaento de laa .. 
trananccionos, para que &atas eean mle expedita&, Por ea .. 

tn stncill" raa6n, porque son bienes j1ar{dicoa dinreoa ~ 

los que se proteg~n con la creaci¡D del delito de fraude 
y ~on el delito do chequee sin proviai6n de fondoa, ae e! 

tiende que ni ha sido, ni e~ igual defraudar que eait1r • 
un cheque sin fondoa, o sin autorizaci6n, y que por lo • 

mismo, este ~ltimo delito es puro.111ente foZ'llllll 1 no deroga 
ol frauuo ,_¡enlirico ni el !ruude cu1pecitico de la fracci6n 

III del .i\.rt. 387 del c6di¡¡o Penal 1''ederal y que, si •• i,! 

troduce una 1n.novaci6n ~n el sistoraa legislativo mexicano, 

puesto que anteio. solo su aanciooo'ba la emisi&n o endoao ".' 
~e un choque -ontre otrou doc1.1111entos- cu.ando era medio do 
dllfr~udnr 1 ¡iuro no cu.undo oru en pago de·Wlll oblig~ci6n ~ 
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preexistente en todas las dem&s hipótesis en que no supo

ne la defraudación, la lesión patrimonial. Son pues erra

das lus afirmaciones de Gonzálcz de la Vega, de Cenice-

ros y de la Honorable Suprema Corte, al pretender que es

te delito al miS1110 tiempo que fonnul es de resultado, y -

en consecuencia, que <leroga el fraude específico anotado 

y que el rnismo delito no implica la creación de modalida

des desconocidua por el r~g:l.men jur{dico penal mexicano¡ 

porque no otra cosa se .:csprendc Je la afirmación reitcr! 

da de que el articulo 193 tlero¡;ó en IJl.(ltcria de chequea la 

!rncci6n III del articulo 387 del CÓdi¡;o Penal Federal, .. 

ya que exclusivamente .11urt.iendo de la b<rne de 4uc el ar

ticulo 193 derogó unu figura de rei:;ultado, y de rcoultado 

.. patrimonial, i;e puco.e con.s"bir que deroge el delito de 

fraude espcc:tfJ.co., ~n c:l que t1l resultado talll.bién es pa--· 

trimonial. 

v.- He:rnlta <ri.lvio qne la desn<ltur¡¡lización del cheq,w 

inducida o consentida pür ul tomador, implica 111ala ft! mu• 

terializada y por la cual el primf·~· ton(:dor rccubu de· su 

victima uu medio de exlorai6n, unu <.ucilU:Z.U frente u1 fo1p~ 

e;o seguro. la antisocialidud de esta conducta es t~lnr.o ~ 

m5s ¡;rave en los casos del che4ue eiti tido e11 par;o de -.ma 

deuda civil, cheque por -:-1 cual se ha llegado a la :;:>ri--

. sión por deudas condenudi1s ·110r el artículo 17 Conati tuci2_ 

nul. Frente u la cert,{'7.U j•.irispr•udenci;ll que priva, ya -

quu si se ace¡>tnsc el cri ter:\.•J del Sr. Ministro Corona o 
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bien el criterio 1Quyoriturio, esto ser!.1 un tema ucudemi

co, cobra vor el contrario una actualidad permanente y d,! 

be ser legislado de inmeuiato, prohibiendo .:ue usureros y 

personas carentes de escrú.11ulos trafiquen con la amenaza 

Je una pena, como si el Jerecho Penal hubiese sido esta-

blecido en beneficio de prácticas judaicas y de rufianes, 

bien .¡ue debe t:>U origen a necesiuades de Índole exclusiva 

mente social, en que los intereses individuales han pasa

do a un trasfondo impalpable, Numerosos son los casos ele 

extorsi6n con che4ues en garantí.u o post-fechados y de-

masiada ;uua .. ¡;a ln experiencia diaria para que pudie1·a ser 

pasado en silencio este drama interoainable, 

:;i se ')uiere conservar el contexto del artículo 

193, es preciso elirninar de su ¡·educción (y sin que haya 

lu~ar a dudas, ~in dejar asiJero a interpretaciones disim 

bolas, 11 cue:;tiones do criterio y a juegos de dialéctica), 

el che,¡ue en pn:;o Lle una deuda civil, al cheque en garan

tía o post-fech;,do, y sancionar al inductor o copartícipe 

1¡uc lucrara blandi1.mdo como cosa propia la noble coerción 

<lel ;>erl!cho \>enul. 

VI, - El error eseuci;i l de ;1echo suprime el carácter d.!!, 

lictuoi;o uu la acci6n, y por consecuencia no necesita pr! 

visi6n lc¡;islativ;i ya 1¡ue la interpretación sistemática -

del Derecho conduc.e sin lo¡;ogri!os n la e:xclusi6n de la -

cul·¡Jabilidnd y ~>or enuc ln conducta -iucda impune. 

·.r1I.- ~~inal::iente, séarJe 11er1Jitido su,;erir <jUe se una a 
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la sancil>n penal del cheque la sunción contenida en el ª!. 
t!culo 444 del Código de Comercio Italiano y no cumplida, 

de la fracción XVII del ·,\rt. 15 de nuestra J,cy de Instit!! 

ciones de Crédito y que frente a la enorme cantidad de -

cheques sin provisi6n de fondos el Estado procure conte-

ner esa marea que causa perjuicios a las instituciones 

bancarias y a la efectividad de. las relaciones comercia-

les. F.a menester acordar una reforma legislativa que eli

mine las incertezns, y se sancione separadamente: a).- El 

fraude cometido por medio del cheque; b).- La emisión del 

cheque sin fondos suficientes o sin autorización para li

brar en descubierto, o no teniendo cuenta el librador, e~ 

alquiern que sea la naturaleza de la obl~gnción, excepto 

el cheque que se du como pago de una deuda civil pree:ds

·tente, que debe quedar impune; c).- la desnatur.ilización 

del cheque que debe sor sancionado contr11 el tomai.lor o i.!! 

ductor; d).- Eliminar el cheque sin provisión de fondos -

como delito, si el chequo fue librado en garantía o post

fechado1 y crear el delito como de querella necesaria (1), 

1. - J. IlanlÓn Pu lacios, Infortunio del Cheque Sin Fondoü, 

Revist11 Jud.dica Veracruzan11 1 tumo X, No. 4 1 19119, P~~s.~ 

344, 345, 346, 347, 348. 
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~·nr; tk;• t~rrnino ;¡ la purtc ñoctrin::iriu ctc este tr!:!_ 

· h¡¡,jn, ;mt~;, 11':• 1mtr;:r [; la .JlU'i'>prudcncin di.' 1::. Suprum;i -

Corto d«' 1Tn;-;ti.c:i..'.1 :.le? J.;¡ Nnct6n 1 e::. necesnrio hacer r~cm-

c:!.6n de l¡, ::ínted.i:i cx¡mur-t;. :'or el ::;r. Lic. JiM~m1z llue! 

t:1 1 ln CU;• l ·~:,;\:~in:·1 1.'.10 diYor1mr; posiciones 1¡ue se h:m 

sostonido -~-.lhl'•.' t•l nroblu .. 1:1 rle que si en virtud de ln pr.2 

tccci6n i•1rn::1 c~4 • .:.icinlmente establecida en l"l artículo 

1G3 ,:1fü'l1 <ll c)lcquu, stt libr:1miento do .roml.oG conati tu!u -

.... ti.: .. 1¡1r~ :¡ v:l tollo cuso ~l deli t.o Je1;;cr5. to 011 el muncioua

..:oJ .ir.d.li1.:ln 19J ;¡· 1 'por L.wto 1 ul cí.ie•¡uu h.-... 1ut.:!tluüo t';-:clu

!llo Je lo;; tloc\11ucn t1n; ..i ,1\11,1 ;:;;cu 1•.ii'c1·ouci.::1 lu hoy .Cruc-

ciGu I!I. Jol ;.1l'tfo..ilo :?:;7 ílvl IJÓi.1.LóO •'011111 1 udc111ás l.lv Ua!, 

11v1;1 .llll Í•lnC...1(10 r;;:.;011u1.aic:ito y uu o;;iiui1~11. 

:.::.1 lo..; 1:1i..:,uiont.::;.; .-i·u.Jcü ;uc..lcu clusiíic-.irac lt\1:1 op.!_ 

- u:i iJihlú úo le;; cscx·i torcia ea tor.10 u lu si¡;;nif'icaci6n y a,! 

c .... nc-i uul ;,.1·-t!cu]o WJ: ... ) .Jcl.itu .i:on.1al -itlC IÍCl'ObU la 

~.o;¡• fr..iccl~u llI 'u.el ,¡z·dculo 307 .Jcl CÓdl.ciO l:'llllill. ;,!ir• 

,:: .. u..in•;~l..i..; úc l.i '/00 • •• (.Juruc:lo .•ennl1 :::I, .ilo :!07) quo el 

.:..i.· t!c·.1lo ¡9;} 11 ..:u .. ;;.i t;;:l'iil du chc.1ucs, Jero¡¡;;.\ lo;:¡ <.>lewcntoa 

c,;it1;;titutivvo ..i.o 11.l fr;;cción IV <lcl urtrc .... 10 38G (hoy 



fracción III del 387) del C6digo Pennl, creando un delito 

formal cualesquiera que hayan sido los motivos, circuns-

tanciaa y finalidades del cheque no pagadero". Ninguna de 

las dos conclusiones qu~ se asientan, esto es, que el de

lito descrito en el articulo 193 es UD delito formal y -

que dero¡a la hoy fracci6n III del articulo 387 del c6di

go Penal, son admisibles. Por lo que se refiero a la pri

mera, Becerra Bautista (Zl ~beque sin Fondos, 3a. éd., 

1959 1 pp. ·74 1 ss.) demostr6 irre!ragablemente que "care

ce de consistencia cient!fica'' debido a que el concepto .. 

de delito formal dado por González de la Vega es erróneo 

y está divorciado dél que de manera uru1ni11e ha coW1agrado 

la ciencia penal. Por nuestra parte, sólo nos cumple agr; 

gar que la tesis del delito fonnal es insostenible y car!. 

ce de cimientos flcticos, toda vez que la simple lectura · 

del articulo 193 pone en r~lieve que el delito no se int,2_ 

gra ptr la silllple conducta, de emit~ el cheque, sino que 

en la descripcib t:lpica se exige, ademtis: 1) que '1el ch,! 

que 11ea p:resentadó al cobro"; y 2) que no sea pagado "por 

cau&a imputable al propio librador". Lejos, por tanto, de 

integrarae el hecho d~l delito por la simple acci~n dél -

sujeto activo" colllO acaece en los del.i tos formnles 1 el ~ 

estro Celestino Porte Petit Candaudap, afirma que, so de

be usar la terminologla de ~' cuando la descripci~n -

típica, requiere adem!s de la conducta, de un resultado y, 

·de un nexo causal entre la c~nductu y el resultado. De~ 

nera pues, que el t¡rmino conducta, puede válidamente u

sarse para hacer referencia u aquellos delitos que no ti.!, 

nen un resultado material, es decir, ~quellos que l~ doc-
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trinn hu clasificado como delitos, formales. En cambio, -

es ~a upropindo 1 en puridad t&cnica,. emplear el vocablo 

hecho, Juru dcsib1Jur aquellos delitos qua tienen un resu! 

t¡¡do :n.Jteri.il 1 y 'lUe :por ende 1 qucdar!an clasificados de!! 

tro de los denominados delitos materiales (1). SegGn ene! 

ñÓ Carrnra lUAce ya más de un siglo, requiérese para su i_a 
te.;ración <¡ue el tomador del cllettue, complementando la ª! 
ción del librador, lo presente en tiempo y que el cheque. 

quede impa¡;uilo por causa del librador, o slnse, que se 

produzca un resultado típico. Y por lo que se relaciona .. 

con ln otra conclu.sitín en la c¡Ue se usientu que el ul'dc~ 

lo 193 ha dero<;;ido en materia de cheques la hoy fracci6n 

III del artículo 387, debemos decir qué es ta111bi6n noto-

riamente infortunadu 1 pues esta dltill\!l fracci&n y art!cu

lo no pudo que..inr derogado por aqu61, hnbidu cuenta do 

que umhos tienen 1 como más adelante se de11ostrartl, disti,2 

tn objetividad jur!dic .. y elementoa constitutivos diver-

sos. Desde un punto de nira alejado del nuestro, niega 

t::imbi6n Ceniceros 
0

("El libramiento de cheques sin tondos", 

en Criminnlin, Año IX, 1913, No. 8 1 pp. 459 y 460) que h~ 

bierc h;ibido tnl derogaci6n: "Como es -escribe- que fuera 

de los cosos que sanciona el artículo 193 ae cometan in-

frncci ones fr..iudalentas, las tracciones I y IV del arde!: 

lo 386 (hoy, respectivwaente, párrafo primero del artlcu-. 

1. - !'orte l?eti t CandauJap. ProR:™ª de la .tlarte Gene-

ral del ;Jerccho :'cn . .il. i:~·dco, ::l.F., 1959, P&g. 160. 



85 

lo :me ;¡ lu fruci.:i6n !!I de!_ 3íl7) ::;i¡_:;ucn dg,cnb:; paru e~ 

.,os de fru'..L,:1: cuyos cl:?iauntos con::;titutivo,; :;;13an úi:.Jtin-

tos J lo;. do3l:i.:1itivos :?n el .. rtículo 1!l3. :'or cjc .. 1~10, en 

el ca.;o 1.h: '!u.;: el l.lcncfici.nrio de un clie.1ue, s...1b·~dor ya -

de ·;uo el liu1'ul!or .).o·.ha ·:ixpcdido si11 tener fondo.:; en el 

l3anco 1 :ncclfoute m...1q~ünnc.i.01ie.; o cn~aiio:;, p¡.1se cote che4uc 

a una te1·cc1·u ;.;crson.i c.iuaúnc!olc a sabicnd<is un pcrj uicio, 

es decir, d<:fr.i.,¡JCnao'i•~-· Esta siL.i...1clón no c::itá com..,run

dilla c.strict.:uuuntc ua lo l>rcvi:;to en el a1•tículo 1G3 y, -

sin e1Ubar¡;;Q 1 ;,,or con;1ti tuir. 1Jn fraadc está saucionadu ¡¡or 

las disposiciones Je l CÓdi,;;-o. !'011.:1111 • Y '3;.;to suda ta~:bién 

aplicable -n;rcJarÍa;.10;.; nosotro~; i;.i corn;>..irtié1·u:~o;.; íntc--

0rumcnte el ~;1.mll•U~iu11to de Ceniceros- a otra::, ::>it·.1aciones 

en l;.i;; .¡ne, i:1c .h¡.;;o 1 el che .,uc no 1.mbierc :üüo endosaJo a 

:m tercero. :?iénsesc en el C,\:;;o de ;¡uien recibe un chc.¡ue 

en .1>..t;;o de 1.icrc.1ncÍw.; c¡tw el ·u:i:·..;dor obtuvo de ~l cnba-

ñ&s:idolc sobre ;;u 13olvcnciu económica y eobre :ous fondos -

disponibl~:;, ¡ue lo ;··.:·c.;;cnta ..i.l cobro el rnisrrio d{u de su 

expedición o Jes:.)ub ·lcl pla:c:o legul o ·'1U<: 1 :10r descuido 

u otra \:<..1'1S¡: cuaL¡uicru, de,j..,; de ;,1resentarlo. Re:ml tó mal. 

orlic:!lo Jcc~rra .:;:;,.1tL:.tn (0;1. cit., ¡). 911) cuando a1'inn6 

en orden i.. la !'r...1cción r: del artículo 30ñ (hoy frac. III 

del 3S7) del C~rli~o r'cn:..l f..tc deroc;udu por el artículo 

l!J3 de l;;i Ley de TÍ tul o¡; y 0:1cr..i.cioncs de .::r~di tu, ·)UC 

"este punto no h.1 .>irlo r.i:1tcria rie discusi6n ¡>or lo 1¡uc de 

be tenerse J.cfini ~i\·,"m0nt<' r1:.;u.~lto 11 • !3) Delito de fr.iudc 

:;ue corn:ile,¡¡cnt~c L 1!0.:1cri:'cilln tí;ic~ del CÓ1.li::;o l'en.1.1 .. -

nccerru 'lnuti ·;t.;¡ 1 ck·: ~·u~.J ,1: \ .11cr afirnado ('' 2x?C•lición 

:le chc:;u:?s .dn fvn·fo,·:" 1 !?n ·;.)"i.:il;;i ue l~ :.:scu.;;l" Nacionnl 

:ie Jur~.:~~Yr.tdc•:ci<: 1 Tl'.!•10 I'.', "1:1rn. 15 1 l'- .'?8'3) .¡ue t:1l cor.io 



11st1' rád;1ctado {:•:1.ti ¡a•i:cc:;to (el nrt!culo 103), los he-

cho.3 ¡uódétn<: ,;~n núc.Va3 cs::l:!cics del !:'aurle que estún 

;;u,jct11G? ~. {, •. J i·tl;¡¡; ·· tr:-.dir. ionulcs de dicho especie deliE_ 

tj~~,.~-cn"~ub111Jr;1¿io:;tcriur (~l clleque rün tondos, t!J59) 

ri~ntlc~1c ;;Imi't;r;ioccri torio, puo:>s considera, en aíntcsis, 

':u~ •1~i.erÍ1fa en p.:'io un che·;ue ¡ue nó es pu_;n<lo est~ de-

fr;mr.lando u la :rnrt;ona n ;tlien !lll entreJa (p. 7); .¡ue se

can 'Jl :J2rccho C:or'l:;>urailo y l;: Le;i;islución Penal Mc:dcana, 

11 J:~.iediciÓn d(' che';ttc:; sin ;.1rovisión solo e~ delictiva 

i::u:;ndo con ello .'3~ comete un delito de fraude (p. 8!J); y 

.¡ue el lcgisbrlor tuvo motivos para crenr la norma conte

nidn en el nrtículo 193, y ellos fueron amplinr los su-- · 

-;Jucstos de lo.'.i fr:~u.ti:::~ ,; ¡uo se l'i:!fillre In fracción IV 

<fol artículo :186 ci tn.-lo 1 pues en c8t·'.l norma no se sancio

m1ha el hecho ele rctir:n· ln :1rovisión de .fondos, con pos

terioridad o la expctlici&n ctel cheque (~. 97). !~chorro -

'l;1rvúez ( 11 : 0:1. de 1i to <l0 ..;iro de cheques en descubierto", 

en ~riminüi:i 1 .'.iio VIII 1 19'14, !fa. 7) al hacer referencia 

·.I 1.·t!culo '193 do
0 

ln .1.ocy de '.l'1 tulos y Cí~Jcracion·.:~ 1.1.! Cr! 

..:~to, lo. c;;lific:.i ur.: "frau.:~ e~;ecífico'' (,i. HO) ~· e11 lu 

e;o:~.:::.-.Í . .;ióu· 'i:.ifoiu U() S.J tral;ajo (.;. 1·1'3) 1i ... :.i1 .. ulll "fruú

..;.; '~.rcvi.;~o :i~i· <1J. ¡.¡,:!.fr.11,1 103· 1, ¡?iuulrnentu, Juaquín .to-.. .. . : {·· . .·. . . 

·.i¡•fée~: :;· .iV:ili·!.6.;c;¿ (u1:1•1:1;l1u ~uncario, 1945 1 .il.1'• 17v J 

lP!:),<~n;.;ti~nc .¡u.: ··~1 ..irtíc.i.la l'):} Je l.i ;....::,' d~ ·~ítulos y 
,. ·'.· 

_¡;U~~uC:tá:ie~----..10 .,;¡:•5":1 tü, ·:..iv-·-c:. .... 1u f:lt>urati Julicti VD.3 üidtin 

"·~._,-·-~..;: ;-: •. 1 -;ó.t·1.iu1;. b'~U\?l'\11 '1ntt:.~\.! .. "i.:o~l..J cu el a.rt.!. . .:ulo 3::;c 1 -

!:1· ... c~:./in ¡¡ t:,co;r 387 1 .fr.1c.:iÓ11 !Il) JIJ! ..;6.:11,;.J :'<!Ui.1111 y -

~:.to.! , .... ;.-.:.; í,.:rt !¡;, ~lloti :1 ~º'' ~i~..trüll ~~cli to:.> · .. te rruui.1c1t. No cs., 

·:i .,.,,;:1'.! .i.1.,,, ..... ¡ ,io;..iJli! ;.ilJ,¡f tü·, .. ,uc .::l urtíc•Jlo 193 <le 

1 .... -C~/ •1~ 1:,1{-t .. ~.e¿¡ ~· v.;(!~"ilCionCo:i Je (.;ré~i t<) confi~~re un -
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monio de la persona of'endidLi mediante engaño pnra obtener 

un indebido lucro. L:l aparente posible aplicaci~n si1nult6 

nea del nrtlculo 193 queda excluida, pues el delito medio 

queda consW11ido en el d~lito fin, ya que de otra fonna se 

sancionar!a dos veces un misino hecho. Acontece aquí all];o 

semejante n lo que acuece cunndo 1 corAo medio de engaño y 

para alcanzar un lucro, se vale el agente de una fulsednd. 

Esta incompatible aplicaci6n simult~nea existente entre -

la f'rncci6n III del articulo 387 del C6digo Penul y el l\!:. 
t!culo 193 de la ~y do T!tulos y Oper;~ciones de cr~dito, 

se pone en relieve si se tiene en cuentn que en todos u

quellos casos en que lu conducta enjuiciada sea subsumi-• 

ble en el primero de estos art{culos por concurrir todos · 

los requisitos necesarios para su encuadramiento on el se 

gundo, uás el lucro y al en¡;nño 1 el disvalor delictivo 

que representa lo tracción III del articulo 38?.encierra 

ya el disvalor que presupone el artículo 193. Por el con~ 

trnrio, cuando el cheque que resulta impagado se hubiere 

creado por el librador con un fin distinto del de obtener 

una cantidad de dinero o cualquier otro lucro 1 :il libra-·· 

111iento del cheque que •tueJÓ ia1pagado vor ful ta de fond<TI> 

es subswlliblo en el artículo 193 Je la Ley de Títulos y .Q. 

peraCion~s de crédito, pues dic!10 hecho lei;iona la objot! 

vidad jurídica tutelada cu dicha in rracci6n. Se exc·c¡itfüm, 

0111pero, aquellos 1nillti}llcs cusos de l;l vida diariu en que 

-_rrivolarnente se entregan :.iosfechaJo:o o firuntloa en blanco 

es<1ueletos de che·.1ues para ;;:.ir.intiznr préstai.10;; u otr¡i 

clase de deudas, pues en el .:irdculo 19.'.l de b l.ey de 'l'Í

tulos y Ope1•aciones 1le Crédito .>~ :oanciona sól~ al "libra 

dor de un cheque" sin f'on:.lo<.< y V;> t•.r .':d.~n "al ·!úC Jesu.:1t!:!_ 
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rulico u;1 che..¡no" y lo entrc0e coiao ¡;uraut!u de !utu1•0 i'.!!. 

.;;o. ~:1·cci..;o c::i, por tanto, y,uc el llini::iterio :1úi.Jlico del 

cr.=:1m ¡;o:~{!n est:larezc:.i "J illlucit.lc los or!.;cncs y circuns

t.:ii:ci...1..; '}LIC ;aotiv:iron el lil.Jrur.1icnto uel che<¡uc •-;"1;J •¡UcdÓ 

i1:1~1::i,,.iJo, ,;o..11•.i .1 uc cuaudv de l.i i.IVcrig..iaciÓn ,iruviu rc:.iu,! 

te <i:tc al chc.¡uc !'ue el 1ae'1io cnt:;añoso d~ <.iUe :Je v..;liÓ el 

sujeto uctivo 1iur.i obtener una cantidad de dinero o ci.14.11-

.¡uiei·a otro lucro, ejercite unte lu jurisdicción del Or-

Jcn Coi.1fu1 la corre;,pondicntc acción ;_Jcnttl :¡_ior el '.leli to -

de rr.\~:.:c .. ¡11·~ describen lo:.; ~trtic:.ilos 3fl6 ~· 3g7' fracción 

:!:!I 1 ·lel CÓJigo Pelli.ll y, en c<l;:;o contrario 1 c:ito es, cua~ 

Jo 110 a.)Urezcan ucretli t<ldos el cn.;u1io y el lucro indabido, 

:ia inhiua en fuvor del llinistcrio PÚlJlico del <'r•len l"cdc

r .. 11 :i ... rn ,¡uc 6ste ejercite ¡:¡nte tlic ha jurisdicción ticción 

,,cm1l .1,ior el delito descrito en el articulo 193 de la Ley 

Je :'hulos y Operaciones de eré di to. Y del mismo modo 1 

u::nc¡Je invcroamente, deberá proceder el Hinist•)rio !?Cibli

co del oruen l?ederal cuando ante él hubiere sido present.2, 

c!a k ~;arti::ente denunciu. 

Jijért1se, sin e111bar~o, 'iUe los "infortunios del ch.!:, 

.¡ue .:;in f.onclos 11 a que se hizo mención ::lamón Palacios en -

..:1 tlt~1lo cla su incisivo trabajo ya antes cituclo, no tia

n~n fin, ;:i11e::; con ;:iosterioriJud a lo. promul;¡;ación de la -

Ley 11e 'l'Í ~~11 o.; y Operaciones de Crédito se ha opcruuo tilla 

rufo1~~:;¡ <m el CÓdi¡;o Penal r¡ue hace dudoso que consti tu-

c.:.on:ilmmtc ::;e puedan i:;ancionar en la forma establecida -

en d artículo 193 J.c a~¡uella Ley lo:; casos subsunihlcB -
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. en dicho artículo. :~l ¡;ro:.iler.ia no e.a m!~\'('I, Fue ya ~'laut.s_ 

~Hlo 1 controvertido y rc:.;uel to. :.iin crn!mr .:;o 1 des¡m~:; do ln 

reforma del c6di¡;o Pcno:il de 31 1lo dici·~:.1bre de 1915 (Jia

rio OficiOll de 1016) rcvi ve y so :::ir~:.;en ta con caracteres 

~ruvtsimos. 

Dccerra Dautistn ( 11 '.!:xpedic.i.ón de elle) ples sin fondos 

en Revista cit. P• !!80) objct6 en el :Jño 1:>1~ la co·nstit~ 

cionalidud do la remisión ~1ue en "'l ;irt~ct1lo 193 se buce 

a li.l ;:ion¡¡ del fraude, bas5ndoso en qu•.' cor.io en los art!c_!! 

lor, 386 1 387 1 388 y 389 Jcl :'.:Ódl;;o ::'·~":: 1 re fijaban pen:::; 

di versus .:iura dicÍ10 delito 1 In !Jen;:i im:~onib le •r.icdo.ba im

precisa y, por tnnto, los hechos definirlos en el ~rtículo 

193 cared.un de sanción • .:.11poro, se iripuso el cri torio -

defendido por Ortiz Tirn<lo (op. cit., .:i5ginas 392 y 393) 1 

de 1¡ue la pena n la cual romit{.¡ el ..irttculo 193 de la 

Ley de Títulos y Opernciones rle Crédito er:;¡ la aplicable 

u h frac-::i6n I'i fol nrtfoulo 38~ <lcl '::Ódi¡;o !'onul. Bste 

r:lcional criterio su!'re, ;i juicio nucstro1 una insor.lu:ra

ble crisis por la innovaci6n introd~cida en la penalidad 

del frnude en la reforma del •iiíO 1945, en virtud rle In 

cual 1 en Ve:! de fij :ir::;c an~ pen;i ;cn~ric.i -multa de e in-

cuenta a r.'lil p<:)SOG y prisión de .sei.s mesor: a seii; años- -

como r;e hnd.n en el articulo 3813 h;.1str, dicha reformu, !';C 

introdujo un01 esc..il:l :;radual con tr1?s s•:nciont?s de ::-r:1vc

·d::\~ r:r;ct>ni:lente, n:·lic-:hlc::; ''c•.1:inclc 01 v.1l'lr r]:- lll ,1,.'.'1·:rn

d;:clo no exced..i d<- e'.ltn Últ.im.; cantid;1d" -c7.nc".entn .:r.o.<;0.1-

(fr•~c. I); 11 cu:'.11do el V:\ lo!' •le lo •lc!r.i•.tdndo <:';<c!?diere de 

ci ncuent:i ,:cso<i :1'!ro no :le tre:1 '1i l '.'<:.'son" ( fr·· ..:. :r:r) ¡ ~· 

11 ;;;1 el V-¡}'lr 'C' .lo ccfr~.ll~"''<'l !"'..CL''~ '"1;·-'r f1·· tr'.'9 "1'iJ ;i:~-

1 
\ 

1 
1 
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i.>os 11 ( fr;1c. III). Y co1uo 1 :;~,;ún hemos dernostrudo unterior 

;,1cntc 1 l;.:.; conductu'3 típic<1s que int~grun el nrtículu 193 

no )l"•!SU¡.¡onen la pe:·:._Jet ración de un d.:li to de fraude ya -

.,ue ::;us clementos conceptuales no solamente son diversos 

de lo~• J.e Ji.cho delito, sino que, incluso, cuando, como -

un plus, concurran en n.:¡ucllas el lucro y el engaño devi_! 

ne irn:i)Jlicublc dicho artículo 193 y entr.1 en su natural y 

i>ristinu función la fr11cción III del artículo 387 del CÓ• 

digo ;>enal 1 la escala gradual de penalidad contcnidu en -

las tres fracciones del artículo 386 del código !lenal no 

pue<le entrar en función por reenvío receptivo hecho en el 

artículo 193 de ln Ley de 'rí tulos y Operaciones de Crédi

to, habida cuenta de que, por una purte 1 dicha escalu gr~ 

dual e.:>tá condicionudu al 11 vulor de lo defruudado11
1 y 1 

por otra 1 de que en los casos de estricta y recta aplica

ción de la Ley de Títulos y O~eraciones <le Crédito no ex

iste "valor de lo defraudado 11 llOr no existir delito de 

fruutle. Urr,;e 1 pues, si se quiere que el artículo 193 de 

la Ley de •rí tul.os y O ,rnrucloncs de Crédito despliegue la 

función para que fue creado, sustituir el reenvío recept_! 

vo qu~ huce a la pena del fruu..ie, por una sunción ex,>res~ 

u1ente tleterminud<1 en su mínil.10 y máximo y racionalmente !! 
decuuda a la 11rutio legis" de este delito y a ln limitada 

trascendencia untijurÍdic;.1 1uc reviste, según el senti-

hliento de la colectivi1lud, el libramiento de un cheque -

•.¡ue resulta i1.1pu~;.1do, en tilnto que dicho libra111icnto no -

fuere 1.1euio engaiioso ¡Jnrn ulconzar un enri<¡uecimiento pu-

tri. 1oniul ( 1). 

l. - :it1ri: .. •o Jii:1én0;!. :iuerta. Jerecho Penal Mexicirno. To

mo IV, .;diiorial Libros de liéxico, :>..\,, Héxico, U.F. 

196:3 1 l'Íl¡;s. ¡~·3 a 139. 
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CAPI'IUIO 111 

MOTIVOS, ORIGEN Y JUSTIFICACION DE L\ Nct~ PmiAL CONTENIDA 

EN EL ARI'ICUUI 193 

la comisión redactora de la Ley ueneral de Títulos 

y Operaciones de Crédito, 01nitió referirse, en forma al

guna, 11 los motivos que originaron y justifican la exia

tencia de la nonua penal contenida en el articulo 193. 

Tampoco el Licenciado Alberto V&zquez del Horcado, 

en su trabajo intitulado tabla de concordancia de artic~ 

los de la Ley General de Títulos y Operaciones de crédi

to (1), cita loa antecedentes de dicbo precepto, no obs-

1. Alberto Vázquez del Ilercado 1 ~nales de Jurisyruden

~· Tomo XIX, PAg. 105 
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tonte las diversas fuentes que ahí se mencionan. 

Fácil sería aprovechar esta circunstancia para a -

firmar que siendo los antecedentes del precepto comenta

do, los contenidos en las leyes penales anteriores a la 

vigencia de la Ley de •r!tulos, la estructura jurídica de 

los delitos que prevé son de igual naturaleza que los he 

ellos semejuntes tipificados en nuestras leyes ;iunitivas. 

Sin embar1;o 1 como esto sería Jesconocer voluntariamente 

la estrecha conexión entre nuestra actual legislación -

cambiaría y la doctrina y legisluciones extranjeras que 

la inspiraron, lo científico es acudir a las fuentes de 

las que emana la Ley de Títulos y Operaciones de crédito. 

Fué en 1932 cuando se promulgó dicha Ley lo que -

trae consigo lu necesidad de destacar, para su interpre

tación, doctrinas surgidas a consecuencia de disposicio

nes posteriores a ese afio, 

hl lu elavoración de la Ley de •rítulos y Operacio

nes de ·crédito se aprovechó el caudaloso rnaterial acumu

lado sobre el ,iarticulur en la ia(>j or legislación comerc_! 

ul extranjera, en nwnerosos proyectos de revisión de la 

ulisma 1 en la doctrina y en los resul tudos <le Conferenci

as Internacionales sobre la materia (2). 

2, Jeclaracione:-; dt! .lu :;ecretar:L1 de l!achmtla y Crédi

to Pt'ib.lico uobre lo Ley General de '1'Í tu los y O¡)er;::icione.s 

de Crédito, Ley Gem•r-al de 'l'Í 1·.uloi.:: y Oper;Jciones de eré?-· 



<lito, Edición d•. lu Revista General de .Jerecho y Juris--

::~d1~:;1:do~~yi·~i~a por el Licenciado Alberto váz4uez 

~· iill1~Úd~~ci11do Alberto Vázquez del Mercado aclara -
.--".,-_ "ce-''-'':..._:.,;" 

que l~ i~y 'fue _creada tomando en cuenta los trabajos re!!. 

Uzados en diversos países y con especialidud en Italia 

·y.'¡]~t!-- en su retlacción se muren evidentemente la influen

-ciu de los proyectos que pnrn el Código de Comercio del 

Heino de Italia se hnn eluvorado, ;~stos son tres: Proye!: 

to preliminar parn el nuevo Código de Comercio, conocido 

¡;eneral111ente co1,10 Proy1~cto Vivante; Proposiciones de la 

Conf crencü~ Genern l tic la Industria It;\liana 1 para la r~ 

forma <lel <.;6digo u\J Coml!rcio 1 lluma<las ¡~eneralmente Pro

yecto de ln Confederación de fo Industria; y el Proyecto 

- de 'lu Co1nl.sión-Heal parn ln Reforma de los Códigos 1 con~_ 

e ido cornúmnimtc como Proyecto U' Amelio. 

'.rambién ejercieron influencia los trabajos que pa.,

ra la uniformi<lau de la legislación en mat.eria de TÍ tu-

los de crédito se han llevado a cabo en las Conferencias 

de 111 Haya y Ginebra ( 3), 

:!:n 11in¡~unu .Je Jns Conferenciu:o de la Huya, celebr~ 

¡l:1s, rcspectivmnentc en i910ye;1 l912 1 se encuentra ul-

guna disposición ~!u.e pueda_ ·ser:· er antecedente del actual. 
, .. ·-'., ,-,,.,,_. 

<::.:}' ;,, ·:.'..~·f.~>· -~'·r-::;.-" 7- ,; 

3. •,JOJ~>ll,f,t~' ~~~~¡~~~. Z';,,,;,,ue 3i0 eondos. Toroo-

i"a l~di~i~n, Úéxüo; ~ti.'i., \.;Jij:.¿iinlJus, :;~A., 1959 1 l'Út~· 
. e,;--~ . - -· - ~'-
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articulo 193 y lo lliSlllO ..ucede con lo• acuerdua de la -

Terc cra Conterencia Internacional para la unifi~ción -

del Jerecho c1111bial'io, celebrado en Ginebra, a noción de 

la s~cieJad de laa Nacionea. Esta Conferencio se de&arl'!, 

Uo en •lo.- aeaioneli 1 en la primera ae trat& lo relativo 

.;¡ la Letra de cambio, y en la segunda el Cheque, 

lJ1 materia tr"talla por el artículo 193 en au aape.s, 

to Venal, quedó a voluntad de las Alta• Partes Contrata! 

tes. Debido a esto y a que en los Proyecto& ~itados no -

existe llisposición al respecto orientadora de la nol'l!lll -

comentadu1 es necesario acudir a las principales legisl! 

ciones (<J,). 

·l. .José Becerra l)llutista, El Cheque ~in Fondos. 'l'erce

ra Zdici6n, Néxico, D.F. 1 Editorial Jus, s.,\. 1 19:5!1 1 PAg. 

66 

(. 
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EL CODIGO DE C<J.IERCIO ITALIANO 

IA IZl INGUSA Y IA NORTWIERICANA. 

El Código de Comercio Italiano, vigente antes del 

d{u 26 de ,\gosto lle 1932, fecha de nuestra Ley Cleneral -

de TÍ tulos y Operaciones rlc Crédito, en su nrticulo 344, 

e::;tablece: El que emite un cheque, sin f'echn o con rech.i 

f'ulsa, o o;in que exista la aumn disponible en poder del 

girado, e::; castigado con pena pecuniaria igual n ln :léci 

mu parte de la suma indicada en el cheque, salvo lna pe

nuR más graves sancionndns en el Código Penal. 

El profesor Uovid Su¡iino, al comentar este articu

lo nos dice, que concuerda la dis}'osición trauscritn con 

el articulo 412 del Código Penal 11ue sanciona y deíine 1 

l'n general, el delito de rrauJe. i::s el código i'enal y no 

el de Comercio, el que sanciona lod hechos ,Pf'cVi5to~, 

los que la Jurisprudencia y la Joc trina consideran co1110 

.u·tificios integrantes del !rau1,e¡ Debe haceJ.•se notar 

que el cóuigo Mercantil no ee refien a nin¡;ún ucli to e~ 

~ec!tico del Código Renal. 

Hitchel, uice; ü> tjl.le en Inglaterru constituy~ do-



lito, ea el conjunto de 111aniobraa fraudulentas 1 no la ! 
::iia.ión de un cheque, en si 111isma ( 1). 

iJ.l respuesta dada por Inglaterra al cuestionario -

llolanJéa 1 durante la Conferencia de la llaya 1 en 1912 1 c!_ 

rrovora plenamente lo dicho por l·litchel; y fué concebida 

en los siguientes términos¡ El que gira un cheque •obre 

un Banco, cuando tiene la certidwnbre de que el cheque -

no será pugudo 1 está sujeto a las sanciones penales fij! 

das por lu ley 1 rola ti vas al fl·aude. 

::.Xplica J.litchcl 1 los Tribwiales 1 no a.11lican la11 -

i,anciones ,¡Jenale::;, ::;ino cuando el cheque ba sido un ine -

UJ.o ;iaru ejecutar una e1:1tafa. 

También afirma l·litchel 1 l!Ue en ~ortownérica, emi -

tir un cheque sin !ondoe no constituye delito especial, 

salvo que con ello se cometa wi fraude (2). 

l • . Jo::;é i.lccerra 13Uutiato. 1 El Cheque Sin Fondos. Terce

ra .C:i.lició11 1 !·léxico, D.F., Zditorial Jus, S.;,, 1 1959 1 l'Ag. 

f:.7 

:. Idcm. e ita anterior 
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L\.J.11' ALllMI& 

~ Le:r Al.-na 80bl'e Chequea, llCl!!cJcgeHtZt ele 11 

dt Mlu'ao de 1908, no .. tablee• waa 1>enalidad ea&>ecial -

contra el libl'lllllieoto de un cheque en deacubiel'to (1), -

pero el hacer eato a aabienctaa, pu~de constituir una fi
gura de estafa, dice lleillllkeber (2~. 

1. Sacerdotl, 1A Le¡e Genianica :lu11i Check. R.D.C., -

19081 I, PAc• 315 

:!. Heinabeiaer, D•recbo Mll'Calltil. Traducción 1935, -
PA¡. 297 
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EL CODlGO DE COMF.HCIO ESl'AROL 

El Código de Co~ercio Zspañol 1 eD aua articuloa -· 

del 53·1 al G13 relativos a los maodatoa de pa¡o ll&Mdoa 

cheques, no sunciona la ex~odición de ~ cheque siD pro• 

visión de tondos (1). 

l. Código de Comercio de 1885 1 c011entado 1 coucordado 

por la ~odAcci6n de la Reviata General de Lecialacl6a 1 
Jul'ia11rudencia. Madrid, 1885, TOllO II, P4g. 103 



lOSI 

AN'rIGUO CODÍ~O Y•· NUEVA Lllx• Fl~NCEsA 

En el antiguo Derecho t?rancés dejaba la imposición 

de penas al Código Penal, sin mencionar delito concreto,. 

siendo la Jurisprudencia lu que consideraba como artifi

cios las hipótesis del 60 de la Ley de 1ll74, la nueva -

Ley estableció pen::diuad es_iecial, sin que hubiera nece

sidad de recurrir al céitlig-o Penal¡ Sill elnbnq;o, nos dice 

José Becerra nuutista 1 es de notur que como elc~mento in-

tegrante del delito que crea la Ley de 1917, se c::ige lu 

mala fe ( 1). 

. . . . 

1. José rfocerrii nuufistÍl, 'El !c.ll'eque ~in,l?ohdos. ·rcrce"'. 

ra 

69 

1 

1 

1 

¡ 
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Y X L.W ::2l:I.:3I.'.CION~ ~ 5~~, D!.I.GIC.0 1 :.l.J?IAlU•, llUN

G!'!U Y Jll.WIL. 

:e las legislaciones de éstos países, podemos con-

cluir ~ue la emisi&n de che4ues sin fondos, no era sanci,2_ 

nodu por la Legi1laci6n 'ercantil sino por la Penal, con

sideranJola corno un artificio destinado a obtener un la-

ero indebido y ~ue, aún la Ley Francesa de 1917 exige la 

comprobucign de la l!ID.ln !é 1 por parte del librador, como 

elemento integrante de la especie delictiva que crea. 
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89 

CHE'.~l'.:i::i 'lIN ~ONDOS, COMPETENCIA. 

!~l d"li te tipificado por el articulo 193 de la Ley General 

cl0 T{tulo.s y Oper.:cionP.s de Cr5dito se consumu precisamente por la -

f.:lta ..le .1u.;;o del che.¡uc ¡;irauo; por con.;;iguiente, es juez competen

te liara conocer clel proceso el .:le Di;3trito bajo cuya juridicción se 

cucucntra el lu¡;ur don.:le ::;e ne.;ó el pago por alguna de lui> cuusa1:1 

l'ruvh:tus ¡:o~· el .irccc¡•to lcgul ci tuda. 
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Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. LI, Pág. 38. Competencia 7/61.- Sugenio Cruaacho Hurtf 

nez.- 5 votos. 

Vol. LXII 1 Pág. 24. Competencia 87/6~.- Carmen Noriega de 

Guizar.- 5 votos. 

Vol. ~CVl, Pág. 19. Competencia 89/G2.- Jos~ GÓmc~ iío de 

lu loza. - Unanimidad de 4 votos, 

Vol. LXVI, P~¡;. 19. Competencia 108/62.- Fernando P~rez.-

4 votos. 

Vol. L"<VI 1 PAg. 19. Coinpe tenciu 6/61. - David Camurillo 

Orozco.- 4 votos. 

90 

CIIEQUBS SIN FONDO c o M p E. T E :: e I ,\ l' ;, a ,\ 

B • 

L.'l. Ley de Títulos y Opcro.1cion~s 

de lt:y !cdertil y posterior •11 Código Penal ;)istri to y Tcrri to--

1•ios Fe Llera les 1 estructur6 1 en ·su ard'.culo, 1931 mi delito forr.1ul 

co•1 e.l~1r.entos constitutivos prcpioz ,pci dific.re ,1e1 .fo tr;.n1d1~ previ:;. 
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to en lu fracción IV del artículo 3'16 del CÓdi:;o Penal, trrit.mdo tle 

proveer unu tutela especifica del che<¡uc, dadu su trascendencia en -

el terreno buncario y moneturio¡ lo que lleva a concluir, que el he

cho delictuoso n que se refiere el mencionado articulo '193, es :lo ºE 

den federal y de la competencia de .los tribunales de este fuero 1 de 

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 41 1 fracción I, inciso a), 

de la Ley Or;;ánica del Poder Judicial de la Federnción. 

'~uinta ;i:¡JOca: 

Tomo L.'C<II, P6.¡;. 6937.- Gonz5lcz Newton Salvndor. 

Tomo L'{XIII, r~g. 2383.- Gallardo Escoto Roberto. 

Tomo L::..'{IV, ~'á¡;. 287. - Frey Thcodorc. 

Tomo I.XXV 1 Pág. 2133. - Gallt1rdo ::i:scoto ¡!oberto. 

Torno L:Cr\T 1 l'ág. 8882. - Wosk I3enjumín. 

91 

,( C O N l;l '.C I T U C. l O :r-.-~ L .k 

L 

., 
.... -
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Zl articulo 193 de la LeJ de T!tuloa 1 Operaciones de Cr6-

dito DO eatá afectado dé inconstitucionalida~, pues la le7 de que -

forma parte, lleva todos los requisitos constitucionales tanto en su 

confecci6n como en su promulgaci6n. 

Quinta Epoca: 

Torao LXXXIII, P&g. 694.- Cervantes Fonaeca de Cacho Irene. 

Tomo L"OCXV, Pág. 1266.- Sil ver Enrique, 

Tomo LXXXVII, P&g. 2741.- Tor~es l?amlrez Guillermo. 

Tomo LXXXVIII, PA¡. 2247.- loza Qui:roz Arturo. 

Tomo LXXXIX, P&g. 43a.- Flores Balleateros Carlos. 

92 

cnzciuEs SIN FONDOS, .li:L Dll:LITO SE COHC-

T E ,\ u N e u .A N D o E L D o e u M ::.;: N T o H ;\ y A s 1 D o -

POSTFECllA:>O O DADO EN GAll.\.NTIA. COPA!! 

T I e I p A e I o N • 
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LJ1 expedición de un cheque presentado oportumu:iente para -

su pnGo y no cubierto por causa imputable al librador, configura el 

delito iircvisto por el nrt!culo 193 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de i,;r~dito sin consideración a que el documento se haya 

expedido ¡:iost!cchndo, o en garantía de un adeudo; pues el cheque co

r.:o instrumento destinado a desempeñar una función econói,Jica social, 

tutel:·tk por el Estu<lo, representa para el beneficiario la SUJll<l de -

dinero .¡ue woti vó l..i expedición 1 sin m5s re.luisi to qac b presentn-

ción .1nte el bunco librado riara su llll!;O inmediato. De .1hí :¡ue cuando 

el che• 1•1~ .se c:x¡iidc i;in fondos 1 nuzcan contra el ~ir;1..!o:r ;;:~cienes 

,}i.,;tinL1:; de l;1¡¡ ·;.: ... ori ~in:. cu::ilquier otro docw~cr.:: ._i._ i:-.:·~di to in

c::tisfc-cho, con l..._ co•L;c·cll~nci-.is de carácter pe:-;al ,·.,( r1·,,.,ls.:1 la -

le;¡. ';" ~u~n.1'l el )_,,,r;afi.d.;i; io del cheque es r¡uicn .._,, .. t•;'! .::: 1·lbrador 

a •:¡u1: J.u expido, ,;¡t];c.!11;· ,¡._, 1¡11e c,1rccc de fondos, :1_.l ,,,;n11: :::::1ndo lo 

~,&~dtc n. sa~).ietHl~H:; de 1.'!~; !-.~ "1ltin;·, circun.stancia, i;.1 .. ;. r:-." ... e-r~ 'f'~spons~ 

bili:!ud cri¡·iina.l. ,;:•;1.10 C'>~•u1· Cil' Jcl delito prcvii;t.; J ,. :': .:¡··tJ ~ulo 

19~1 de ).n l.,\.":~" fi(•ncr;~l de ·:~í t..ilos y Operuciones1 de ;~{ .. ~j_ t".th 

'fol. XXXI:~, p,fo. 45, .\.D. 523/59~.- Enr:t:;t::c tlicund llobin.,,_on 

• - Unanimid~d de 4 v_otos. 

Vol; XJ,1 :>~:;. :~5. A.D; 2153/59•'"'.' lla1mel-l3csnj!)rGUbert.

Unanimidrid de 4 votos. 
' ~ . .-,- ·:. .~;_ .--<~·;: . ~~ -

Vol. XL, Pú:;. :!9. .\.'J. 4:n1/flo. - gdillH~f t;o niu·bosa !lenu. -

t:1Hni111idu.J di.! •l votos, 
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Vol. U.. Pis. 30 • .A.D. 6459/59.- Rebeca Velaaco ele Pacheco 

·- IS Y•to•• 

Vol; XLI, Pis. 26. A.D. 7203/ec>.- Rulln Ocboa Jl'ranco0 - U~ 

nild.dad de 4 YOto•• 

T E s I s a l!: L A e I o N A D .\ s 

Ley Penal.- Ho •• exacto que la JA7 Penal eat¡ conatitulda. 
exclueiYamente pGI' el cadigo de la materia, sino queº al lado del IDi! 
mo 1 sehallan1n1chaa diapoaicioaff disperaaa en.diveraoa ordeDIUlieal;. 

tos y no por ello eaaa norma& pierden su carlcter de peDalea~ paea -

basta con ~uo eatablezc:aa delitoa e irlpe.,... peuas para que, jwata-

mente con el c&digo Peiaal da Diatrite• 7 Territorio• Fe491'alea de -

19311 que es la leJ' aubaiaatlva peaal federal, illtegran tlD su total! 

dad la ley penal. Tal oc~e, por ejemplo, con el articulo 193 de la 
Ley General de Título& J' Operaciones de Cr¡dito, con multiplea oper~ 

ciones castrenses¡ con 111Ucbos de la Ley de Vías Generales de Comuni

cación. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: .. 

Vol. XXV, Pág. 73. A.D. 1771/59.- Tufic Achcar .l'.(uri y Co-

aga.- 5 votoa. 
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Che.¡ues sin fondoa finuados en blanco .- ~un en el caao de 

1¡ue el chel¡lle se ha~ expedido ea blanco, debe to111arae en conaidera

cib d' c¡ue el articulo 179 ele 14 Ley de Tltlll.os y Operacionea de -

Cr5di to dice, en su ;¡i&rrafo aegundo, que el cheque 11ue no indique a 

favor de quien se expide ae repatará al portador, y si lo cierto es 

que el acusado expidi' el cheque sin qlle en el banco girado existie

ran tondos suficientes para pagarlo, en consecuencia, el delito pre

visto en el articulo 193 de la citaila Ley de Títulos y Operaciones -

de cr¡<lito, quedÓ plenamente probado. 

;.>exta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. X:CVI, Pág. 42 • .\.D. 5442/58.- Jorge· Moreno, Astorguiza 

• - Unanimidad de 4 votos. 

Cheques sin fondos, delito de expedici&n de, ea delito fo_!: 

mal. ( Coparticipaci&n ).- El delito previsto por el articulo 193 de 

lu Ley General de Títulos y Operaciones de Cr,dito, es un delito es-

. pcciul y si bien dicho documento no está destinado a la circulaci&n, 

en fonna accidental, adventicia, ¡sta debe ser protegida para no de~ 

truir la contiunzu 1¡ue el pt1blico le concede en las transacciones¡ -

por ello es que tratandose de la participaci&n delictiva, de acuerdo 

con ln nuevQ jurisprudencia de la Corte, la represión penal alcanza, 

no solo a quien expide el documento, es decir al librador, sino nde-

mtls a tlUi~n insti¡;u o propone su expedici&n, o interviene con su CO!! 

duct.i en algun..1 de lJ::; !ortilUs que p1·cvé el urt!culo 13 del CÓdig;o -
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Penul l~cderal. 

Sexta 3poca, Segunda Parte: 

Vol. XLIII, P5g. 35. A.D. 7550/59.

rres.- Unanimidad de 1 votos. 

Chequea sin fondos. La relación causal no afecta la expell!_ 

ción de.- .Si con motivo de unu relación cau.3al, se emite un cher¡ue -

al que se le asigna uno misión distinta a su función económicn y co

mercial de ser una orden incondicional de ,pago a la vista, pero c¡uc 

tiene tocios los requisi tos 1 disiplinarios de· la ley para ser un che

que¡ indudablemente 1¡ue tal docWllento sí es un che(¡ue, puesto c¡uc 

los convenios y modulidades de la relación causal no le ~ifectan 1 tan 

to por ser extradocumentales, esto e:.;, no literales, como porr¡ue su 

libramiento eat~ desligado de dicha relación; siendo esto ns{, debe 

decididamente desecharse lu expresión fuente de toda .>ucrte de e<:uí

vocos qul!l dice: cuando se usa el cheque cu fol'tuu dii;tinta a su nnt·~

raleza v se desvi túa y entonces propinrnentt- no hay chec¡ue. L.1 afirr.k\

ción correcta y consecuente con los principios ,¡uc informan L1 I.cy -

Gener;11. de Títulos y Operaciones. de Crédito es diametralmente opues

ta, a saber: cual.quiera que sea la relación causal <l~ donde se orir,.!:_ 

ne la subacri¡,ción de un documento \JUe llene los req.1isitoFJ y rncn-

ciones ei>enciales p;.1ru ser cheque, tal doc1.Uuento sicmp·c seri'i un ch! 

que y su firma y e11isión serán en cu:1l<¡uier forrm1 c¡ue ';e 1es conside 

re una expedición de che<¡ues, los ·¡ue si se ;,irest•ntan en ti ernpo y no 

se 11a:;an por insuficiencia de fondos, inte:;rarún el delito rlc libra-
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miento de cheques sin fondos. 

Los fines que la ley ~e propone con la autonom1a y litera

lidad, son los mismos que buscan ,.ll sancionar penalmente al librador 

en descubiertoJ de donde rcsulb la certera a!irmaci6n de la juris-

prudencia en el sentido de que e.l bien jur1dico protegido por el ar

ticulo 193 referido al tipificar el delito es la confianza del públ! 

co en la circullaci&n de loa che .,..:~s, ioo11trando as! la estrecha Yinc~ 

laci6n de ese delito con el sistemil jurídico an general adoptado por 

la Ley de Títulos referida, siate11a al que for~osnmcnte debe atener~ 

se el qu• juzga sobre ese delito. Por lo expuesto a quedado perfec~ 

mente claro que sieapre q~e albuien emite un docwnente con las men-

ciones y requisitoa nec .. a.rie.s para •er un che4ue, catamos unte una 

oxpedici6n de cheques que pucJc ~er delictuosa si se ~n los demás 

elementos del tipo. Los que afin .. rn que •ao no es cierto cuaqllo 11e -

desvirtiia lu .funci6c del che4u.~, no advierten que con ello están ªº.!! 
teniendo que el Juez Penal pucJe tener :.ina pauta distinta u la de la 

ley, para calificar cuando un Jocumento es o no cheque, aJú.quilundo 

todo el sistema cwnbiario que eXiJe ab~oluta preciai'n 1 fijeza en -

el criterio para determinar cuando un documento es titulo de cr~dito 

o no, siendo puntualmente la protecci6n penal una medida en perfecta 

y completa armon!a con el sistema de conjunto adopt.1do por la ley y 

no hay necesid.ld de mantener la contradicción de que para el Juez P! 
nal un documento no sea che<¡ue y l>'lra la Ley General de Títulos y. O

peraciones de Crédito si lo scu. Si es cierto iuc hay delito siempre 

que alguien cxpi~e un documento que legalmente es un cheque se pre--

sen ta en tie111po y no se puga por !alta de fondos, la contraria tu.ui--

bihi es cierta, pues sea cual fuere la operación celehr:.idu de lu que 

resulta la expedición de nn docwnento si este no reúne to:los los re-

qui si tos csencinles del chc·.¡11e no hay c:xpellición de cheques y ;ior lo 

consiguiente, jam•~B l'odrú tipificarse el delito de expedición Je elle 
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que en descubierto. :.;;icpres.~:1dolo sintéticamente, se dirfo: sictnpre -

1uc haya expedición tle che1¡ue:-< ;1t1edc haber ilelito, pero para que 

exista expedición de che 1.¡u<:>s :~s necesario 1ue hJya cheques 1 ~ soa 1 

sin che,¡ues no hay delito. :H al~ien entrega un doc11111ento con orden 

de p;:i go a la vi "t'.l contra un b;:inco con muchas 1~enciones caracteristi 

cils del cheque, pero no todils 1 no ex pi dt> un che•¡ u e y si cn3aña ul to 

mador diciendole que le entrc¡;a un che ;ue 1ue le:;ilmente no lo es, y 

ade11ás obtiea:~ .i'Or ello \Ut,lw;:ro· o 111 :una cosa pue<le co1neter· otro d!: 

lito di verso 1 m!is nunc<1 el ¡1rt'visto en el articulo W3 ele la mul tici 

t;idn Ley de 'l'ítulos . 

.'iexta ;~poca, :;egunt:la Parte: 

Vol. LII, Pág. 24 •. \..D. 8583/60. - l~rancisco :~uln:r.ar Casta

ñeda. - 5 votos. 

'.;he·¡uei:; sin tondos, para la co111probación del úulito no es 

nccesurio co.~probar lu personalidad jurídica del banco. - .:,i en el 

·tuxto del chct¡ue ap¡.rece :;irauo contJ¡a el banco con ello se llena el 

rcy1üsito de .:;uc los che·¡u.::s deben-ser u cal'l:)O de una institución 

i.>uncárL.1, sin qa~ ::;e necesite co1Jprobar la constitución de su perso

th1liJ.~1u jurídica. 
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Vol. LIII, ?ág. 17. ¡~.LJ. 6878/61.- lwOOn CéllllUChO LeGn.- 5 

votos. 

Cheques sin .ronuos, libramiento de. ~ delito espe-

cial.- El delito de libramiento de cheques sin fondos es delito eap! 

cial, significando con ello que es de los que no están descritos en 

el Código Penal, y si es una ley especial cual es lu Ley General de 

Titulos y Operaciones de Gr~dito, utilizándose el término "es¡ieciu111 

de acuerdo con los lineamientos .¡ue :señala el artículo 60. ( sexto ) 

del CÓdj go Penal Federul • 

. ;cxta Zpoca, cic¡¡und.:i :::>arte: 

Vol. LVII, ~>ág. ::?.O. ; •• JJ, 870!l/G1. - Joaquín l1'ru11cisco ltatú

re~.- Unaimidud de 1 votos. 

Cbe1¡ue:s, quienes pu11den certificar la insuficiencia do f'o!!. 

dos para el pago de,- 7.8 cierto que, por lo general, son loa geren-

tes banci.lrios quienes tienen pod'er para representar u los bancos, i'! 
ro eso no impide que se pueda establecer mediante lu muni!estnci6n -

del contador lu insuficiencia de fondos· pura el p.::igo de un che ,uc y 

la feclm de presentación del mismo, pues de lo que se trata jur!dic::_ 

mente es de acreditar un hecho y en ninguna tormu se e:Jtú· en prcscn

ciu de un acto de rcpresentaci6n con todas las cur.:icter{sticus llUC -

éste tiene, Ahora bien, si se truta únicamente de establecer el he __ 
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cho de la presentución en tiem110 y la subsecuente devolucicSn por fu! 

tu de fondos auficientes, semejante situación puramente f&ctica pue

de esto.bleceri.H~ r.1c•liante cual:¡lliPr medio probatorio y claramente es 

apto el tcstiLonio del contador de la institución librada, recono-

ciendo coir.o cierto el contenido de la anotación por &l suscrita, y -

es, obio •¡ue puede atribuirse valor probatorio pleno a dicha mani-

festación. 

Sexta Zpoca, Segunda :>arte: 

Vol, L'< 1 r>&g. 32 •. \.!l. 8235/61.- Rafael GÓrnez Ayala.- Una

nimidad de 4 votos. 

Cheques sin fondos, coparticipación on el delito de.- Si -

se advierte que entre el quejo.so y el denunciante hubo acuerdo para 
. . 

desnaturalizar la finalidad jurídica del cheque, que es una orden i! 

condic.i.onnl de pn.;o ( artículo 176 fracción III de lu Ley General de· 

Títulos y Operaciones de Cr,dito ), como tal acuerdo puede entrañar 

'una participnción al huber puesto en circulación el cheque, procede 

correr traslado 1ll Ministerio P~blico Federal para loa efectos lega

les correspondientes. 

Sexta Epoca, Segunda ! 1arte: 

Vol. LX, PÚ~. 22. A.D. 8235/131.- Rafael GÓmez Ayala.- Unu-



123 

nimidad de 4 vo~os. 

Cheques sin fondoa, prue~a ~ura tener por acreditado que -

los documentos se presenturon al banco. - Para tener i>or acreditado -

que el cheque que se presentó a la instituci&n bancaria librada fue 

devuelto iior falta de provisi.Sn de fondos del girudor, es suficiente 

la constancia que de acuerdo con los usos bancarios encargados de e

sa función; sin que sea indispensable que los mismos acrediten su 

personalidad, o su calidad de acuerdo con los estatutos de la insti

tución o los contratos de trabajo respectivos; pues no· se trata en -

la especie Je actos juridicos verificados por los órganos de una pe_!: 

sona iaorul ni de factores comerciales que realicen uctos juridicos -

que obli¡;uen a la institución bancaria, sino de si;.1ples actos de au

tentificación verificados por auxiliares del comercio, como son les 

dependientes, y que no producen efectos jur!dicos consistentes en 

crear derechos u obligaciones. 

Sextn Epoca, SegUnda Parte: 

Vol. L~I, ?ág. 20. A.D. 5010/61.- Alejo 1'.J..l¡;o Castro.- May,2_ 

rin de 4 votos. 

Cheques sin fondos, inducción a cometer el delito de libr!, 

miento de. - De ;;cuerdo con los t~rminos del urt!culo 14 del C6di~o -

fenal ~~ederul, es responsuble del delito de libramiento de cheques -

sin provisi6n de fondos, quien induce u otro " su ex¡icdición. 
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Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XLVII, Pág. 11. A.D. 3~69/62.- Ro~elio Contreras Gon

zález.- 5 votos. 

Cheque sin fondos y no fraude.- Corno el artículo '193 de la 

Ley Genera 1 de •ri tu los y Operaciones de Crédito, tipifica un delito 

especial consistente en expedir cheques sin tener la provisión de 

fondos suficientes, mismo 4ue el legislador no ha querido incluir en 

el de fraude, por diferir sus elementos constitutivos y el bien jur! 

dico prote,;ido, el ejercicio de la acción penal por parte del Agente 

del Ministerio Público, imputado al inculpado la comisión del delito 

de fraude a que se refiere el artículo 193 de la Ley Citada, resulta 

confuso y motiva un estudo de indefcnción pnra el acusado, 

Sexta Zpoca, Segunda Parte: 

Vol, L:tU, l'Ú":. 11 • .\,D. 7613/61.- l~clipe aosulcs Garcín.

Unaniwidud de 1 votos. 

Che•.¡ues ::;in fondos. No son extensivas u este del.i. to l<n; ex 

cusa::; absolutorius de los artículos 377¡ 385 ':J 390 del (;Ódigo i>enul. 

- Las excusas absolutorias que se encuentran establecidas pura los -

delitos Je robo, abuso de confianza y frauJe, en los art:ÍC•.llos 377, 

3U5 y 3Dü del código l'e!ml 1 no ¡iuctlen extenúers\! a1 Je c:<pctlición Je 
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cl:P.·¡.1c'" sin :Jruvb•i~n de fondos, toda vcz ¡uc ellas se haann en ln -

r.st1·uctur.1 ilc lo5 delitos n que <;e refieren, lo.; cunlc:~ ntcctóln lini

c.n~ente nl póltrj nonio •le l.· v!cti::m, teniP.ndo t'omo suj nto activo n -

un :wc<'ndiente n ;¡ ~m desct•mlfontr. dP.l ofci:-Udo, y, !)or lo •JUC toen 

:: 1.1 citad:t eX~H· liciti'l 1lc ch-'?:¡ues sin provisión de fondos, 1.1 prit-1.! 

ra .;;al;1 de la ·;~1;1rt•rnn r.ortc de Justicia ele ln Nnci6n, en juris¡:iru-

dcnci;i finne, h<'. :>r"cis;Hlo •1ue el :>uj cto pasivo •kl 1ni ·.;r.io no Cli un 

concreto to11ndor o beneficiario clcl chw¡ue, ,;ino la socied.:id 111isinn -

c,1ya 'contiauz~ cm el valor en ese tipo ·i<' d1Jcumentos se ve vulne1·adn 

a 1 :1oner11~ P.n circulnción, entre unu .,.._.:·ie inuc tenlin.ii.la .:1.,, t1er,.;011;:i1:1, 

ua cl1c-.ue cu .l;i:;cubierto 1 .... ,;',o e::> 1 un iusLrumelltn \l.:i 1m.:;o inefic.1z y 

011..,uño::;o • 

..>e;;tü- .:;¡l~.~~-:r~i~;~~·:C.bi·~·n~ü : 1artc:- _-

. ·.·. ·~·.~·;_-;) 

\'ul. ::::d:J:i, •'á.;. H. 4\.J. 37¿,'JJ.- lw!L1el üurcíu ~'lpuente 
.- ·:; -Votos~ 

Chc·¡:Jes .:;in fondos, car~cte1• ¡1Úl>lico d.! lu:; 11orn111a J:lCnalcs 

soi.>1·e los. - ,,i11¡;un convenio ni pr&c tic a de lo~ .><1rticulu1·e.:1 tiene c

ficucin paru rc..;tar v.1litlez a lai:; leyes de c1.11·tictc1· pcmil 1¡uc son <le 

01•den ,;Úlllico ;;' ·1ue protesen intereses colectivo.;, como lo es en ;;;u 

urd::ul. HJ:: lu i,cy _;cneral U.e 'f1tulo<l y 011er.lciunes Je Cr~dito, cu

Y•' ;.1..,. lic.1c iÓn 1111 .'u<Jde ¡uctlar .,,L1¡_ic:li LuJ... a convenios )ri v.\do,; c11t1·c 

li:n• .. 1:or j" liurn.lu, lo!,; cual e;;; tJu ::>olo foml!ntan lil ¡,rúe tica i l!!bul 

.lL· 11\tr ~:._~~u~.·, ~n ~~e;.>cui>icrto :.5ln cviL.;.¡1· ..¡uc Sl' ¡lt·o .. lu~cJ uuu si tu!; 

,.;= ,-!.n J ..... ~H:li..'.>s·l..i ... J~,1·~, lo.ti intcrcHc;.; .¡lrotü.:i~to.tt "":.o.t· lw t1encionu..!u L~:,~. 
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:.iexta Epoca, .;;>e¡;undu í'arte: 

Vol. UC\Vl, l'5:;. 16. A.ü. :!317 /63. - di cardo l.iuti6rrez Ga-

rrido. - Unanimidad de 4 votos. 

Chet¡ues, liliru1uiento de. - Zl librmniento de un che4ue eat' 

constituido por la firma del cheque, scfi.alamiento de lu fecha e im-

¡iresi6n de la cantidad por la 4ue se girn 1 más la entrega del mismo 

como instrumento de pago; y si en un cuso, el acusado finnil el docu

mento, pero 1.la instrucciones de ¡uc no se entregue en tunto no se hf!_ 

.;a la ¡irovisi6n de fondos corrct::1;onjicntes; y la ,puesta en circula-

ción es hecha r or un em¡ielutlo contr<1ri"1;ido instrucciones del inculp.!!, 

do y de semejante conducta no tiene porqué reslionder 6ste 1 su ucción, 

•1ue se concreta a la finaa del documento, no puede ser considera® -

jurídicamente como el acto de libr;iuicrito de un cheque, j en conue-

cuencia, debe concluirse que falta el 1irimero de los elementos del -

delito. 

~exta Epoca, Se¡;Ullda Parte: 

'/ol. L"<XXI, Pá3. 12. A.~1. 8116/'1~.- .~z.oro l"ont;mct :•crlu..;a 

• - Unullimidad de 4 votot>. 

l,;!;e4uei.; sin fondos, el delito de libr .... :iicnto tic, no ,i;1rti.

cipa de lu naturaleza del fraude. - .'!:l delito previsto en el :1rticulo 
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193 de la Ley Gener¡,l úe TÍhlos y Cper..:iciones de Cr6dito 1 es un ti

~>o esvecial al 'lUe el leJislador si señ.:ila sanci6n, por prote¡;er la 

seguridad del ~~blico con relación a la circulaci&n de los chequea, 

sin ,¡ue participe de la naturaleza del delito de frnude 1 pues el re

envío 1ue se hace al código Penal despu~s de sus reformas, no ai¡ni

fica que el del 193 participe de la etiolo;;la del fraude, sino Úl.ic!. 

mente que el legisl "ldor quiso aprovechar la penalidad sei\alada en el 

c5digo :•c:ial pura el mencionado delito patrimonial. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. LXX.U, Pág. 13. A.D, 4466/63.- Vicente P&rez Hoji.- !! 
nanimidad de 4 votos. 

Cheques, caso en qu~ al girarlos se eo•ete fraude y no el 

delito de libramiento de cheque sin fondos. ( Legialaci&n del Distr,! 

to Federal ).- Si en un caso, el inculpado gir6 un cheque para la -

compra de objetos, sin tener cuenta en la inatituci6n librada, mismo 

·que tomó del talonario de la cuenta ya cancelada perteneciente a Wla 

pc•rsona ya fallecida, se tipifica l<t conducta prevista en el nrt!cu

lo 387, tracción III 1 del Código Penal para el Distrito y Territo-

rios Federales y no la prevista por el artículo 193 de la Ley Gene-

ral de ':.'! tulos !. Operaciones de cr5di to. 

~;extü ::pocn 1 Segunda Parte: 
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Vol, LXXXII, P&g. 11. A.D. 8547/6:!,- José SAinz ~luiiuzuri o 

Minuzuri.- l5 votos. 

93 

CHE.;¿uzs SIN P'OlfDOS. P.A.GOS o CO:NV&NIOS 

P O S T E R I O R E S A S U P i E S E N T ~ C 1 O N • 

Loa pa¡oa-G conYenios yerificadoa•para satiaf~c•~ el impo~ 

te de chequea prea~ntadla oportwuunente a la iD•tituci&n·bancaria l! 

brada 7 no pa¡ado• por hta debido a cauaa. ir.iputablea al p.rador en 

nada atectu.i la zaaturaleaa jul"Ídica ni la o•nfi¡uraci&n d•l delito -

especial pr••icta per el articule 193 de la Ley General de Títulos y 

Operacionea de Cr&dito. 

Sexta Epoca, Se¡unda Plll'"t4'1~ 

Vol. X, Páa. !53. A.D. 7393/57.- IJ.lic.io Nioto Merino.- 5 vo 

t••· 

Vol, XXYII, Pág. 45. A.D. 170/59,- Valent!n s. Puente.- U

nanir.1idad do 4 Yotoa, 

Vol, :OCI:X, P&g, 24. A,D, 46'74/59. - lloil'\l;.':l lí:atzenelsen ~;in~ 



129 

'!ol. ~:T.I, ?,.¡. !?6 ..... :>. ::: H/r;n;. Jns~ 1.ni; Gonl!Alcz .~rz.
~mminid.id de 11 votos. 

Vol. ~:u:~, Pág. 33. ;,.D, '.iS;!'.!/1m.-- Juan '/&?.1¡uez (;0J·.1m.- u
nuni!~iw;J de 4 votos, 

T ~ :; T ,, ~l .:!: L .\ ~ I O .1 ,. J ·• J , 

Cl1e·j.ut's ~in fon1ios. - !le acuerdo con fa jurispn11.lt'nci;1 :.us

tentui.l.l por lo Primera 3alu .:le la Supream Corte, el delito de libra

miento de cheques sin tondos, ¡>rotc;;e esencialmente lu c1,nti11n?.a tlel 

público en las o¡:>cr~cionos crediticia~ y l.:. fácil y :::c.;uri.l circ•1fa-

c i6n del d9cumento, y cwilr¡ui er convenio ex': r.tdoc ..menfo 1 y no lite-

ru 1 concurrente en b o;icraci6n causul de la que 1c ori;;in6 el clle--

11uc, no 0.lcsvitGn su nnturuleza. 

::;exta Epo<'n, ~czund.~ Purtc: 

'iol. L~I, P&:;. ~O. : ... D. ~ 10·1/6~!. - tYe~tti Crca:;ce:•cio -:;:.u 1or.:.. 

- !:\ votos, 
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..:h~ :•1-:ii; ... in l'o:1Joa ..,;..¡¡¡..lo.; con Jr'Oat.i>do1•iJaJ .a »w ¡.rJ;)JVüi.~ 

ci&n.~ .U dolí to cs¡.cdl:i.co ;rcvi:>to ;01· el ilrt.lculo 193 '1\l lu :o.u;.- -
.Jwncr¡;~ lle T! t.ulos y O¡,.>o;.•,lci<"111::.:; Je créll:i. to, au conti¡¡ura ¡i.>r el li

iu·;.;.:.ionto ~" un chc'iuc iirescnt.1do o~lortUilalalcnt ol _¡>a1"il "u ~.,¡o y no li,! 

t.i.;!ucho lJOr c.<..i;;;a iu •• utabl-:i ... 1 ¿;irador1 y lu circWlatalacia '1c que -

!.>.;; títulos ue créJ.ito se lla~·1w _p~<.>u» cor. ¡,io~torioriJ;.11 ~ la :.i1•ose!! 

tación, no e:ccluyc de roaponS&Abilidud a qui1m lo:> oxj,>idi6 sin la co

rrc.;;J¡)Ondientc l>rovL;i5n de rondo.a. 

'iol. l.::I'l 1 :1ái:;. 14. ñ.J. 3u37 /G:::.. - Valc11t!n Gurda ~«ijus.

t11anil.lit.l"'J tle 5 voto.o. 

9·1· 

La pen~ a im,a10ncrso ¡)or al doli to pl'~visto en el articulo 

103 de l~ -;..ey Je Títulos y C;cracionos de Cr&dito, cu la de seis we

.;c.s a .;ci1> a:!o;:; Ji.: ,,.iri.;i~n, y i;iulta de cincuenta a 1~il ~caoe 1 csta-

blcci.Ll c:1 el .1rt!.::~1lo 'l!3G :lcl C6di¡o Penol Federal, ..intc;; ele sa re

ror •. 1.i, Jallo l.jU\l tal aanciÓn eutrÓ a for:.mr parte \lel ti;.>o ~C?nul <illt• 

Ji ·~o. 
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:.; extn !!:poca 1 3ec;unda Pnrt<-: 

Vol. XLVIII, P5¡;. 28 •• \,!), 137/61.- Aziz Mahoul Cornejo 0 -

n votos. 

Vol. U, Pág. 38. ,\.n. 5037/Go.- :!:duurdo Ji'ernándcz Chavu

rr1n. - tJnanimidnd de 4 votos. 

Vol. XLVIII, Pág •. '30. ,\,D. ::!70/61.- Adolfo ~tied Knell.- !i 

votos. 

Vol. L, P~~. 23 •. \.D. 2401/61.- Javier Osorio Rodric;uez.

:i votos. 

Vol. LI 1 P~g. 38. ,\,;.). 3839/61.- Octavio ))o.n!n;f,ucz iJSvila. 

- Ununitnidacl ue 4 votos. 

95 

e IO.N PARA GU l?.il.·.·Gc. 

ui tivificacl6n prevista por el ard~ulo l!J:.l ,te lu Ley Ge

neral de •r!tuloa y Operac.i.ones <le cr~di to requiere co:.10 cle1.1cnto e-

oencial que el clH!•lUC scu "presentado en tiempo", lo c~i.ú 110 .;uccuc 

si se exhibe pura su ;)UJO el ::ds1:10 <lía de su cx¡Hlllició11, ;¡u 'l'•e .:;i -
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el ;u•t!.::ulo L.:;1, rruccit.n I 1 de lo prolJi...i ;.;\!';/ de Títulos y O.i.>eJ•11cio-

11c:; Je .:;r~..:ito, detar: .inil •1ue los che.,uc;• tfoburún pre::;enturse paru -

su pi.4o,;O <I lu ln:sti t:.ic.i6n ll•rnco.ri..i dentro tfo lo.; <¡uice d!us naturales 

'!Ull bi ¿;t&cu al Je 6U íc.::hu 1 1.:1 presentuci ón ;uc _;Jura el J?Ul:'iO se l1aga 

l;!l ;,lisiao u{u J.e ,;u liür .. 11,1icnto de!Jc esti;.;an;e .. llltUS de tieJ.:l¡lO y fue

r¡; de eae iilu:!.ot lo cual iinpide ·:¡uu el delito se conti¡;ure • 

• Vól. ollI{,'; •'~~.>to • .n..D. 4854/61.- 3antia~o .1'1a1·tínez L;ava-

l~ ·Y G~~i~:"~ 3 ~otos • 
. >'_,.:'."::','; ,;::. ->-

:~;·/~· ·. 

~v~r. 1.,;/I:i~ ~~ü¡;. 20. A.D. 8031/61.- l~rancisco llcrnúndc:& Co-

rr~lcs.-,.Ununimiclud de 4 votos. 

Vol. U}~, ¡1!i¡;. '13. il.D, 6963/00.- JÓstenes lluiz Pallures.-

5 votos. 

Vol. L.'<I, Pál!i• to • • ~.u. 2104/62.- Jesús Cx·esccncio Zamora. 

- 5 votos. 

Vol. 4>I'.', Pág. 14 • .1..D. 1791/62. - Nebi lasa ;.jurra. - Unan!_ 

midud <le ·I votoi;;. 

T - ~ I ~ ~ E L ~ e I e ~ A ~ ~ u • 
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.:;:¡c:,::u.~ =Jill fnuilos, es ncce:.i.irio ¡inru -iuc sea chc·.¡uc incl:!! 

ir c.l .:l{u ·..le ., ... e:;pcdición.- Gi en el c:1e;¡ue e:c:iedio solo conste. el 

· .i'.ICS y :~l áiio de. su cxpediciÓ!'!, tnl constunciu 1:0 ,;>ucde considernr<>e 

.. ¡u.: ;:;'o:.: 'uim r~cha, ,iuc.> en nmteria cr~bi.1ria ¡ior fechu t.1e hu elitimado 

O.i.c1:.:;>l'O el Llfo, :.lC:.:l :• llÜ0 1 t..tl COlílO con 1~55 i.Jeti.\J.ler.; especifica lt\ -

Le:r de T:lt~llos y O,ieraciones d.:i Cr6dito para le1 letra de c:1mhio, en 

. su art!culo .ili, .rr.1cción II, en ·.iue exige l¡: cx;.ircsHin Je lu¡;"r y 

del dia ;ne.:: y .ifio en :;ue :3C auscribe, ;;iendo muy nccesurio deter1:ri-

nur el d:ln p;:ra fij.1r la iniciación Je Jivcr:;os t~rruinos i1~~1ortuntes 

!>u:·a lu JU•)rtc del título¡ ,?Ol' eso l:l expresión solaiaente del mes y 

ucl '-lño no ~Jucrle con:; ti tuir una feclm. r:n ·~:;a virtud, al cheque de -

rcferencio.. le .Lulta el re· 1.ii:>i to esencial no preswnihJ.e de lu fucha 

l¡ue c:d;;e L fr:icci6n 'JUC fun<b el artículo 176 de la r.ii..;!na I.ey, el 

cuu 1 no se llenó en su o¡iortuni d:i d antes de lu presenttlci6n del tí. t~ 

lo p[:ru su p.ico, corno lo or:lena el urtículo 15 de la ley de iUe se -

viene tr.itundo. Por consi:;uiente, ln fal:tu de ese indispensuble re-

quisi to hace <¡ue tul doc1W1ento no sea nn che'lue de acuerdo con lo 

dis)uouto por l~ frucción V del artículo 80. del propio ordenamiento 

cwnui:1rio, .. ¡ue estublecc ¡ue ''.contra las acciones derivadus de un t!, 

tul o de crédito sólo pueden 01ionerse las sib'tlientes excepcionen y de 

fcnsa:.; ••• Fracdón V.- L'ls fundadas en la omisi6n de los requisitos 

y mmciones que el título o el acto en él consignudo deben llenar o 

· conten('r y la ley ;10 ¡u· .. ~sume expresamente 1 o que no se haya satisfe

cho dentro del término <¡ue seiiala el articulo 15'1• Así. pues 1 no pue

dt• dccir3c .¡ue el •¡ucjoso, de acuerdo con las conclusiones ·¡ue se 

han estnhlccido h;.iy:i expedido el cheque de referencia, y siendo así., 

f.<lta el clenento principal }Jaru l¡¡ configuración del delito de li-

brm1'icnto de che.¡ucs 3i.n fondos por el ·~ue se le condenó y si con la 

.subscripción de dicho documento cometió otro delito diverso, tul 

c~:er;tión no :)llC'1l·.~ ser materia uel presente juicio de ampnro. 
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:Joxtn r~pocn, Se~ndu J:lartc: 

Vol. LII, Pág. 15 • .\.~. 8583/60.- l~rtmcisco Snluzur Casta

ñedu~- 5 votos. 

Cho<¡uos antedatados. cómputo de los t~rminos pnrn el cobro 

.- Si un cheque fue antedatndo, debo partirse para <:>l cómputo <le los 

términos en que el cheque debe ser pre:> entado nl cohro, ln fcchu in,!! 

cri ta en el docurnento, 

Sexta Epoca, Sc¡;undu Parte: 

Vol.· LVIII, P&g. 26, A,D, 9123/61.- Manuel Bernardo Váz-

quez.- Unanimidad de 4 votos. 

Che']ucs sin tondos 1 rc']Ui3i to de techa en el librrmitlnto 

de, - Zl articulo 176 de lu Ley lioncrul de T! tulos y C~crucio11es de -

Crét\i to precisa en su frncción II que el clae•1ae entre sus requisi toa 

debe contener el del lugar y el de la techa en que se expide y el 

urt!culo 14 del mismo ordenamiento 1 priva di:! cfic.aciu como tule::; 1 u 

loG t1tulos en esa ley creudol.l cuantlo no C\Jntcn::;an l¡¡.'l menciones y -

llenen los re<¡uisi tos señala Jos por la ley y ;¡ue ~sta no ¡ircswna ex

presamente¡ ahora bien, en el caso del cheque, no existe nin¡,"Ulla tli,!! 

posición expresa por la <¡ue se ¡>resumu o supla la omisión de la !e-

clm de expedición, y debe tenerse como no puellti1 la fecha de expedi-
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:fecha de expe(Uci6n 4ue es sin¡ulal'lllente importante on la integra-

ción del delit11 previsto en el articulo 193 de la Ley General de Tf.

tulos 1 Operaci'.onea de Cr6dito, ya que para 11ue ae configure es ,11re

ciso que el cheque sea presentado para su pago dentro de los plazos 

señalados en el ilrtf.culo 181 que se cuentan a partir del dla siguie~ 

te al de su fecha de expedici6n, 1 no exiatiendo fecha de expedición 

cierta, resulta imposible apreciar si el cheque en cuestión fue pre• 

aentndo para au pago en tiempo y en esta circunstancia los hechos no 

encajan exactamente dentro de la disposición penal aplicable. 

Sexta Epoca, Se~"\lnda Parte: 

Vol. LXI, Pá~. 15. A.D, 8491/61.- Félix EsquiYel GonzAle~. 

- 3. votos. 

Chequ~s sin fondoa. Plazo de preaentaci6n para el pago_~~l 

documento.- IJl Supremn Corte de Justicia ha interpretado el artículo 

181 fracci~n I de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito, 

en el sentido de que, si esta disposici6n determina que los che•1ues 

deber~n presentarse para su pago1 a la Institución Bancaria dentro de 

los quince dfos naturales que sigan al de su fecha, la presentación 

para el pa¡;o que se hu;;a e 1 mismo día de su expedición 1 debe ci:;tir:m!: 

se fuern de ese pltizo. 
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!;Hta ;~poca, Se~ndo I'lazo: 

Vol. LXV, P&g. 14 •• ~.D. 4351/63.- ,\n;;el Marruto Cossio.- !!. 
nanimidud de 4 votos. 

Cheques sin fondos, efecto de la falta de prueba de la pr! 

sentaci6n en tiempo de los.- El artículo 193 de la Ley Generai de T! 

tuloa y Operaciones de Cr5dito 1 establece que el librador de.un che

que presentado en tiempo y no pagado por causa imputable al propio -

librador, resarcir& al tenedor los daños y prejuicios que con ello -

le ocacione y que el librador sufrirá, además, la pena del fraude, -

si el cheque no es pagado por no tener el librador fondos diponibleG 

nl expedirlo, por hub~r dispuesto de los fondos que tuviere untes de 

que transcurr~ el plazo de presentación o por no tener autorización 

para expedtr cheques a cnrgo del girado. Del te~to de ese articulo, 

se desprende que para que se tipifique el delito de libramiento de -

che•¡ues sin provisi6n de fondos, se requiere la comprobaci6n de r¡ue 

el documento se baya presentado en tiempo a la institución librada, 

o sea dentro de los plazos que señala el art{culo 181 de la mis11111 

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito, esto es, dentro de 

los quince ·dJ:as naturales lt•.!a siguen al de su fecha, si fueren paga

dos en el ríliar:io lugal." de su expedición; dentro de un mes si futiren -

expedidos y pagaderos en diversos lugares del territorio nacional¡ -

dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y pagade

ros en el territorio nacional, y dentro· de igual término, si fueren 

expedidos dentro del territorio llllcional y pagaderos en el extranje

ro s:i.euipre que no fijen otro pl.:..zo las leyes del lugar e.le" iiresentu-

ci6n. Siendo, pues, el plazo de presentación, una referencia tempo-

ral contenida en el ti¡io delictivo, S"..I ausencia es unu causu de ati-
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¿iic:i..k1J. 'l. cl:.111.lo e::; uviucnte la L1ltu Je lirucbu lle lu ¿irusentución 

en tiui.a1.o 1lu loti 1lnca1.1entos que motiv.ii·on lu acuoación, ac e"t.t en -

1irc:;cnciu Je unu cauda de atiiiicitluJ, ¡ior no surtir en el cuso 1 lu 

rure1·::ncia tc?:1...ioJ•ul •1ue contiene el ti.io le¡;al contom11lnuo. 

Suxt.1 ;¿¡iuca, Segunda Parte: 

Vol. I.;{;\'III, l'1g. 15. A.D. 7021/62.- .Ufonso Rodríguez l>a_!! 

:lov.il.- llnanimitlnd de 4 votos. 

9G 

e lI ¡¡; ;.¿ u I!. ~ .3 I N F o N D o s • :~ .E: p A n 1\. e I º· N D E L D ! 

Lu reparación del daño que ronna parte do la sanci&n ¡i9CU• 

niaria no 'lebe ser objeto Je cunuena, tratándose del delito de llbr~ 

miento ile c!1e.¡ues sin fondos, por no causar daño, debiéndose en tot» 

Cúso Jcj.1r cx,iedi tas las acciones civiles Jel tomuJor del cheque pa

rn · .. uc o:Jt .. •nc;u su ¡iu¡;o, y en :>U caso, la indemni:wción correspondie_!! 

te. 
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.,1::-:ta ::¡:oc<i, .... e¡:;un!L.I l'arte: 

Vol. XLVIII, Pág. ~J.7. A.D. 267/61•- :'lam6n i.3ordo Pbez.- 5 

voto:;. 

Vol. :{LVIII, Pág. 28. A.D. 137/61.- Aziz Hahoul Cornejo.-

5 votos. 

'lol. XLVIII, PS;;. 32. A.D. 2089/61.- Hwnbe.rto Torres Ti-

vas.- G vetos. 

Vol. L, :..)ti¡;, 23. A,!>, 2401/61. - Javier Osorio HodrÍ¡,'llez.

ti votos, 

Vol. LI 1 P~¡;. :.JB. A.D, 3839/61.- Octavio Domínguez l~ávila 

.- Ununimiil.1d de 4 votos. 

'.1'~3I3 ilELACION.AD.lS 

Chi:,Jucs sin fondos. HeparacilSn del daño.- como el delito .. 

1irevisto en el urt!culo 193 de la Ley General de Thulos y Operacio

nes de Cr~dito, ue~Wi ejecutorias dictadus con anterioridad, es un -

dcli to de pcli~ro y no de !laño y <1ue para evitar controversias doc-

trinules ha recibido la denominaci6n gen~rica de delito especial, ya 

.,ne no $UarJu 11in011na similitud con cualquier otro delito patrimo-

niu l 1 la condena por tal concepto, evidentemente es violntoria de ~ 

r<rntíns ¡ en t.:onsccucnci<l ¡irocedc conscder el amparo y proteccicSn ele 
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la justicia federal paru el único objeto de que no se le sentencie -

u pa,jar la reparación del daño, sin que esto entrañe en forma alguna 

b devolución del certificado de ~epÓsi to entregado voluntariamente 

por ln pnrte ofendidu. 

Sr.!xta Epoca, :;e~unda Parte: 

'Jol. XLVIII, Pág. 31. A.D. 413/61.- J. •rrinidad Bernal Ca!!! 

pos. - 5 votos. 

Cheques sin fondos, acciones civiles tratandoae de. - t!:l d! 

lito previsto en el artículo 193 de lu Ley General de TÍ tulos y Ope

raciones de Crédito no es de daño, así yue deben dejarse expeditas -

las ucciones civiles del touindor Jel cheque, para 1¡ue reclame su pa

go 1 y en su caso 1 lu indemnización lc,r,al correspondiente. 

:.;cxta gpcca, Segunda Jlarte: 

Vol.,, L:CVII, Pág. lt. A.il. 31369/62.~ Rogelio Contreras Gon

zúlef,.::.,5 votos. 
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CONGLU;;;¡o~·.zs 

.a che(¡Ue es un i '.1f;trumento de pago y un r,1cdio de 

coi.l.iJensucicSn en lu<> uctiviJudcs rcalizadus ¡>or loa liun

cos. Por co111;i¡:;11icnte tcne:ao:o ·.¡ue ol cheque en e::;oncia 

es un Jocuroento de ¡x1.;o y no ua Título de c1·édito y ol 

li,,cl10 c!e que a31 ::;e l(? con.,;i .!e:·e uctuulmente, 1111 11s mús 

·;trn li:; demostración u5s ub:;olutu de '-iUe se hu ute:itallo 

.~ontru su vro¡i:i.a n¡¡tur;1lc:.:;.1. 

ti<tbcrnos bien •1ue las puras 1nedidas de curlic-:er u.!! 

.·.i1üst1•ativo, coi.10 It. c.rnccl .. ci5:i J.c caentus, h.in ::;hlo 

Insuficientes para otor¡:,ar nl .i.ocurne~·to ... 1lcnu pro t·~cci

lin, por lo cual couo en ca:;i tod.::is lils le3islucione3 --

1lcl inundo, hu sido nec~s<:1rio· recurrir ..il ~erecho J>'!nul 

~.ero no simplemente en for;,,u tic rcenvio, sino ,1uc ;:.uru 

rol.>11steccr la confi..in:.:,1 del ,;t't!.11 .::o en el empleo del -

che..¡ue en nuestra Lar;i.'ObdÓ;1 :.:cxicunu, se tipificti el 

uelito de libru1dcnto le c"e ~ .. ~., .. >in fondos en el artí

culo 193·de la Ley Cicncr;il do ':'ÍttJlo::i y Oporacionc;; uo 

Cr~•lito, el cual 11icc: "Sl lii>r..-dor do un chc 1:1c ¡:rcsc.!! 

tado en tiempo y :10 ·'·•c;•1do ;'or cuus..t i1J;¡ .. t..ible al ;;iro-

pio liilrudor 1 rasarcirú ,,¡ tenedor lo.s daños y ,1rcj~lic!, 
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'>>< ·,:11~ con ello le ocacione. ::ri nin:;•~n caso l:i indemni

z.:idón ..,cr;~ menor del :?0% uel vnlor del cheque. !~l li-

hr:ídor nufrir(i nderntis 111 11enn del fr:iude si el cheque -

no e:; p<1¡;,:alo por no tener el lihrador fondos disponi--

-bfon '11 expedirlo, por hnbcr dispuesto de los fondos -

·iuc tuviere antes de que tr:inscurra el plazo tic ,presen

tación " ~1or no tener autorización liar..i c:-cpedir cheques 

u 'c..ir¡;o del llbruJo". Y uWlquc e::; cierto '¡Ue la Ley :.;e-

11~1·~1 de TÍ tuloi:; y uperucione:o de .;rédito, no tiene el 

c~r&ctor Je llly l'C,1J1·ei:>i vu, ,,i.no tau ,,o lo re,;lu1:1cn tu le., 

:::uc;os y co:1trutos :.1crc<•lltiler.; en cu .. ::':.o ten¡;an un fo::Jo 

económico; t;;i1Jbién es cierto ·;ue de11tro del .5istcma c:i:;

tu!Jlocido ~ior el l:ÓJic;o ::>cn.11 cu!Je L. uplicución de lc

y<Js es;:iccial<:s, que ,¡irev~n y custig..1;;i los Jeli tos de na 

t•1ralezu us,;:Jciíic..i. 

Podmo,3 co'Qcluir ¡:.w el delito t.lc librarniento du 

chet.1a1J::; sin fo:i.!o:;, no se perfecciona con lu simple cx

¡1cdición del <locu;~cnto sino que es necesurio el impago 

del mi31.;o, por un.:i cau.&u im;iutuble al li!Jrador 9 luego -

ento11ees <:s ubsolutu que el resultado se encuentre en -

n¿xo de caus.:ili<lad con la actividad del librador. Por -

lo cual no )odcmos hablar tampoco de un delito fonlllll -

en el liLr..11üento de cheques sin provisión, si se tiene 

en cuenta '¡ue el concepto de los delitos formales nació 

~wccisar.1entc como consecuencia de la ac1:,t>tación de la -

conce¡)ción natural:!stica o material del resultado en el 
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delito, dudo que esti.l lo idcntiticu con unt\ tr.lnsformu

ción de n..itur<..1lcza muteri¡¡l del mundo exterior al ~ujc

to y co;,10 consecuencia de su uctuar :rositivo o nc.;ativo, 

con;;ruentes con lo ci tudo anterionncntc de c;ue el tipo 

penal exic;e dentrc de sus elementos intc¡;r;intes 1 el iu-

1n1go del docwnento consecuencia ,fo la acci~n du librur, 

es indudable que el articulo 193 1 de 1;1 Ley General de 

Títulos y Operaciones de Cr~dito, crea un delito de re

sultado y no precisamente un delito for1.1ul. 

Por otro l.ido tcne1~os ..¡ue la Ley Gener.11 Je Titu

lo:;; y Ü}Cr.lcione.:; de Crédito 1 diÓ Vid..i prO~Jia 1 indepCn• 

diente ~· ~1·.1tlínoma, al delito 1le libraiül'nto Je che ¡ues 

sin fon.lnc, 1 c1·eando un precepto 1iencl ex7rcso 1 dcsglos!!. 

do del Jeli to de fraut.1-:? y el hcc!10 de que en un ;1rinci

pio el lihrumiento de cht"JllCs sin fondoR !ucril 1Jna for

nm sin~llar de fraude, no es argumento en contra de su 

nutonomíu actual 1 ~or.¡uc !!11 fo evolución del derecho -

hun ,,urgido tipoa penulc:; y nucvilB figura,. delictival:j. 

;Io es J:lUC~, el liLrwnic., to de che.¡_ucs .sin fondos 

un J\)li to pa tri •• onl;;l 1 porlj.UC si a~.i !uer.i, no hallr!u -

.;ido ncc<)sa1·io c;:uur u1!., nucvu fi¡!;ura J.elictivu yJ. 'iae 

en los cal:iOb en <!Ue el lilirau1i;mto sirve de 1.iedio 1Ju:·a 

la olltcución Je un luc.:-o se c11cue11trJ.11 ,)''1 .iJrcvi.;tos den 

tro de lu f!';¡cción !II ucl vi¡;;ente J.rt!culo J!37. 
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En el actuar Poet-hipnóptico, o dentro del Hipn·o

tismo mimno, aei como cuando no• tncontraaoa en prtaen

cia de la Vis Abaoluta, como cuando por error el libra

do efectue el pago de un cheque no existiendo fondo• -

disponibles y por Último cuando ln acción realiaada por 

el sujeto al librar el documento, no eati en nexo cau -
sul con el resultado del impago del cheque, habrá ine -

xistencia del delito. 

El Estado de Necesidad, es la única causa de jua

tificución en el delito de libramiento de cheques ain -

fondos y no podemos hablar de la exiatencia de excuaaa 

absolutoriaa en eate delito, 

En cuanto al problema de los chequea Poatdatados 1 

podemos decir lo siguiente: Los chequea Poatdatado• no 

son válidoa puesto que COllO lo dice el articulo 178, de 

la I.ey General de T1tuloa y Operaciones de Crédito; EJ. 

cheque será siempre pagadero a la viata. &ato e•, en el 

momento de presentarlo para au cobro deberá pa1arae. Y 

cualquier in.eerción en contrario se tend.rá por no puea-

ta, 

JI' penalidad, partiendo del punto de 1¡ue el doli• 

to ele lib•·aJDient~ do chequea ein fondos, •• .U. delito • 

especial y que no guarda nin1una similitud con el trau-
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rlc ni con un delito ¡;atri1nonial, es evidente ·.iuc .,i la 

r.ey :::S¡;ec.iul envía al Juz¡;atlor al i::Ódigo Penal feJeral 

¡ia~a su s~nci6n, es paru el efecto 4~e SP iloponga la p~ 

nalidatl vigente en la época lle su creación, ¡lor. lo t¡ue 

si.;:.rc: en vi.;or la ,pena de cincuentu a mil pedos de mul

ta y tlc ::;ei.:; 1aeses u seis ailo:.; Je ;risión, establecida 

en el articulo 386' uel código :'enal ?ederal autes Je -

su re!o1; . .a. 

·::n C'.l<into al !)erecho Gi.11a~rado, en casi todos los 

;iuiscs dd :nundo 1 lo que tipifica el delito, soa C'l con 

junto lle muniobru.s fraudulentas y no la emisióa Jel che 

';1.te en si •;isrnu, ya que éstu en muchos ¡JD.!scs 110 se san 

ciona pcnalr.iente si no se demuestra l.i mala fé del li -

brador o el fraude cs~-iecifico; situación esta muy dis -

tinta tlc nuestra 'Legislación Mexicana. 
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